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Editorial

L
La entrada en vigor 
de la Ley de acceso

La formación del abogado 
no es hoy un plus para 

competir mejor en el mercado 
de servicios profesionales, 

sino una precondición para 
ejercer una actividad a la 

que se confían los más altos 
intereses y que conlleva la 
responsabilidad de operar 

sobre el derecho a la tutela 
judicial efectiva, puerta de 

entrada de los restantes 
derechos fundamentales

a Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de 
Abogado y Procurador de los Tribunales, entra en vigor el próximo día 
31 de octubre. Su dilatada vacatio legis de cinco años ha tenido casi que 
agotarse para poder contar con un Reglamento de desarrollo, aprobado 
por el Real Decreto 775/2011, de 3 de junio. El solapamiento de este pro-
ceso con la reforma de las enseñanzas universitarias (Bolonia) tiene que 
ver con la demora. Finalmente, la abogacía institucional ha tenido, jun-
to a las Universidades, una adecuada interlocución ante los Ministerios 
de Justicia y de Educación que, a su vez, han sabido conciliar sus res-
ponsabilidades para consensuar el diseño de un sistema formativo que, 
dentro del cauce de la ley, da respuesta a lo que ha sido una aspiración 
histórica de la abogacía, como recuerda la Exposición de Motivos de la 
Ley 34/2006, necesaria para equiparar la abogacía española a la europea.

La formación del abogado no es hoy un plus para competir mejor en el 
mercado de servicios profesionales, sino una precondición para ejercer 
una actividad a la que se confían los más altos intereses y que conlleva la 
responsabilidad de operar sobre el derecho a la tutela judicial efectiva, 
puerta de entrada de los restantes derechos fundamentales. El abogado, 
además de saber «derecho», tiene que saber operar «con» el derecho en 
su función conformadora de las relaciones sociales y ordenadora —en 
el mejor sentido de la palabra— de la convivencia: aconsejar al cliente 
sobre sus opciones, suministrarle pautas de conducta, afrontar el con-
fl icto con todas las armas procesales y, siempre que sea posible, evitarlo; 
aún más: tratar de eliminar el riesgo de confl icto. Para ello ha de tener las 
competencias y habilidades necesarias no sólo desde el punto de vista 
«técnico», sino desde una perspectiva ética que pondere cómo el aboga-
do interviene en situaciones donde hay otras partes, otros profesionales, 
órganos administrativos y judiciales. Así se reconoce expresamente en 
la normativa de acceso imponiendo el conocimiento de la deontología, 
la ética profesional y la responsabilidad social de la abogacía como ejes 
competenciales de la nueva formación.

En una época en que la profesión de abogado tiende a verse en su di-
mensión económica como exponente de una actividad sometida al prin-
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Nunca ponderaremos bastante 
la importancia de la formación 

y la necesidad de dedicarle 
los recursos sufi cientes. 

Todos los agentes formativos 
implicados, especialmente las 
Universidades y los Colegios, 
debemos seguir cooperando 

para la implementación efectiva 
del sistema de modo que llegue 

de la mejor forma al mayor 
número posible de quienes 

elijan esta profesión, liderando, 
como elementos esenciales de 

vertebración de la sociedad 
civil, una transformación 

absolutamente necesaria para 
la abogacía del futuro 

cipio de la libre competencia, en un escenario de desregulación, con 
prestadores de servicios cada vez más organizados y orientados a dar 
respuesta pronta y efi caz a las necesidades del mercado, no podemos 
olvidar que el abogado es un servidor de la justicia que asume obliga-
ciones no sólo frente a su cliente, frente a los contrarios, los tribunales 
o frente a otros compañeros. También asume obligaciones frente a la 
sociedad que pueden «limitar» su prestación profesional anteponiéndo-
se a la relación con el cliente. Precisamente por esa afección del interés 
general el legislador ha entendido que la habilitación para el ejercicio 
de la abogacía no podía dejarse al mero juego de la libre competencia, 
imponiendo restricciones de acceso a través de la titulación, la forma-
ción y la colegiación, que aún deberían completarse con exigencias de 
formación continuada como las que existen en otros países y a las que 
ya atiende, de forma voluntaria, el Colegio de Abogados de Madrid a 
través de su Centro de Estudios que en el año 2010 impartió más de 300 
cursos para casi 10.000 abogados. 

Falta poco para la entrada en vigor de la Ley, aunque no será hasta den-
tro de unos meses más, con la fi nalización del curso que ahora comien-
za, cuando encuentre destinatarios directos de su aplicación. La tarea 
que queda por delante es extraordinaria: concertar los convenios entre 
las Universidades y los Colegios de Abogados y Escuelas de Práctica 
Jurídica para programar los cursos de formación (cuando se impartan 
conjuntamente) y las prácticas externas (en todo caso); obtener las ho-
mologaciones ministeriales oportunas; y disponer los oportunos medios 
materiales y organizativos. Nunca ponderaremos bastante la importan-
cia de la formación y la necesidad de dedicarle los recursos sufi cientes. 
Todos los agentes formativos implicados, especialmente las Universida-
des y los Colegios, debemos seguir cooperando para la implementación 
efectiva del sistema de modo que llegue de la mejor forma al mayor nú-
mero posible de quienes elijan esta profesión, liderando, como elemen-
tos esenciales de vertebración de la sociedad civil, una transformación 
absolutamente necesaria para la abogacía del futuro.

La Junta de Gobierno
del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid
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T
TRIBUNA

MEDIACIÓN Y JUSTICIA: SÍNTOMAS PATOLÓGICOS

Andrés DE LA OLIVA SANTOS
Catedrático de Derecho Procesal de la Universidad Complutense de Madrid

El Proyecto de Ley de Mediación es analizado en sí mismo y como síntoma de una consideración de la 
Justicia que merece al autor un fuerte reproche de fondo. Asimismo, se critica la obligatoriedad de 
acudir a la mediación como requisito previo a ciertos procesos civiles y la consideración del acuerdo 

eventualmente logrado como título ejecutivo de la misma categoría que las sentencias judiciales. No merece 
a DE LA OLIVA un juicio favorable la ocurrencia consistente en que, dentro de algunos procesos contencioso-
administrativos, los Jueces y Magistrados puedan suspender esos procesos e imponer a las partes que acudan a 
la mediación cuando se pretendan cantidades de dinero. 

Cuando llegue al lector este número del renovado 
Otrosí, quizá estará aún formalmente en el telar parlamen-
tario un Proyecto de Ley de Mediación en Asuntos Civiles y 
Mercantiles (en adelante, PLM. Pueden consultar su texto 
mediante el siguiente enlace: http://www.congreso.es/pu-
blic_oficiales/L9/CONG/BOCG/A/A_122-01.PDF) 

Pero la disolución anticipada del Congreso y del Se-
nado correlativa a la convocatoria de elecciones genera-
les anticipadas hace más que probable que el PLM no se 
convierta en Ley. Yo lo traigo a colación porque, además 
del interés que la mediación pueda suscitar, el PLM en-
traña —me permitiré el uso del presente histórico— un 
elocuente conjunto de indicios patológicos en la conside-
ración de la Justicia y el Derecho por numerosas personas 
titulares de los poderes públicos.

I. Orientación general de la Ley proyectada

La mediación no se contempla en el PLM como un 
sistema de autocomposición de conflictos con interés 
intrínseco, sino, de forma inmediata y primordial, en su 
relación con la Justicia del Estado, como una alternativa. 
El apartado I de la Exposición de Motivos finaliza, cohe-
rentemente, con las siguientes palabras: «la presente ley 
apuesta por la mediación porque ve en ella un cauce con 
claros beneficios para la Administración de Justicia y para 
los ciudadanos que podrán disponer, si voluntariamente 
así lo deciden, de un instrumento muy sencillo, ágil, eficaz 
y económico para la solución de sus conflictos, alcanzan-
do por sí solos un acuerdo al que esta ley otorga fuerza 
de cosa juzgada, como si de una sentencia judicial se tra-
tase» (la cursiva es mía).
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Quisiera expresar mis más serias objeciones a ese 
planteamiento con la misma rotundidad con que se ex-
presa el PLM. Desde hace largo tiempo se observa una 
atención de política legislativa hacia el arbitraje, la conci-
liación y la mediación en directa relación con problemas 
—con frecuencia reales, pero no siempre ajustadamente 
descritos— de la Justicia estatal u oficial. Es decir, los ADR 
se asocian a un diagnóstico, más o menos disimulado, de 
imposible o muy difícil mejora de esa Justicia. El diagnós-
tico es falso. Pero sirve para no afrontar responsabilida-
des que no se solventan con proyectos de ley.

Existe en España una secular cultura popular de acceso 
a la Justicia para obtener, precisamente de los tribunales 
oficiales, una tutela conforme a Derecho. Dicho con otras 
palabras: son muy comunes y muy arraigados el impulso 
y la decisión de acudir a los tribunales para que remedien 
la injusticia que se ha sufrido o que aún se sufre, sin que el 
coste de la Justicia oficial opere como un fuerte elemen-
to disuasorio. La gente demanda que se le haga justicia 
y pocas veces pide que una controversia sea resuelta de 
alguna forma. La demanda de justicia es perfectamente 
legítima y no debe ser desoída o desdeñada. Y es desoída 
o desdeñada cuando, en lugar de preocuparse por más y 
mejores recursos humanos y más medios materiales para 
la Justicia estatal, el Estado reacciona principalmente con 
la promoción de alternativas.

Bien están las alternativas. Es bueno que 
existan y estén bien reguladas, pero es perver-
so que desplacen el debido esfuerzo del Estado 
por dotar a la Administración de Justicia de los 
recursos humanos y de los medios materiales 
necesarios para cumplir su indeclinable función, 
especialmente en un país con una Constitución 
vigente, de 1978 (en adelante, CE), en la que se 
proclama como derecho fundamental el «dere-
cho a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribuna-
les en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos» 
(art. 24.1 CE).

El apartado I de la Exposición de Motivos (en adelante, 
E. de M.) del PLM ya manifiesta un craso error conceptual 
y, en consecuencia, un gran error de básica perspectiva 
legisferante. Véanse los siguientes párrafos:

«La modernización de la Administración de Justicia no se 
circunscribe a la mejora de su organización o al perfecciona-
miento y depuración de las normas procesales. También es 
necesario abordar fórmulas válidas y aceptadas en el Estado 
de Derecho, orientadas a dimensionar el creciente volumen 
de asuntos que llegan a la jurisdicción favoreciendo un uso 
más racional de los recursos disponibles. En este sentido, 
desde hace ya algunos años se están potenciando fórmulas 
complementarias de resolución de conflictos, que permiten a 
los ciudadanos resolver sus controversias con altos niveles de 

satisfacción y, al tiempo, ayudan a la agilización y mejora de 
todo el sistema de justicia.

Una de esas fórmulas es la mediación y, aunque existen 
experiencias importantes en este campo, lo cierto es que en 
nuestro ordenamiento jurídico no existe una norma que, con 
carácter general, ponga en conexión la mediación con la juris-
dicción lo que, en la práctica, limita la eficacia real de aquella. 
Este es el propósito principal de esta ley.»

No es cierto, desde ningún punto de vista, que la Ad-
ministración de Justicia comprenda la mediación (ni otras 
fórmulas similares) y no es cierto, por tanto, que mo-
dernizar la Administración de Justicia suponga potenciar 
fórmulas complementarias de resolución de conflictos. La 
mediación no es Administración de Justicia, ni por sus pro-
tagonistas ni por su método. En la mediación no tiene por 
qué intervenir el Estado; puede llevarse a cabo con formas 
máximamente flexibles, simplemente amparadas por la ley 
en cuanto manifestaciones de la autonomía de la voluntad 
de los sujetos jurídicos y el acuerdo se basa en la conve-
niencia mutua y no necesariamente en reglas jurídicas apli-
cables al caso. Por su parte, modernizar la Administración 
de Justicia es actuar sobre ella con propósitos de mejora y 
eso, dejando a un lado elucubraciones de toda clase, signi-
fica idear y realizar mejoras orgánicas, procesales, humanas 
y materiales. No consiste en eso el PLM.

Las fórmulas de resolución de conflictos a que alu-
de la E. de M. pueden, ciertamente, considerarse com-
plementarias de la Administración de Justicia, pero el 
complemento no es lo mismo que lo complementado. 
Esas fórmulas suelen ser alternativas al recurso a la Ad-
ministración de Justicia y, cabalmente, en cuanto alter-
nativas, son algo sumamente distinto del proceso y de 
la sentencia.

A propósito del párrafo de la E. de M. del PLM transcri-
to al principio, está visto que en España resulta modernísi-
mo denominar «apuestas» a las opciones y también, co-
mo es el caso ahora, a las opciones de política legislativa. 
Nada tiene de raro, pues, que aparezca la «apuesta por la 
mediación», aunque me parece significativo que la op-
ción legislativa se exprese en términos de juegos de azar. 
Los «claros beneficios para la Administración de Justicia» 
no pueden existir como efecto directo del PLM, puesto 

No es cierto, desde ningún punto de vista, 
que la Administración de Justicia comprenda la 

mediación (ni otras fórmulas similares) y no es cierto, 
por tanto, que modernizar la Administración de 

Justicia suponga potenciar fórmulas complementarias 
de resolución de conflictos
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que, como ya hemos demostrado, el PLM no trata de me-
jorar la Administración de Justicia. Sin duda, los «claros 
beneficios» consistirían, según el PLM, en una sustancial 
disminución del número de procesos. Al respec-
to parecen convenientes dos observaciones: en 
primer lugar, que, tras muchos años de énfasis 
políticos e inventos legales para disminuir la li-
tigiosidad a base de alternativas a la Justicia es-
tatal, la experiencia española no puede ser más 
clara: la litigiosidad no ha dejado de aumentar 
en ningún momento, al margen de los efectos 
de la actual crisis económica. En segundo lugar, 
en la hipótesis de que la mediación nueva fuese 
un cauce de solución masiva de controversias en asun-
tos civiles y mercantiles, no sería de excluir —aunque no 
parecen haber pensado en ello— que la disminución de 
procesos declarativos se viese compensada por un nada 
despreciable incremento de ejecuciones forzosas. A los 
«beneficios» para «los ciudadanos» nos referiremos más 
adelante.

II. Disposiciones más significativas del PLM

1.  Concepto legal de mediación: errores y falsedades

Examinada la orientación general del PLM, daremos 
ahora noticia de aquellos preceptos que contribuirían 
más significativamente a configurar la innovación que 
se pretende introducir en España. Es lógico señalar, ante 
todo, cómo define la mediación el PLM, en su artículo 1, 
que literalmente dice:

«Se entiende por mediación aquel medio de solución de 
controversias en que dos o más partes intentan voluntaria-
mente alcanzar por sí mismas un acuerdo con la intervención 
de un mediador.

Sólo las mediaciones desarrolladas con arreglo a esta ley 
producirán los efectos procesales que en ella se establecen.»

Resulta poco discutible que esta definición extien-
de el concepto de mediación más allá de ésta misma. 
Por mediación puede entenderse la acción de mediar 
(«se está llevando a cabo una mediación») y también el 
hecho mismo de haber mediado («se produjo una me-
diación»). Pero no cabe incluir en el concepto de media-
ción aquello que, como ya hemos dicho, no es sino un 
resultado posible, pero no necesario, de la actividad de 
mediación y que depende de sujetos distintos del pro-
tagonista o protagonistas de la mediación. El acuerdo 
no es parte de la mediación. Y si los sujetos o «partes» 
que recurren a un mediador pueden, como lo hace el 
precepto reproducido, considerarse protagonistas de la 
mediación, se deberá precisamente a algo contrario de 
lo que el precepto afirma: se deberá a que no se consi-
deran capaces de alcanzar un acuerdo «por sí mismas». 

Si dos partes llegan a un acuerdo «por sí mismas», difí-
cilmente puede afirmarse que el acuerdo es fruto de la 
intervención de un mediador.

No faltarán, probablemente, quienes vean en estas 
observaciones un excesivo criticismo en el análisis de la li-
teralidad que, en opinión de esos objetores, carecería de re-
levancia. No es ése mi criterio. Además de que la experien-
cia demuestra que los preceptos legales defectuosamente 
formulados son siempre, cuando menos, perturbadores, 
me detengo en lo que considero errores de base, aunque 
se trate de pequeñas inexactitudes, porque son coherentes 
con la sustancia del PLM. Sería aquí de aplicación, como en 
tantas ocasiones, el viejo adagio procedente de Aristóteles: 
parvus error in principio, magnus est in fine. A mí me parece 
muy necesario recordar esta regla en un tiempo como el 
actual, en el que, también en el ámbito de la legislación 
y del Derecho, las modas se imponen con una enorme y 
excesiva facilidad, precisamente a base de excluir, muy a 
menudo, los fundamentos teóricos más elementales. Ex-
clusión superlativamente frívola, que suele ir acompañada, 
puesto que la moda manda, por la ignorancia o el desprecio 
a la experiencia anterior a la moda. 

Pero es que, además, en el párrafo primero del art. 1 PLM 
hay una pura falsedad. En efecto, la mediación del PLM se 
define como un medio de solución de controversias con-
sistente en un intento de acuerdo llevado a cabo «volun-
tariamente». Y no hay en la proyectada ley de mediación, 
como nota esencial de ésta, la voluntariedad. Por el con-
trario, son de suma importancia los preceptos del PLM 
que imponen acudir a la mediación so pena de no acce-
der a la Jurisdicción, a la Justicia del Estado. Esta falsedad 
—porque de falsedad se trata, no de error— de la primera 
norma positiva del PLM no es un buen presagio sobre la 
innovación proyectada.

2. La obligatoriedad de la mediación voluntaria

El art. 7 PLM proclama, desde su rótulo, la voluntarie-
dad de la mediación. Pero el apartado 1 de ese precepto 
dispone que «la mediación es voluntaria, sin perjuicio de 
la obligatoriedad de su inicio cuando lo prevea la legis-
lación procesal». Y la legislación procesal quedaría mo-
dificada para obligar a la mediación por obra de ciertos 
preceptos de la Disposición Adicional Cuarta del PLM. 

Tras muchos años de énfasis políticos e inventos 
legales para disminuir la litigiosidad a base de 
alternativas a la Justicia estatal, la experiencia 

española no puede ser más clara: la litigiosidad no ha 
dejado de aumentar en ningún momento, al margen 

de los efectos de la actual crisis económica
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En concreto, un nuevo apartado 3 del art. 437 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil (LEC) haría obligatorio haber in-
tentado previamente la mediación en los asuntos civiles 
y mercantiles para los que está previsto que se siga un 
juicio verbal por razón de la cuantía (no de la materia), 
cuando no sea superior a seis mil euros (art. 
250.2 LEC). Sin acreditar documentalmente ese 
intento, la demanda no sería admitida.

Esta innovación carece, como veremos en-
seguida, de cualquier originalidad. En cambio, el 
PLM contiene, en su Disposición Adicional Ter-
cera, una previsión muy original, pues se refiere 
a procesos contencioso-administrativos. El art. 
77 de la Ley de la Jurisdicción Contenciosa-Ad-
ministrativa (LJCA: Ley 29/1998, de 13 de julio) quedaría 
reformado en el sentido de disponer que, en los proce-
dimientos en primera o única instancia, el tribunal, tras 
demanda y contestación, además de hacer considerar 
a las partes «la posibilidad de alcanzar un acuerdo que 
ponga fin a la controversia, cuando el juicio se promueva 
sobre materias susceptibles de transacción y, en particu-
lar, cuando verse sobre estimación de cantidad», en este 
último caso podría «imponer a las partes el sometimiento 
a las normas de la Ley de mediación en asuntos civiles y 
mercantiles relativas a los principios de la misma, el esta-
tuto del mediador y el procedimiento»1. Este intento de 
mediación suspendería el curso de las actuaciones proce-
sales hasta su terminación, de la que las partes habrían 
de informar.

2.1.  La mediación obligatoria previa a procesos 
civiles

Ninguna de estas dos normas puede merecer nues-
tra alabanza. En cuanto a la mediación obligatoriamente 
preceptiva en ciertos procesos civiles, es de señalar que se 

1 El proyectado precepto nuevo continuaría en los siguientes térmi-
nos: «Los representantes de las Administraciones públicas deman-
dadas necesitarán la autorización oportuna para llevar a efecto la 
transacción, con arreglo a las normas que regulan la disposición de 
la acción por parte de los mismos.

 2. El intento de conciliación o mediación, siempre que se sujete al 
procedimiento previsto en la ley o, en su caso, cuando todas las partes 
personadas lo soliciten suspenderá el curso de las actuaciones, a cuya 
terminación las partes informarán al tribunal del resultado del pro-
cedimiento que hubieren seguido. Aunque se reanude el proceso, el 
tribunal admitirá el acuerdo que se alcance posteriormente siempre 
que tenga lugar en cualquier momento anterior al día en que el pleito 
haya sido declarado concluso para sentencia.

 3. Si las partes llegaran a un acuerdo que implique la desaparición 
de la controversia, el Juez o Tribunal dictará auto declarando termi-
nado el procedimiento, siempre que lo acordado no fuera manifi -
estamente contrario al ordenamiento jurídico ni lesivo del interés 
público o de terceros».

trataría de reintroducir un requisito de procedibilidad se-
mejante —no igual, pero sí semejante y equivalente— al 
que ya existió en la Justicia civil española al menos duran-
te 113 (ciento trece) años consecutivos, con nulo éxito o, 
para ser más exactos, con absoluto fracaso.

En efecto: una conciliación judicial preceptiva pre-
via al proceso civil venía impuesta por la Ley de Enjui-
ciamiento Civil de 1881 para la práctica totalidad de los 
procesos civiles. Para la admisión de las demandas so-
bre asuntos civiles y mercantiles, se exigía acreditar que 
esa conciliación judicial había terminado sin avenencia o 
había sido «intentada sin efecto» (esto es, que la futura 
parte pasiva ni siquiera había comparecido ante el juez 
competente para la conciliación). El porcentaje de con-
ciliaciones exitosas no alcanzaba ni siquiera el 1% de los 
litigios civiles y mercantiles. No es de extrañar que la im-
portante y extensa Ley 34/1984, de 6 de agosto, de refor-
ma urgente de la Ley de Enjuiciamiento Civil, dispusiese, 
como decía su E. de M., «conferir al acto de conciliación, 
que, como demuestra la experiencia, ha dado resultados 
poco satisfactorios, un carácter meramente facultativo». 
En este punto, la reforma de 1984 fue recibida con gene-
ral satisfacción: desaparecía lo que no era sino un factor 
de dilación y de incremento del esfuerzo y el coste de los 
procesos civiles. Lo que la experiencia había demostrado 
es que quienes estaban resueltos a demandar lo hacían, 
bien una vez agotados por su cuenta los intentos de llegar 
a un acuerdo, bien por no estar dispuestos a acuerdo de 
ninguna clase, sino determinados a obtener una concreta 
sentencia favorable. 

No se ha registrado cambio alguno en la cultura jurí-
dica española que permita suponer que la obligatoriedad 
de la mediación proyectada en asuntos civiles será aho-
ra efectiva cuando antes la conciliación resultó un mero 
estorbo. Entendemos, por tanto, que los promotores del 
PLM han descubierto, no el Mediterráneo, sino más bien 
el Mar Muerto. Que el intento de mediación sea obliga-
torio para asuntos de cuantía no superior a seis mil euros 
sólo puede servir, si acaso, para disuadir litigios menores, 
dado el coste de la mediación, superior al de la abando-
nada conciliación previa. Pero, en tal caso, serían perso-
nas sin grandes recursos económicos las más afectadas 
negativamente por esa innovación tan pretendidamente 
progresista.

No se ha registrado cambio alguno en la cultura 
jurídica española que permita suponer que la 

obligatoriedad de la mediación proyectada en asuntos 
civiles será ahora efectiva cuando antes la conciliación 

resultó un mero estorbo



 | Número 8 | octubre-diciembre 2011 11

2.2.  La mediación obligatoria previa a procesos 
contencioso-administrativos

En cuanto a la mediación en el ámbito de la jurisdic-
ción contencioso-administrativa, lo primero 
que se hace necesario señalar es que el PLM 
contradice, con esta concreta innovación que 
pretende, el ámbito que el mismo PLM se fija 
en su propio rótulo. Recordémoslo: «mediación 
en asuntos civiles y mercantiles». Los asuntos 
civiles y mercantiles son una excepción cuan-
titativamente muy pequeña cuando se trata de 
procesos en que son los administrados quienes 
demandan al Estado. La Jurisdicción contencio-
so-administrativa es un ámbito jurisdiccional eminen-
temente revisor del ajuste a Derecho de las acciones y 
omisiones de las Administraciones públicas y entidades 
asimiladas y aunque lo que se pretenda sean condenas 
al pago de cantidades de dinero, lo que se dilucida, ante 
todo, es si las Administraciones han actuado de confor-
midad con el Derecho administrativo, no al Derecho civil 
o mercantil. Por tanto, el rótulo de una futura Ley de Me-
diación comprensiva de lo que ahora nos ocupa habría de 
ser modificado para que el contenido de la Ley no estu-
viese en grosera discordancia con su nombre.

En segundo lugar, hemos de señalar que nos parece 
una ocurrencia tan original como poco lógica y nada equi-
tativa para los administrados la que permite al tribunal, 
cuando se trate de reclamaciones de cantidad, impo-
ner a las partes la mediación, ya iniciados los procesos, 
suspendiéndolos. Porque cuando la tutela jurisdiccional 
pretendida frente al Estado se fundamenta en normas de 
Derecho privado, se exige una reclamación administrativa 
previa al recurso a la Justicia (arts. 120.1 y 121-122 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común: en adelante LRJAP-PAC). Y en esos 
casos como en todos los restantes, que no son asuntos 
civiles ni mercantiles, el procedimiento administrativo 
anterior a la posibilidad de acudir a la Justicia2 prevé, con 
carácter general, una posible terminación convencional 
del procedimiento administrativo (art. 88 LRJAP-PAC), es 
decir, por acuerdo de las partes, especialmente fácil en 
lo relativo al quantum de lo que la Administración debe-
ría pagar al administrado, cualquiera que sea el título o 
concepto jurídico (indemnización por daños, devolución 

2 Con frecuencia, las demandas contra la Administración ante los Tri-
bunales de la Jurisdicción Administrativa son precedidas de un peri-
odo de mera inactividad de la Administración tras el que, ope iuris, se 
considera desestimada tácitamente, por el denominado silencio ad-
ministrativo negativo, la solicitud o reclamación que el administrado 
hubiese formulado a la Administración. Pero incluso en estos casos, 
un procedimiento administrativo tiene que haber sido incoado. 

de impuestos, etc.). El ámbito de posible finalización del 
procedimiento administrativo mediante acuerdo es ple-
namente coincidente con el de la posible mediación: ma-
terias susceptibles de transacción.

Sabedores los autores del PLM de la lógica inclinación 
de los tribunales de justicia a procurar eludir enjuicia-
mientos, dan por sentado que se acogerán a la posibili-
dad de imponer la mediación, que no acarrearía ninguna 
consecuencia negativa a los Jueces y Magistrados3 y po-
dría ahorrarles, en ciertos casos, tener que resolver. Pero, 
sobre todo en una situación en que el Estado (esto es, la 
Administración central, las Administraciones autonómi-
cas y municipales y las empresas públicas) es el principal 
deudor de cientos de miles de ciudadanos y de pequeñas 
y medianas empresas, ofrecer a ese deudor otra oportu-
nidad de, cuando menos, demorar aún más el pago (todo 
lo que dure el procedimiento de mediación) resulta sin-
gularmente inicuo si se tiene en cuenta que a la demanda 
frente al Estado ha precedido necesariamente un proce-
dimiento administrativo de larga duración, en el que ha 
existido la posibilidad de llegar a un acuerdo que pusiese 
fin al litigio. En relación con esta imposición de mediación 
voluntaria, la invocación del PLM al «beneficio de los ciu-
dadanos», antes reseñada, constituye un cruel sarcasmo. 
Lo que el PLM promovería, además de un aumento de 

3 Téngase en cuenta que hoy, en España, los Jueces y Magistrados se 
encuentran compelidos a «producir» cierto número de resoluciones 
si no quieren sufrir consecuencias desfavorables en su remuneración e 
incluso sanciones disciplinarias. Pues bien: la suspensión de procesos 
contencioso-administrativos no sólo no les acarrearía ninguna con-
secuencia negativa, sino que quizá les permitiría cumplir con esos 
«módulos» de trabajo con un esfuerzo inferior: podrían suspender 
procesos de fatigosa decisión acerca del an debeatur y del quantum 
debeatur, en benefi cio de la resolución de procesos más fáciles. Pero 
hay aún algo más grave, fundado en la experiencia: lamentablemente, 
buen número de jurisdicentes presionan a las partes para llegar a un 
acuerdo que les ahorre decidir a ellos. Esas genuinas presiones se 
producen, frecuentemente, incluso cuando legalmente es público el 
acto procesal en que teóricamente se podría simplemente exhortar a 
alcanzar un acuerdo. Puedo mencionar el caso real de los Juzgados de 
Familia de Madrid, en que, ilegalmente, no son grabadas las audien-
cias en que prácticamente se coacciona a los litigantes para evitar el 
trabajo de decidir complicados litigios económico-matrimoniales. No 
incurrimos en la ingenuidad de pensar que algo semejante debería ser 
por completo descartado en el seno de esta novedad del PLM. 

Nos parece una ocurrencia tan original como poco 
lógica y nada equitativa para los administrados la que 
permite al tribunal, cuando se trate de reclamaciones 

de cantidad, imponer a las partes la mediación, ya 
iniciados los procesos, suspendiéndolos
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la morosidad de las Administraciones públicas, sería una 
dilación injustificada de los procesos.

3.  La fuerza ejecutiva del acuerdo alcanzado por la 
mediación regulada en el PLM

Pieza clave de la concreta mediación del PLM, pie-
za que, junto a la descrita obligatoriedad, hace segura 
la «apuesta» por esa mediación, es la atribución de la 
cualidad de título ejecutivo al acuerdo con que even-
tualmente finalice la mediación. Apuntada ya esa cua-
lidad en el art. 24.6 PLM4, la ejecución se regula en el 
Capítulo V del PLM (arts. 26 a 29). Pero, bien mirado, el 
precepto fundamental en este punto es el apartado 12 
de la Disposición Adicional Cuarta del PLM, dedicada a 
reformas de la LEC, apartado del siguiente tenor literal: 
«El número 2 del apartado 2 del artículo 517 pasa a te-
ner la siguiente redacción: “2.º Los laudos o resoluciones 
arbitrales y los acuerdos de mediación”». El art. 517 LEC, 

4 Transcribimos el precepto (nótense los defectos sintácticos): «1. El 
acuerdo de mediación puede versar sobre una parte o sobre la to-
talidad de las materias sometidas a la mediación.

 En el acuerdo de mediación deberá constar la identidad y el domicilio 
de las partes, el lugar y fecha en que se suscribe, las obligaciones que 
cada parte asume y que se ha seguido un procedimiento de medi-
ación ajustado a las previsiones de esta ley, con indicación del media-
dor o mediadores que han intervenido y, en su caso, de la institución 
de mediación en la cual se ha desarrollado el procedimiento.

 2. El acuerdo de mediación deberá fi rmarse por las partes o sus rep-
resentantes y presentarse al mediador, en el plazo máximo de diez 
días desde el acta fi nal, para su fi rma.

 3. Del acuerdo de mediación se entregará un ejemplar a cada una 
de las partes, reservándose otro el mediador para su conservación. 
Dicho documento será título que lleva aparejada ejecución.

 Cualquiera de las partes podrá protocolizar notarialmente el ac-
uerdo de mediación a su costa.

 Cuando el acuerdo de mediación haya de ejecutarse en otro Estado 
la protocolización notarial será necesaria para su consideración 
como título ejecutivo, además de los requisitos que en su caso 
puedan exigir los Convenios internacionales en que España sea 
parte y las normas de la Unión Europea.

 4. El acuerdo de mediación produce efectos de cosa juzgada para las 
partes y frente a él sólo podrá solicitarse la anulación.

 La acción de anulación caducará a los treinta días naturales a contar 
desde el día siguiente a la fi rma del acuerdo de mediación y sólo 
podrá fundarse en la infracción de los requisitos previstos en los 
apartados 1, 2 y 3 de este artículo.

 Para el conocimiento de la acción de anulación del acuerdo de me-
diación será competente el Juzgado de Primera Instancia del domi-
cilio o residencia del demandado o de cualquiera de ellos, si fueren 
varios, y se sustanciará por los cauces del juicio verbal regulado en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

 5. Se podrá solicitar la revisión de los acuerdos de mediación con-
forme a los supuestos y procedimiento establecido en la Ley de En-
juiciamiento Civil para las sentencias fi rmes.

 6. Si despachada ejecución se interpusiera y admitiera la demanda de 
acción de anulación o de revisión, se podrán hacer uso de los trámites 
de suspensión, sobreseimiento y reanudación de la ejecución previs-
tos en el artículo 566 de la Ley de Enjuiciamiento Civil».

tras sentar, en el apartado 1, que la acción ejecutiva debe 
fundarse «en un título que lleve aparejada ejecución», 
enumera, en su apartado 2, cuáles son esos títulos, ju-
diciales y parajudiciales unos, y extrajudiciales, otros. 
El 1.º de los títulos del art. 517.2 es prototípico: «la sen-
tencia firme de condena». El 2.º son los «laudos o re-
soluciones arbitrales». El PLM equipara los acuerdos de 
mediación a las sentencias arbitrales, lo que tiene una re-
levancia enorme, pues la LEC, en preceptos posteriores, 
distingue, a diversos efectos, entre los títulos judiciales y 
parajudiciales y los extrajudiciales o contractuales. Entre 
las distinciones más relevantes, según se trate de una y 
otra clase de títulos, destaca la relativa a la oposición a 
la ejecución y a la impugnación de concretos actos de 
ejecución por ser contrarios a la ley o a lo dispuesto en 
el mismo título ejecutivo. Ni que decir tiene que las po-
sibilidades de oposición a la ejecución cuando ésta se ha 
despachado sobre la base de un título judicial son mucho 
menores (art. 556 LEC) que cuando la ejecución se apoya 
en un título extrajudicial (art. 557 LEC).

No resulta comprensible ni aceptable que un acuerdo 
entre dos sujetos jurídicos, que, por más que haya inter-
venido un mediador, no deja de ser el resultado de una 
autocomposición, documentada sin fedatario (el media-
dor no lo es y, por añadidura, firma el acuerdo después 
de las partes), pueda valer lo mismo que la decisión de 
un tercero (juez o árbitro). El procedimiento del PLM no 
constituye una garantía semejante a la del proceso juris-
diccional o arbitral, dirigido y controlado por un juez o un 
árbitro. Según el PLM, lo que se presentaría al Juez para 
iniciar el proceso de ejecución forzosa civil no sería sino 
un documento privado en el que constaría un acuerdo, 
por más que se acompañe «copia de las actas de la sesión 
constitutiva y final del procedimiento» (otro documento 
privado), conforme prevé el art. 26 PLM. Se trataría de un 
documento sin las condiciones esenciales para constituir 
un título ejecutivo extrajudicial o contractual, entre las 
que se encuentra la intervención de un fedatario que pro-
porciona seguridad de que lo que aparece pactado res-
ponde efectivamente a la voluntad de quienes aparecen 
como protagonistas del pacto y obligados a cumplirlo. El 
PLM no hace fedatarios a los mediadores regulados en 
el PLM y una protocolización notarial del acuerdo, que 
puede ser unilateral (art. 24.3, párrafo segundo PLM), no 
equivale en modo alguno a la dación de fe sobre el hecho 
del pacto en sus concretos términos. A fortiori, el acuerdo 
de mediación resulta inequiparable a los títulos ejecuti-
vos judiciales o parajudiciales actuales.

Sería, pues, una pura y neta voluntad política la que 
introduciría en el Derecho español el insólito fenómeno 
de la fuerza ejecutiva de unos documentos privados y, 
por añadidura, con una fuerza ejecutiva igual a la de una 
sentencia judicial o arbitral. No hace falta, nos parece, 
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encarecer el injustificable peligro de esta innovación del 
PLM. Simplemente, es de tener en cuenta que, tras des-
pacharse ejecución (el primer acto de ejecución forzosa, 
que puede incluir trabar embargo de bienes concretos), 
la LEC, ante sentencias judiciales o arbitrales, no 
permite una oposición por falta de autenticidad 
si la sentencia arbitral ha sido notarialmente 
protocolizada (art. 559.1.4.º LEC). No prospe-
raría tal oposición, según el PLM, si el acuerdo 
de mediación se hubiese protocolizado notarial-
mente, incluso por una sola de las partes.

De haber seguido adelante el PLM, no ha-
brían faltado algunos panegiristas oficiosos que 
presentarían como audaz o revolucionaria innovación lo 
que es una ocurrencia gravemente errónea. Abrir la puer-
ta directamente a la ejecución forzosa sobre la base de 
documentos privados es algo que, por lo menos, mere-
cería un debate extenso y a fondo, que no ha existido en 
torno al PLM. Pero llamar audaz reforma o revolucionaria
novedad a una idea insensata es un método frecuente de 

defensa y contraataque. La insolencia altanera con que 
este método se aplica surte frecuentemente los efectos 
de acobardamiento que se pretenden.

Habría también, conforme al PLM, cambios en la eje-
cución forzosa en el ámbito de la Justicia administrativa. 
Conforme al apartado 2 de la disp. adic. 3.ª del PLM, el 
acuerdo alcanzado tras una mediación respecto de asun-
to inicialmente sometido a los tribunales contencioso-
administrativos (mediación a la que nos referimos an-
teriormente) se equipararía a una sentencia de condena 

No resulta comprensible ni aceptable que un acuerdo 
entre dos sujetos jurídicos, que, por más que haya 

intervenido un mediador, no deja de ser el resultado 
de una autocomposición, documentada sin fedatario, 

pueda valer lo mismo que la decisión 
de un tercero (juez o árbitro)
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dineraria a la Administración por adición, en el art. 106 
LJCA5, de un apartado 7 nuevo, del siguiente tenor: «7. 
Este procedimiento será de aplicación cuando el crédito 
frente a la Administración se reconociera en un acuerdo 

5 Para facilidad del lector, reproduzco el art. 106 LJCA: «1. Cuando 
la Administración fuere condenada al pago de cantidad líquida, el 
órgano encargado de su cumplimiento acordará el pago con cargo 
al crédito correspondiente de su presupuesto que tendrá siempre la 
consideración de ampliable. Si para el pago fuese necesario reali-
zar una modifi cación presupuestaria, deberá concluirse el proced-
imiento correspondiente dentro de los tres meses siguientes al día 
de notifi cación de la resolución judicial.

 2. A la cantidad a que se refi ere el apartado anterior se añadirá el 
interés legal del dinero, calculado desde la fecha de notifi cación de 
la sentencia dictada en única o primera instancia.

 3. No obstante lo dispuesto en el artículo 104.2, transcurridos 
tres meses desde que la sentencia firme sea comunicada al ór-
gano que deba cumplirla, se podrá instar la ejecución forzosa. 
En este supuesto, la autoridad judicial, oído el órgano encargado 
de hacerla efectiva, podrá incrementar en dos puntos el interés 
legal a devengar, siempre que apreciase falta de diligencia en el 
cumplimiento.

 4. Si la Administración condenada al pago de cantidad estimase que 
el cumplimiento de la sentencia habría de producir trastorno grave 
a su Hacienda, lo pondrá en conocimiento del Juez o Tribunal acom-
pañado de una propuesta razonada para que, oídas las partes, se 
resuelva sobre el modo de ejecutar la sentencia en la forma que sea 
menos gravosa para aquélla.

 5. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de aplicación asi-
mismo a los supuestos en que se lleve a efecto la ejecución provi-
sional de las sentencias conforme a esta Ley.

 6. Cualquiera de las partes podrá solicitar que la cantidad a satisfac-
er se compense con créditos que la Administración ostente contra 
el recurrente».

alcanzado según lo previsto en el artículo 77 o estuviere 
impuesto por un laudo arbitral».

Esta equiparación es de menor gravedad a la proyec-
tada en asuntos civiles y mercantiles, puesto que, de una 
parte, uno de los litigantes es una Administración pública 
y, por otro lado, conforme al art. 77 LJCA en su texto mo-
dificado por el PLM, el acuerdo habría de ser homologado 
por el Tribunal, lo que sin duda no se hará sin que a éste 
le conste la voluntad concorde de ambas partes. Lo grave, 
aquí, es lo que señalamos al final del subepígrafe anterior, 
esto es, el incremento inicuo de las dificultades para lo-
grar que las Administraciones públicas hagan frente a sus 
responsabilidades pecuniarias.

V. Conclusión

Espero haber dejado claramente expuesta mi opinión 
acerca del grave error de enfoque que sufren quienes se 
afanan en promover esta forma de componer controver-
sias, que imaginan (porque domina una gran imaginación 
voluntarista, si no es cinismo demagógico) un remedio 
mágico para compensar carencias de la Justicia, cuando 
procedería aplicarse a aminorar seriamente esas caren-
cias. Habrán notado, supongo, que la ausencia de un nivel 
aceptable de técnica jurídica y legislativa es compañera 
natural del voluntarismo (o la demagogia). Subrayo, por 
último, que ni ese Proyecto de Ley ni ningún otro similar 
merecen por mi parte un pronóstico de éxito, no ya en 
cuanto a producir una disminución de la litigiosidad pro-
piamente jurisdiccional, sino ni siquiera en cuanto a que 
se recurra más a la mediación para poner fin a controver-
sias civiles o mercantiles.
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Se analizan en este trabajo las principales modificaciones de la normativa arbitral introducidas por la 
Ley 11/2011, de 20 de mayo, de reforma de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, y la Ley 
Orgánica 5/2011, complementaria de ésta, que modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 

Judicial, que entraron en vigor el 10 de junio de 2011. En conjunto, la reforma, a salvo de algunos preceptos de 
dudosa oportunidad, supone una mejora cualitativa de la regulación arbitral en España.

I. Introducción

El 10 de junio de 2011 entró en vigor la reforma de la 
normativa arbitral española, llevada a cabo mediante dos 
leyes: la Ley 11/2011, de 20 de mayo, de reforma de la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje y de regulación 
del arbitraje institucional en la Administración General 
del Estado y la Ley Orgánica 5/2011, de 20 de mayo, com-
plementaria de la anterior, por la que se modifican los 
artículos de la Ley Orgánica del Poder Judicial afectados 
por la reforma. 

De forma previa, cabe resaltar que la Ley 11/2011 (en 
adelante, Ley de Reforma o LR) contempla dos institutos 
jurídicos distintos: por un lado, el arbitraje en sentido es-
tricto y, por otro lado, un nuevo procedimiento, de natu-

raleza gubernativa, para resolver conflictos internos entre 
la Administración del Estado y sus entes instrumentales. 
No obstante, en el presente trabajo se analizarán sólo las 
modificaciones respecto a la Ley 60/2003, de 23 de di-
ciembre, de Arbitraje (en adelante, Ley de Arbitraje o LA) 
y a la normativa concordante. 

A pesar de la ambición de los textos inicialmen-
te propuestos —el Anteproyecto de 19 de febrero de 
2010 y los Proyectos de 16 de julio de 2010 y de 22 de 
febrero de 2011—, finalmente, el texto aprobado por 
el Pleno del Congreso el 12 de mayo de 2011, lejos 
de introducir grandes cambios, no supone ningún giro 
radical en el actual modelo de arbitraje, sino que tan 
sólo realiza un «fine tuning», con el objeto de reforzar 
e impulsar el arbitraje en España. 
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Brevemente se analizan a continuación algunas de las 
principales reformas de la LA, incidiendo en los avances y 
retrocesos que suponen para el arbitraje en España.

II. Avances

En primer lugar, se ha de hacer referencia, por ser 
el cambio más importante y el primero introducido por 
la Ley de Reforma, a la modificación del artículo 8 LA, 
relativo a los tribunales competentes para las funcio-
nes de apoyo y control del arbitraje. Tras la reforma, 
los tribunales encargados de estas funciones pasan 
a ser las Salas de lo Civil y de lo Penal de los Tribu-
nales Superiores de Justicia, lo que supone un claro 
avance respecto a la anterior regulación; y ello por los 
siguientes motivos:

i) Se reduce el número de tribunales competentes, 
facilitando la unificación de criterios;

ii) Se favorece la adquisición de experiencia de estos 
tribunales en este ámbito, permitiendo un mayor 
ahorro de recursos; 

iii) Se atribuye la competencia a tribunales con «gra-
do» en la jerarquía judicial, revelando la impor-
tancia que a esta materia específica se atribuye 
en España, así como otorgando más calidad a las 
decisiones sobre arbitraje.

Ciertamente, lo deseable hubiera sido que 
en materia de exequatur de laudos extranje-
ros la competencia hubiera recaído en la Sala 
Primera del Tribunal Supremo, tal y como es-
taba atribuida antes de la Ley 60/2003, pero 
no cabe duda de que el paso desde los Juzga-
dos de Primera Instancia hacia los Tribunales 
Superiores de Justicia implica una clara mejo-
ra cualitativa en esta materia.

En cualquier caso, sería deseable, con el 
objetivo de impulsar una actitud pro arbitraje (arbi-
tration friendly) de los tribunales ahora competentes 
respecto a estas funciones, que sus magistrados reci-
bieran una formación especializada en arbitraje.

Asimismo, cabe destacar otras dos modificaciones 
que merecen una valoración positiva, relativas a la re-
formas de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, 
por las que se mantiene la eficacia del convenio arbi-
tral tras la declaración de concurso (salvo si el juez del 
concurso entiende que ello podría perjudicar la trami-
tación del concurso) y se introduce la posibilidad de 
solicitar medidas cautelares ante el juez para asegurar 
un arbitraje, incluso de forma previa al inicio del mis-
mo. Estas reformas deben acogerse favorablemente, ya 

que no sólo se adaptan a las soluciones comunitarias 
en la materia, sino que también suponen un avance ha-
cia una regulación coordinada de ambas instituciones, 
concurso y arbitraje, en España. 

Por último, otro avance reseñable es el relativo a la 
reforma del artículo 15.1 LA, sustituyéndose el requisi-
to de ser abogado en ejercicio para arbitrar en derecho 
por la condición de jurista, que deberá ostentar todo 
árbitro único y al menos uno de los tres árbitros que 
formen un tribunal arbitral. Esta reforma, muy en línea 
con lo que viene siendo la práctica internacional, ha 
sido acogida de forma favorable por la doctrina, debido 
a su mayor liberalidad, al no requerir la condición de 
abogado en ejercicio, incluyendo a otros profesionales 
al menos tan capacitados, como los catedráticos que 
no son abogados en ejercicio, los notarios o los regis-
tradores, por poner sólo algunos de los ejemplos más 
llamativos. No obstante, probablemente, la elección 
de la fórmula «condición de jurista» no sea muy afor-
tunada, al tratarse de un concepto jurídico indetermi-
nado. Así, si bien se logra superar la discusión sobre 
el significado de «condición de abogado en ejercicio», 
hubiera sido mejor referirse a la condición de licencia-
do en derecho o equivalente. Y ello porque la ambigüe-
dad de la fórmula empleada probablemente planteará 
conflictos en la práctica sobre la interpretación del sig-
nificado de «jurista» en la Ley, particularmente en el 
contexto del arbitraje internacional. 

Sin perjuicio de esta nueva precisión de la refor-
ma, los distintos reglamentos de las cortes de arbitraje 
pueden seguir estableciendo requisitos concretos en 
quienes deben ejercer la función de árbitro en los arbi-
trajes que ante las mismas se tramiten. Tal es el caso 
del Reglamento del ICAM, que, por la propia naturaleza 
de la institución colegial, mantiene la lógica exigencia 
de que los árbitros que ante su Corte intervengan de-
ban ser abogados en ejercicio con al menos diez años 
de colegiación, salvo dispensa especial. Pero ello no 
empece para que sigamos considerando que la refor-
ma es positiva, si de verdad queremos que España se 
convierta, como preconiza la Exposición de Motivos de 
la Ley 60/2003, en sede atractiva de arbitrajes inter-
nacionales.

Sería deseable, con el objetivo de impulsar 
una actitud pro arbitraje («arbitration friendly»)
de los tribunales ahora competentes respecto a 

estas funciones, que sus magistrados recibieran una 
formación especializada en arbitraje
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III. Retrocesos

Con todo, junto a los innegables avances que supone 
esta reforma en ciertos ámbitos, también se perciben al-
gunos posibles retrocesos.  

La Ley de Reforma introduce un nuevo artículo 11 bis 
LA, por el que se reconoce expresamente la arbitrabilidad 
de las cuestiones societarias y se impone: 

i) un quórum de, al menos, dos tercios del capital 
social, para la inclusión en los estatutos sociales 
de un convenio arbitral; y 

ii) la sumisión al arbitraje institucional para la im-
pugnación de los acuerdos sociales. 

Me parece criticable esta nueva previsión legal por un 
doble motivo: en primer lugar, porque al regular espe-
cíficamente el arbitraje societario —que, por otra parte, 
estaba ya plenamente reconocido por la doctrina y la 
jurisprudencia— puede suscitar dudas sobre las materias 
arbitrales al exigirse un reconocimiento legal expreso, 
cuando, sin embargo, la Ley 60/2003 prevé que es sus-
ceptible de arbitraje todo aquello que es disponible sin 
establecerse ningún tipo de casuística al respecto. Y, por 
otro lado, el establecimiento de requisitos imperativos 
(necesidad de una mayoría de capital social y admisión 
exclusivamente del arbitraje institucional) se opone al 
principio fundamental de respeto al principio de autono-
mía de la voluntad de las partes y al carácter eminente-
mente dispositivo de la vigente Ley de Arbitraje.

Otro precepto de dudosa oportunidad es el relativo al 
plazo para emitir el laudo, conforme al cual la expiración 
del plazo sin que se haya dictado laudo definitivo no afec-

tará a la eficacia del convenio arbitral ni a la validez del 
laudo dictado, salvo acuerdo contrario de las partes, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hayan podido incu-
rrir los árbitros. Aunque es de agradecer que tal precep-
to acabe con la polémica hasta ahora existente en este 
ámbito, introduciendo seguridad jurídica en una cuestión 
esencial como es la validez del laudo, deben apuntarse 
dos cuestiones problemáticas:

i) La validez del laudo dictado fuera de plazo se deja 
al acuerdo de las partes. Esta nueva regulación no 
se conjuga con la relativa a los restantes motivos 
de anulación, contenidos en el artículo 41 LA, que 
se aplican en todo caso.

ii) La rapidez del procedimiento arbitral, tradicio-
nalmente considerada como una de sus grandes 
ventajas, previsiblemente disminuirá con la nueva 
regulación.

IV. Conclusión

Si bien la reforma ha resultado ser, finalmente, mu-
cho menos ambiciosa de lo que inicialmente se preveía, 
también es cierto que introduce varias mejoras técnicas 
notables en la regulación del procedimiento arbitral. Se 
trata, por tanto, de una «puesta a punto» de la Ley exis-
tente, más que de una reforma con grandes cambios sus-
tanciales.

En suma, la reforma da varios pasos en la direc-
ción correcta y, aunque algunas cuestiones quedan 
aún pendientes, logra sentar las bases para impulsar 
el arbitraje interno, así como reforzar la posición de 
España como sede de arbitrajes internacionales. 
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I. Planteamiento de la cuestión

La reforma de la LOTC operada por la LO 6/2007, de 
24 de mayo1, fue el primer eslabón. Sentó las bases para 
modificar el carácter subjetivo predicable hasta entonces 
del recurso de amparo constitucional y establecer un re-
curso objetivo, aunque sólo en su fase de admisión. Co-
mo por todos es sabido, la reforma se articuló exigiendo 
para la admisión de la demanda de amparo el requisito 
de la trascendencia constitucional2. El fin declarado de 
esta reforma fue reforzar la subsidiariedad del recurso 
de amparo, como medida para frenar el uso abusivo que 
justiciables y abogados habían hecho de él. El Tribunal re-
gistraba cientos y cientos de recursos que tan sólo escon-
dían cuestiones de legalidad ordinaria y carecían de toda 
relevancia —no trascendencia— constitucional. El recur-
so de amparo se había convertido en una instancia más 
de los procesos jurisdiccionales y absorbía un porcentaje 
muy alto de los medios técnicos y humanos del Tribunal 
Constitucional. Aparentemente, la reforma pretendía só-

1 Por la que se modifi ca la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del 
Tribunal Constitucional.

2 Sobre la trascendencia constitucional: M. A. MONTAÑÉS PARDO, 
«La especial trascendencia constitucional como presupuesto del 
recurso de amparo», en Otrosí, núm. 1, 2010.  

lo dar solución al problema de la sobrecarga producida 
por el recurso de amparo. 

La misma LO 6/2007 también reformó la LOPJ. Y ahí 
tenemos la segunda reforma3. Al objeto confesado de re-
forzar la subsidiariedad del recurso de amparo, que per-
mitiría equilibrar la función de garante de los derechos 
fundamentales del Tribunal Constitucional con sus de-
más funciones, la LO 6/2007 dispone una nueva regula-
ción de la nulidad de los actos procesales ex artículo 241.1 
de la LOPJ y otorga a los tribunales ordinarios más posi-
bilidades para revisar las violaciones de derechos funda-
mentales, fundamentando el cambio en que la protección 
y garantía de los derechos fundamentales no es una tarea 
única del Tribunal Constitucional, sino que, muy al con-
trario, los tribunales ordinarios son sus primeros garantes 
en nuestro ordenamiento jurídico y deben desempeñar 

3 La Disposición fi nal primera de la LO 6/2007 modifi ca la Ley Or-
gánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. El párrafo primero 
del apartado 1 del artículo 241 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, queda redactado en los siguientes términos: 
«1. No se admitirán con carácter general incidentes de nulidad de 
actuaciones. Sin embargo, excepcionalmente, quienes sean parte 
legítima o hubieran debido serlo podrán pedir por escrito que se 
declare la nulidad de actuaciones fundada en cualquier vulneración 
de un derecho fundamental de los referidos en el artículo 53.2 de la 
Constitución».  

LA INESPERADA RELEVANCIA DEL INCIDENTE 
EXCEPCIONAL DE NULIDAD DE ACTUACIONES

Cristina IZQUIERDO SANS
Profesora Titular de Derecho Internacional, Universidad Autónoma de Madrid
Letrada del Tribunal Constitucional

Hoy en día es deseable tener conciencia de que el incidente excepcional de nulidad de actuaciones 
emerge como el mecanismo procesal «eventualmente único» para reparar las vulneraciones de 
derechos fundamentales que se produzcan en la última instancia de la jurisdicción ordinaria y frente 

a las que el justiciable ya no tenga recurso alguno. La idea puede no gustar, e incluso considerarse un desatino del 
legislador pues, con todas sus virtudes, el incidente de nulidad de actuaciones plantea un serio problema de cara 
a su eficacia: su carácter no devolutivo. Precisamente por ello conviene no llevarse a engaño y debe conocerse 
bien cuándo y cómo debe utilizarse. Personalmente atribuyo la responsabilidad de cómo hemos llegado hasta 
aquí a tres procesos de reforma legislativa, si bien uno de ellos no fue protagonizado por el legislador nacional y 
su alcance desborda el marco de nuestras fronteras. 
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el papel esencial que se les ha encomendado. Así justi-
ficado, se introduce una configuración del incidente de 
nulidad de actuaciones mucho más amplia, y se abre su 
interposición a cualquier vulneración de alguno de los de-
rechos fundamentales referidos en el artículo 53.2 de la 
Constitución, superando la limitación a las alegaciones 
de indefensión o incongruencia, hasta entonces prevista.

Pero si la introducción del amparo objetivo —aunque 
sólo fuera en su fase de admisión— restaba hueco al re-
curso de amparo subjetivo, hasta entonces practicado, se 
iba a generar un efecto muy importante de la reforma 
operada por la LO 6/2007, de 24 de mayo, que no co-
incidía exactamente con el objetivo confesado. 
Y es que así, sin excesivo ruido, se eliminaba el 
carácter esencialmente reparador que hasta esa 
fecha caracterizaba el recurso de amparo cons-
titucional en nuestro país. Creo que ese resul-
tado no era necesariamente pretendido, sí sé 
que no fue abiertamente declarado4 y también 
estoy convencida de que el legislador era cons-
ciente de ese riesgo. Tal vez el legislador lo con-
templaba como un posible peaje que podría pagarse en el 
objetivo de reducir la carga que el amparo suponía para el 
Tribunal Constitucional, pero no descartaba que su pago 
pudiera evitarse. Al fin y al cabo, el desarrollo de la refor-
ma legislativa quedaba en manos del Pleno del Tribunal 
y, a la postre, también en él su definitivo alcance. Co-
mo ha puesto de relieve acertadamente L. BACHMAIER 
WINTER, «si en la reforma de la LOTC se considera que 
la tutela de los derechos fundamentales ante la jurisdic-
ción ordinaria requiere ser reforzada, no es porque en la 
legislación que existía faltaran mecanismos procesales, o 
se apreciara una merma de la subsidiariedad del ampa-
ro, sino con la intención de compensar la restricción del 
acceso al amparo como consecuencia de que los nuevos 
requisitos de admisibilidad»5, pues dicha restricción era 
reductora de las posibilidades de reparación. 

Un último acontecimiento iba a dar el golpe de gracia y 
otorgar al incidente excepcional de nulidad de actuaciones 
un protagonismo para el que no nació. La entrada en vigor 

4 La exposición de motivos de la LO 6/2007 declaró que la reforma 
establecía «medidas encaminadas a lograr que la tutela y defensa 
de los derechos fundamentales por parte del Tribunal Constitucio-
nal sea realmente subsidiaria de una adecuada protección prestada 
por los órganos de la jurisdicción ordinaria», pero en ningún caso 
afi rmaba que tales medidas eliminaban el carácter esencialmente 
reparador que hasta ese momento distinguía nuestro recurso de 
amparo.

5 L. BACHMAIER WINTER, «La reforma de la LOTC y la ampliación del 
incidente de nulidad de actuaciones», en Revista General de Derecho 
Procesal, núm. 23, 2007. Me remito a la nota 10 de este artículo 
para una no desdeñable bibliografía en relación con el incidente de 
nulidad de actuaciones.

del Protocolo XIV CEDH, abierto a la firma en el año 2004 y 
que pendía de la sola voluntad de la Federación Rusa desde 
el año 2006, se produjo el 1 de junio de 2010. Es la segunda 
gran reforma de la historia del CEDH y se forja a parecido 
objeto que la modificación de la LOTC, a saber, evitar el co-
lapso del TEDH. El Protocolo incorpora un nuevo criterio de 
inadmisión: la ausencia de un perjuicio importante. Como 
recuerda A. SAIZ ARNAIZ6, se da al Tribunal una herramienta 
adicional que le ayude en su tarea de filtrado, para permitir-
le dedicar más tiempo a los casos que merecen un análisis 
sobre el fondo, bien desde la perspectiva del demandante o 
desde el Derecho del propio Convenio. 

Y así queda dibujado nuestro escenario. Algún tiempo 
después de que se llevara a cabo en España la reforma de 
la LOTC se empezó a murmurar sobre que el recurso de 
amparo había perdido su cualidad de recurso útil que fuera 
exigible ante Estrasburgo para considerar agotados los re-
cursos internos. Salvo que fuera muy clara su trascendencia 
constitucional, podía ser un recurso prescindible para acu-
dir a Estrasburgo. De esta forma nació el binomio incidente 
de nulidad/demanda ante TEDH sin pasar por TC, en los 
casos de vulneraciones de derechos fundamentales que se 
produzcan en la última instancia de la jurisdicción ordinaria 
y frente a las que el justiciable ya no tenga recurso alguno. 
Pero ahora, el TEDH puede dar por toda respuesta: «en el 
caso no existe un perjuicio importante». Y la garantía de 
tutela de los derechos fundamentales del justiciable habrá 
terminado con el incidente de nulidad de actuaciones. En 
este contexto la pregunta se impone: ¿puede el incidente 
excepcional de nulidad de actuaciones cumplir con el ob-
jetivo que se le ha encomendado?

II.  La adecuación del incidente de nulidad de 
actuaciones como garantía de tutela de los 
derechos fundamentales

Hago muy breve su historia, no exenta de avatares en 
la legislación española7. Una reforma de la LEC de 1881 

6 A. SAIZ ARNAIZ, «El Protocolo XIX y los nuevos requisitos de admi-
sión de las demandas ante el TEDH», Otrosí, núm. 4, 2010. 

7 M. NOGUEIRA GUASTAVINO, «Contracciones y Dilaciones en la 
reforma de la LOPJ: parto prematuro del incidente de nulidad de 
actuaciones e incongruencia omisiva», en Teoría y Derecho, junio 

Algún tiempo después de que se llevara a cabo 
en España la reforma de la LOTC se empezó 

a murmurar sobre que el recurso de amparo había 
perdido su cualidad de recurso útil que fuera 

exigible ante Estrasburgo para considerar agotados 
los recursos internos
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en el año 1984 lo condenó8 y la LOPJ de 1985 confirmó su 
condena, lo que implicaba optar por la vía de los recursos 
ordinarios o cualquier otro medio dispuesto en las nor-
mas procesales para solicitar la nulidad de actuaciones 
y, en defecto de lo uno y lo otro, el justiciable quedaba 
abocado al recurso de amparo. La inexistencia de una vía 
reparadora ad hoc frente a una presunta indefensión en 
la jurisdicción ordinaria9 provocó todo un debate acer-
ca de la constitucionalidad en ese punto de la LOPJ, por 
no haber desarrollado legalmente el amparo judicial que 
prevé el art. 53.2 de nuestra Constitución, que reconoce 
el derecho de todos los ciudadanos a recabar la tutela de 
los derechos fundamentales ante los tribunales ordina-
rios por un procedimiento sumario y preferente y, en su 
caso, a través del recurso de amparo constitucional. Pese 
a que el TC se pronunció a favor de la constitucionali-
dad de tal regulación10, sí denunció que no era la opción 
más satisfactoria, por lo que la Ley 5/1997, de 4 de di-
ciembre, de reforma de la LOPJ, recuperó el incidente de 
nulidad —limitando su uso a los defectos de forma cau-
santes de indefensión y a los supuestos de incongruen-
cia del fallo— y la Ley 13/1999 de 14 de mayo completó 
la parca regulación de que había sido objeto en 199711. 
La aprobación de la LEC en el año 2000 introdujo en el 
ámbito civil un desajuste, si bien éste no entró en vigor 
hasta LO 19/200312: regular, por un lado, el incidente de 
nulidad excluyendo la incongruencia y, por otro, intro-

2008. La autora realiza un clarifi cador repaso de la regulación del 
incidente de nulidad de actuaciones desde la LEC 1881 hasta la re-
forma de de la LO 6/2007, de 24 de mayo, de reforma de la LOTC. 
También la autora cita algunas importantes aportaciones doctrina-
les en el estudio del incidente de nulidad. 

8 La doctrina achacó su supresión al defectuoso y abusivo uso que se 
hizo del mismo, pues estaba confi gurado como cuestión incidental 
de resolución previa a la principal y tenía carácter suspensivo, lo que 
motivó su utilización como cauce para denunciar defectos procesa-
les por emplazamientos defectuosos. 

9 Determinados vicios procesales generadores de indefensión que 
eran advertidos una vez que la sentencia era fi rme carecían de un 
cauce adecuado de subsanación ante los órganos de la jurisdicción 
ordinaria. Si el defecto no encontraba encaje en los motivos de re-
visión de sentencia fi rmes, la única vía de reparar tal indefensión era 
el recurso de amparo. 

10 STC 189/1990, de 15 de noviembre. El Tribunal declaró que el hecho 
de que el recurso de amparo constitucional sea el único y exclusivo 
recurso frente a situaciones de indefensión causadas por vicios pro-
cesales detectados después de la fi rmeza de la sentencia, a falta de 
otros aplicables por los tribunales ordinarios, no es contrario a la 
Constitución.

11 Relativos a legitimación, recurribilidad, presupuestos procesales 
para su utilización, etc. 

12 La disp. fi nal 17 de la LEC dejó en suspenso la regulación de la nu-
lidad de actuaciones —incluido el incidente— hasta que se aproba-
se una reforma de la LOPJ que armonizara la regulación de ambos 
textos legales. Pero la LO 19/2003 desencadenó la vigencia de la 
regulación de la nulidad de actuaciones de la LEC sin armonizar esta 
regulación con la de la LOPJ.

ducir el recurso de complemento del art. 215 LEC para 
los supuestos de incongruencia omisiva. Por supuesto, no 
faltaron las voces críticas de esta extraña complejidad. La 
LEC excluía la incongruencia del incidente de nulidad pero 
establecía el recurso de complemento. La LOPJ no excluía 
la incongruencia del incidente, pero también incorporó 
el recurso de complemento13, que resultaba aplicable a 
la incongruencia omisiva. Siendo la regulación de ambas 
normas en el incidente de nulidad distinta, el problema 
surgía de la vocación de la LEC de ser Ley Procesal suple-
toria y común, tal y como reza su exposición de motivos y 
de que la LOPJ es, por su propia naturaleza, ley común en 
cualquiera de las cuestiones que regule. El interrogante 
era qué recurso procedía y cuándo14, pero el TC se encar-
gó pronto de aclarar que «el mero hecho de que exista 
una dificultad interpretativa para saber qué recurso es el 
procedente, impide tachar de manifiestamente improce-
dente cualquiera de las vías utilizadas por el justiciable»15. 
En cualquier caso, las reformas posteriores han termina-
do con este desajuste, pues ahora los arts. 241 LOPJ y 228 
LEC tienen la misma redacción.

Es en este contexto en el que la LO 6/2007 acom-
paña la reforma de la LOTC con otra de la LOPJ que 
amplía el campo de juego del incidente extraordinario 
de nulidad de actuaciones. La opción del legislador ha 
sido aprovechar el instrumento que ya estaba creado 
y la realidad es que, excepcionalmente, quienes sean 
parte legítima de un proceso, o hubieran debido serlo, 
podrán pedir por escrito que se declare la nulidad de 
actuaciones fundada en cualquier vulneración de un de-
recho fundamental de los referidos en el artículo 53.2 de 
la Constitución. El legislador no acometió una reforma 
integral ni creó un proceso de amparo judicial autóno-
mo. Claves en la configuración del incidente son: 1) tie-
ne carácter extraordinario, excepcional, que sólo cabe 
cuando la queja que se achaca a la resolución judicial no 
haya podido denunciarse antes de recaer resolución que 
ponga fin al proceso, pues la resolución que se impugna 
ya no es susceptible de recurso ordinario ni extraordina-
rio, y 2) conoce de este incidente el mismo Tribunal que 
dictó la resolución que hubiere adquirido firmeza. Con 
estas condiciones valoraré la reforma.

En primer término, conviene distinguir entre los 
procedimientos que tutelan derechos sustantivos y los 
que tutelan los derechos vulnerados en el seno del pro-
ceso, es decir, los derechos del artículo 24 de nuestra 
Constitución. Recordemos que, sin perjuicio del amago 
que en el año 1978 se hizo con la Ley 62/1978, de pro-

13 Lo hace la Ley 19/2003, de 7 de enero.
14 Véase M. NOGUEIRA, «Contracciones…», obra citada, p. 210.
15 STC 174/2004, de 18 de octubre, y ATC 288/2005, de 4 de julio. 
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tección jurisdiccional de los derechos fundamentales de 
la persona, para establecer un amparo judicial unitario 
y que agrupó procesos especiales de protección en los 
órdenes penal, contencioso y civil, muchas fueron las 
leyes que posteriormente se adoptaron y regularon 
otras modalidades de tutela judicial especial —honor, 
reunión, habeas corpus, derecho de rectificación o régi-
men electoral general16—. Así, la tendencia a una regula-
ción unitaria dio paso a la dispersión y de forma natural 
la protección de los derechos fundamentales se repartió 
en leyes sustantivas relativas a algunos derechos fun-
damentales en concreto y en leyes procesales de cada 
orden jurisdiccional que ofrecen los cauces necesarios 
para reparar las lesiones de derechos fundamentales 
que se producen a lo largo del proceso. De acuerdo con 
lo afirmado por I. DÍEZ-PICAZO17, la regulación unitaria 
del amparo judicial no es ni necesaria ni conveniente y la 
tutela de los derechos vulnerados en el seno del proceso 
debe llevarse a cabo a través de los medios de impugna-
ción previstos en las leyes procesales y no a través de un 
procedimiento especial y distinto. En realidad, muy poca 
reflexión hace falta para percibir que cuando nos en-
frentamos a una vulneración de derechos fundamenta-
les sustantivos, habitualmente no son lesiones 
que se hayan producido en el seno del proceso, 
sino que han sido el objeto principal del mis-
mo. En consecuencia, de cara a la obtención de 
la reparación no necesitan, en principio, ningún 
instrumento procesal añadido al procedimien-
to principal en que se sustente la reclamación, 
pues serán supuestos en los que la lesión ya ha 
sido denunciada. 

Así las cosas, la primera duda que puede 
surgir es por qué la reforma del incidente de nulidad se 
amplía a todos los derechos a los que se refiere el artículo 
53.2 CE y no se limita a incluir el resto de las garantías 
procesales. A mi juicio, la respuesta se encuentra en un 
rasgo diferenciador del incidente de nulidad, antes men-
cionado: es un mecanismo excepcional, que sólo tiene 
cabida en los casos dispuestos por la ley y para cuestio-
nes específicas, que procede cuando ya no cabe recurso 
ordinario alguno y, sobre todo que, como todo instru-
mento procesal extraordinario, se configura no sólo en 

16 LO 1/1982, de 5 de mayo, de Protección del honor, la intimidad y 
la propia imagen; LO 2/1984, de 26 de marzo, sobre el Derecho de 
rectifi cación; LO 9/1983, de 15 de julio, sobre el Derecho de reunión; 
LO 6/1984, de 24 de mayo, que regula el habeas corpus; LO 5/1985, 
de 19 de junio, sobre régimen electoral general; y LO 1/1989, de 13 
de abril, sobre proceso militar. 

17 I. DÍEZ-PICAZO GIMÉNEZ, «El art. 53.2 CE: interpretación y alterna-
tivas de desarrollo», en A. DE LA OLIVA SANTOS y I. DÍEZ-PICAZO 
GIMÉNEZ, Tribunal Constitucional, Jurisdicción ordinaria y derechos 
fundamentales, Madrid, 1996. 

interés de las partes, sino que atiende al interés general. 
Por lo demás, aunque la división marcada en el párrafo 
anterior es muy relevante y cierta y es difícil pensar que 
derechos como el honor, la libertad de expresión, la edu-
cación o la huelga sean derechos que puedan o deban 
resolverse en el seno de un incidente de nulidad, la línea 
divisoria entre derechos sustantivos y procesales no es 
tan meridiana —pensemos en el principio de igualdad en 
aplicación de ley (art. 14 CE) o en el principio de legali-
dad penal (art. 25 CE), susceptibles de ser lesionados en 
el proceso judicial—, por lo que nada hubiera justificado 
excluir del incidente de nulidad de actuaciones una parte 
de los derechos fundamentales susceptibles de amparo 
constitucional. Si todos los derechos fundamentales tie-
nen sus cauces ordinarios de protección, no sólo en los 
procedimientos específicos, sino en los recursos de ape-
lación, reposición e incluso casación, la apertura del me-
canismo extraordinario debía hacerse, como se ha hecho, 
a todos los derechos fundamentales. Cuestión distinta es 
que potencialmente el juego que el incidente de nulidad 
pueda dar en unos u otros derechos sea muy distinto y 
que, desde luego, cobre un papel protagonista en la pro-
tección del artículo 24 CE.  

Extendido a todos los derechos fundamentales, es 
esencial tener claro cuándo debe interponerse, pues la 
ampliación de su ámbito de aplicación no debe llevar 
a identificarlo como recurso que siempre procede y es 
útil a los efectos de agotar la vía previa, en su caso, al 
amparo constitucional. Se considerará manifiestamente 
improcedente cuando se pretenda utilizar para reparar 
una lesión que debió denunciarse en un momento pro-
cesal anterior —por ejemplo en apelación— (ATC 38 / 
2009, de 21 de septiembre, FJ 39), o cuando ya ha sido 
denunciada y el incidente se utiliza para reiterar la queja 
y los argumentos que la fundamentan (ATC 42/2010, 
de 12 de abril, FJ 2.º). A sensu contrario, se considerará 
que no se ha agotado la vía si la lesión se achaca a la 
última resolución recaída en el proceso y se ha acudido 
directamente al recurso de amparo constitucional. En 
supuestos en que existieran varias quejas, en los AATC 
177/2009, de 1 de junio y 7/2009, de 14 de enero, se 
ha sostenido que la falta de agotamiento respecto de 
la queja que se imputa a la última resolución recurrida 
comporta también la falta de agotamiento de las quejas 

La regulación unitaria del amparo judicial no es ni 
necesaria ni conveniente y la tutela de los derechos 

vulnerados en el seno del proceso debe llevarse a cabo 
a través de los medios de impugnación previstos en 

las leyes procesales y no a través de un procedimiento 
especial y distinto
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aducidas en relación con la sentencia de instancia. Esta 
doctrina no responde a la previamente establecida por 
el TC; así, por ejemplo, en las SSTC 245/2007, de 10 de 
diciembre, y 181/2008, de 22 de diciembre, se inadmitió 
la queja que incurría en falta de agotamiento y se entró 
en el fondo respecto de las demás.

Conviene también tener presente que los recursos 
de subsanación y complemento de resoluciones defec-
tuosas o incompletas (arts. 215 y 267 LOPJ) para el TC 
son vías alternativas al incidente de nulidad de actua-
ciones (135/2010, de 2 de diciembre, FJ 3.º) si bien, en 
principio, deben ser vías prioritarias al incidente en los 
casos en los que procedan y eximirán de la interposición 
del incidente al justiciable tras una supuesta desestima-
ción. No obstante, de no utilizarse como vía prioritaria 
y acudir directamente al incidente, el justiciable debe 
saber que se advierten ciertas reticencias en los órganos 
judiciales en el seguimiento de la doctrina del TC —es 
decir, el órgano judicial inadmite el incidente de nulidad 
y reenvía al justiciable al recurso de comple-
mento para el que, normalmente, el justiciable 
ya ha superado el plazo, pues son 5 días para el 
recurso de complemento frente a los 20 del in-
cidente, por lo que queda sin recurso alguno—. 
Se puede pretender sostener que la actuación 
del órgano judicial en este caso es correcta, 
pues la jurisprudencia constitucional en rela-
ción con un recurso manifiestamente impro-
cedente para el correcto agotamiento de la vía 
judicial previa es una jurisprudencia independiente y au-
tónoma de la interpretación que los órganos judiciales 
hagan de las normas para la admisión de los recursos. 
Personalmente no estoy segura de compartirlo. A mi 
parecer, en primer término hay que tener presente que 
no es lo mismo determinar cuándo un recurso es o no 
procedente, que determinar si un recurso reúne todos 
los requisitos para su admisión. Un recurso puede proce-
der, pero estar defectuosamente planteado e incurrir en 
causa de inadmisión. Hecha esa diferenciación, creo que 
cuando el TC afirma que sólo debe declararse improce-
dente un recurso cuando así se deriva de manera clara, 
terminante e inequívoca (ATC 198/2010, de 21 de di-
ciembre, FJ 3.º), en pro de la armonización del principio 
de seguridad jurídica con el derecho a la tutela judicial 
efectiva sin indefensión (art. 24.1 CE), como afirma en la 
STC 135/2010 y llega incluso a declarar que: «a mayor 
abundamiento, un recurso útil para poner de manifiesto 
la incongruencia omisiva, es la vía del art. 215 LEC, co-
mo también podía haberlo sido el incidente de nulidad 
de actuaciones», está dando contenido al derecho a la 
tutela judicial efectiva en su vertiente de acceso a los 
recursos, lo que —sin duda— vincula a los órganos judi-
ciales. Así las cosas, es cuanto menos discutible que sea 
inequívoco que no quepa un incidente de nulidad para 

denunciar una incongruencia omisiva cuando ha pasado 
el plazo del recurso de complemento. 

En definitiva, que el incidente sea excepcional y esté 
extendido a la denuncia de vulneración de cualquier dere-
cho fundamental se ajusta a la función que debe cumplir. 
No obstante, la reforma ha recibido muy fuertes críti-
cas. En realidad su talón de Aquiles está en quién tiene 
la competencia para resolver el incidente. La reforma ha 
buscado potenciar un cauce de tutela rápida sin necesi-
dad de abrir una nueva instancia procesal y ha concedido 
el protagonismo a un recurso de carácter no devolutivo, 
es decir, un recurso horizontal cuya resolución correspon-
de al tribunal que ha dictado la resolución judicial que se 
impugna. La idea bienintencionada es que el juez que ya 
ha conocido del caso, repare posibles vulneraciones de 
derechos fundamentales sin tener que partir de cero, pero 
a su vez, ello dificulta sobremanera el reconocimiento de 
una vulneración de un derecho fundamental, pues deberá 
asumir la autoría de la lesión. 

Lo cierto es que las razones de sencillez y celeridad que 
se esgrimen a favor de atribuir la competencia al mismo 
juez que ha dictado la resolución judicial firme no son 
aplicables a un incidente de nulidad de actuaciones que 
extiende su ámbito más allá de infracciones procesa-
les menores. Así, podemos pensar que el órgano judicial 
admitirá la existencia de un error, de una incongruencia, 
de un defecto de notificación, incluso de un precedente 
contrario no percibido y revisará una tramitación proce-
sal admitiendo —en su caso— una merma del derecho de 
defensa. Pero pretender que un órgano judicial declare que 
produjo indefensión porque denegó una prueba decisiva en 
términos de defensa o vulneró el principio de igualdad en 
la aplicación judicial de la ley, es mucho esperar. En defi-
nitiva, el incidente se convierte en una especie de petición 
al juez de que reconsidere la decisión adoptada, como si 
los órganos judiciales no reflexionaran suficientemente sus 
decisiones antes de dictarlas. 

Así las cosas, demos las vueltas que demos a la refor-
ma, la solución no es satisfactoria. Pretender que la subsi-
diariedad del amparo se asuma y se consolide ampliando 
el objeto material de un recurso no devolutivo es muy 
ingenuo por parte del legislador, al que no negaremos un 
exceso de confianza en el género humano. En definitiva, 

Para el juez constitucional, ahora algo maniatado 
con la trascendencia constitucional, disponer de 

una resolución judicial en la que el juez expone 
motivadamente por qué considera que no ha existido 

vulneración constitucional alguna, no resulta baladí
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sí a un incidente excepcional que abarque todos los dere-
chos a los que se refiere el art. 53.2 de nuestra Constitu-
ción y no a un mecanismo horizontal. 

III. Perspectivas de futuro

Reflexionaré en positivo. Hoy por hoy, en más de 
una ocasión será este mecanismo horizontal y no devo-
lutivo con el que el justiciable se puede encontrar como 
única opción. A mi parecer, si eso es así, quizás el órgano 
judicial debería saberlo. En ese sentido puede ser muy 
beneficioso que el recurrente exponga muy detenida-
mente la jurisprudencia constitucional que se considere 
vulnerada y justifique la interposición del incidente de 
nulidad de actuaciones, pues será la que a su vez ponga 
de manifiesto la dificultad de justificar la trascendencia 
constitucional de un futuro recurso de amparo y ponga 
al órgano judicial que haya de resolver el incidente en 
alerta de cuál es su posición. 

Personalmente, aun con todas sus limitaciones, he 
de reconocer que me quedo con la reforma. La reforma 
del recurso de amparo era a todas luces imprescindible y 
urgente, está permitiendo un mejor funcionamiento del 
TC que repercute en el interés general y, desde luego, no 
podía hacerse sin reforzar el amparo judicial. Aunque es 
cierto que mientras el mecanismo establecido sea hori-
zontal difícilmente podrá ser eficaz, o alcanzar un acep-
table grado de eficacia, también lo es que puede cumplir 
una función de cara a la admisión del recurso de amparo 
constitucional que podría llegar a ser muy relevante. Y 
es que para el juez constitucional, ahora algo maniatado 
con la trascendencia constitucional, disponer de una re-
solución judicial en la que el juez expone motivadamente 
por qué considera que no ha existido vulneración consti-
tucional alguna, no resulta baladí. Ya no es la garantía de 
la existencia de un instrumento más para todos los dere-
chos fundamentales susceptibles de amparo; es —¿cómo 
decirlo?— algo así como un diálogo constitucional que se 
genera silencioso entre la última instancia de un procedi-
miento judicial y el juez constitucional nacional. 

Como tantas veces ocurre en la vida, la mayor virtud 
del incidente ha consistido en estar en el sitio adecuado 
en el momento oportuno, pero su valía está aún por de-
mostrar. Ahora bien, no dejemos de darle una oportuni-
dad. Lo cierto es que el éxito o fracaso de un instrumento 
procesal no depende tanto de su diseño sino del uso que 
del mismo hagan jueces, justiciables y abogados. Y ahí es-
tá la clave. Desde mi punto de vista, al incidente extraor-
dinario de nulidad de actuaciones todos deben predicarle 
más respeto. Por lo que a los jueces se refiere, primero 
quiero recordar que en la STC 43/2010 el Tribunal Cons-
titucional manifestó su insatisfacción con los órganos 
judiciales porque no asumían la nueva e importante fun-

ción que cumple el incidente de nulidad de actuaciones: 
«… lejos de asumir su papel como garante de los dere-
chos fundamentales, el Juzgado no ofrece respuesta a la 
queja de indefensión que se le formula y afirma que se 
trata de un recurso de carácter excepcional “cuya estima-
ción debe evitarse por razones de economía procesal, si 
es posible”. Se trata de un modo de razonar incompatible 
con el papel que en la nueva configuración del recurso de 
amparo se asigna a los Jueces y Tribunales en la defensa 
de los derechos fundamentales a través de la nueva re-
gulación del incidente de nulidad de actuaciones» (STC 
43/2010, de 26 de julio, FJ 5.º). Pero también he de añadir 
que se conocen muy recientes resoluciones judiciales que 
han resuelto incidentes de nulidad en las que quizás se 
atisbe un cierto cambio de actitud, pues empiezan a con-
tener ese «diálogo constitucional» del que antes hablaba. 
Por lo que a abogados y justiciables afecta, ambos de-
bieran tener más presente que el derecho a obtener una 
resolución fundada en Derecho no garantiza, en ningún 
caso, la estimación de las pretensiones deducidas, ni am-
para un concreto entendimiento del sentido y alcance de 
la legislación aplicable al caso concreto (STC 45/2005, FJ 
3, entre otras muchas). Para ellos, el uso del incidente de 
nulidad de actuaciones debe ser, como su propio nombre 
indica, excepcional.

En relación con el futuro del recurso de amparo, per-
sonalmente no estoy segura de que sea imprescindible 
eliminar su carácter reparador —incluso en su fase de ad-
misión—, para reforzar su carácter subsidiario y solucio-
nar el problema de la sobrecarga de trabajo del Tribunal 
Constitucional. Creo que la reforma de la LO 6/2007 se 
perfila algo desdibujada y permite que sea el Pleno del 
Tribunal Constitucional el que determine el concepto 
de recurso de amparo constitucional. Pero, por ahora, la 
configuración de la especial trascendencia constitucional 
por el Tribunal Constitucional —especialmente en la STC 
155/2009 de 25 de junio— contribuye a alejar el carácter 
reparador del recurso de amparo y, hoy por hoy —salvo 
reforma legal o giro jurisprudencial—, en el orden interno 
el instrumento procesal para garantizar la tutela de los 
derechos fundamentales es, sobre todo, el incidente de 
nulidad de actuaciones. 

La perspectiva de qué será admisible ante el TEDH es 
aún más incierta y la reforma normativa que se ha lle-
vado a cabo con el Protocolo XIV abre, a mi parecer, un 
inmenso abanico de posibilidades al TEDH en lo que a su 
dinámica de futuro se refiere. Supongo que en el fondo 
todas estas reformas están relacionadas o, mejor dicho, 
interrelacionadas. Supongo que la dirección que tome 
cada instancia jurisdiccional no será independiente del 
camino que lleven las demás. Todas buscan su sitio. En el 
ámbito de los derechos fundamentales, recordemos que 
también el TJUE busca su sitio. 
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I. Introducción

En los periodos de crisis los pleitos relacionados con 
las sociedades aumentan. La razón lógica es que, más 
allá de la natural litigiosidad societaria, las disputas se 
ven favorecidas por la frustración de las expectativas de 
negocio de quienes participan en un proyecto empresa-
rial. Entre las opciones para dar vía a esos conflictos, el 
procedimiento de impugnación de acuerdos de la junta 
(arts. 204 a 208 LSC) resulta especialmente propicio 
para judicializar meras disputas o desencuentros entre 
socios. Como enseguida veremos, las características de 
ese procedimiento lo hacen fácilmente practicable para 
quien pretende hacer trascender a la esfera judicial los 
desencuentros en la forma de gestionar la sociedad, sin 
las limitaciones que presentan otras alternativas como 
las acciones de responsabilidad social o individual.

En efecto, la impugnación de acuerdos es un instru-
mento procesal con una barrera de entrada muy poco 
exigente, pudiendo activarlo cualquier socio, por minori-
tario que sea (art. 206.1 LSC). Además, los presupuestos 
para sostener la acción se configuran de forma generosa: 
es suficiente para impugnar un acuerdo alegar su contra-
riedad a una norma legal o estatutaria o al interés social 
(arts. 204.1 LSC), con la particularidad de que en este úl-
timo caso el daño puede ser incluso potencial (STS núm. 
523/2008, de 12 junio, RJ 2008\3221). Piénsese además 

que en el caso de contrariedad al orden público la acción 
no está sometida a plazo (art. 205.1 LSC), lo que permite, 
al menos en teoría, rebuscar en algún acuerdo por anti-
guo que sea vicios capaces de activar el procedimiento 
de impugnación. Un atractivo adicional, en fin, lo ofre-
ce la normativa de costas. Y eso no ya porque el pleito 
lo sea en muchos casos de cuantía indeterminada (art. 
251 LEC), con la consecuente limitación de una posible 
condena abultada, sino porque en caso de subsanación, 
como se verá y se discutirá, la regla parece ser que el im-
pugnante no asuma las costas por caprichosa o injustifi-
cada que fuera su demanda. Parece clara pues la facilidad 
que ofrece la impugnación de acuerdos de la junta para 
un socio que, enfrentado legítimamente o no con otros 
partícipes, quiere elevar el tono de la disputa y trasladarla 
a los tribunales.

Desde 1989 la vía más expedita para la sociedad de 
poner fin a esos litigios era, más allá de estar de acuerdo 
o no con los motivos de la impugnación, proceder a la 
subsanación del acuerdo. Eso sin embargo planteaba y 
sigue planteando no pocos problemas tanto en lo relativo 
al momento en el que se puede llevar a cabo (II), como 
sobre todo en lo relativo a las costas del proceso especial-
mente en aquellos casos donde a pesar de la subsanación, 
el impugnante y la sociedad demandada están en contra 
de poner fin al proceso (III).

LA SUBSANACIÓN DE ACUERDOS SOCIALES 
EN LA JURISPRUDENCIA RECIENTE

Antonio PERDICES
Catedrático de Derecho Mercantil. UAM

Dámaso RIAÑO
Investigador. UAM

La jurisprudencia reciente sobre subsanación de acuerdos sociales asume cada vez con mayor naturalidad 
la superación del nihil innovetur. No obstante, la mera aplicación del art. 22 LEC a estos casos plantea 
consecuencias poco satisfactorias en el ámbito de las costas, especialmente para la sociedad demanda-

da. Eso sacará a la luz la posibilidad de una subsanación cautelar, que no persigue la conclusión del pleito sino 
la obtención de seguridad jurídica anticipada para el funcionamiento de la sociedad, sin que ésta renuncie a un 
pronunciamiento sobre el fondo y las consecuencias económicas del proceso
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II.  Reconocimiento y límites de la facultad de 
sustitución de acuerdos de la junta

No cabe duda alguna sobre la posibilidad de que una 
sociedad sustituya un acuerdo posiblemente defectuoso 
por otro posterior. Razones de economía procesal, en par-
ticular, la necesidad de evitar litigios innecesarios, así lo 
aconsejan. Precisamente por ello se reconoce esta facul-
tad al establecer que «no será procedente la impugnación 
de un acuerdo social cuando haya sido dejado sin efecto o 
sustituido válidamente por otro» (art. 204.3 LSC, y ante-
riormente el art. 115.3 LSA y 56 LSRL). Los tribunales han 
confirmado la vigencia de esta solución en incontables 
ocasiones [por muchas SAP Córdoba de 9 de julio de 1993 
(AC 1993/1511), o SAP Castellón de 5 de julio de 2002 
(JUR 2002/29782)]1. Con todo, lo anterior plantea una 
duda relevante: ¿pervive esta posibilidad rectificadora en 
caso de que el acuerdo que se pretende dejar sin efecto 
haya sido impugnado por un socio? Como enseguida ve-
remos, ante este interrogante nuestra jurisprudencia ha 
propuesto tres soluciones distintas.

1.  La jurisprudencia clásica y el principio de ut lite 
pendente nihil innovetur

La postura inicial de nuestro Tribunal Supremo, cuyos 
trazos perviven aún hoy, era muy restrictiva [STS de 20 
de octubre de 1998 (RJ 1998\8229)]2. El planteamiento es 
claro: la interposición de la demanda de impugnación —el 
Alto Tribunal habla de inicio del procedimiento— sería 
suficiente para desactivar la posibilidad de que la socie-
dad convoque una nueva junta, enmiende el error toman-
do un nuevo acuerdo rectificador y subsane, sin más, la 
tacha en la que se apoya la acción del demandante. El 
mismo criterio se ha mantenido en numerosas resolucio-
nes judiciales posteriores3. 

Esta solución tan draconiana, cuyo objetivo es evitar 
el fraude procesal, choca, en cierta medida, contra los im-

1 Sin embargo, la jurisprudencia no es unánime en este punto; vid. 
aún SAP Pontevedra de 13 marzo de 2008 (AC 2008\947).

2 Sobre esta sentencia, vid. Las críticas de A. PÉREZ DE LA CRUZ, 
«Cuestiones sobre acuerdos sociales: allanamiento a la demanda 
de impugnación; revocación y ratifi cación; efecto de su falta de in-
scripción», en Derecho de Sociedades. Libro Homenaje al profesor 
Fernando Sánchez Calero, T. II, Madrid, 2002, págs. 2031 y ss.

3 P. ej., la STS de 21 mayo de 2004 (RJ 2004\3530), la STS de 11 no-
viembre de 2005 (RJ 2005\7769) o la STS de 3 de octubre de 2008 
(RJ 2008\5671), donde la barrera a la subsanación se sitúa en la fe-
cha de interposición de la demanda, o la STS de 23 enero de 2006 
(RJ 2006\256), que se refi ere al inicio del «juicio de impugnación», 
así como numerosas resoluciones de audiencias [vid. SAP Santa Cruz 
de Tenerife de 10 de junio de 2002 (JUR 2002\251250), SAP Málaga 
de 19 de septiembre de 2002 (JUR 2002\281647) y SAP Alicante de 
20 septiembre de 2007 (AC 2007\2026)].

perativos de la razón práctica llevando a resultados para-
dójicos: es sorprendente que una vez formulada queja por 
la vía de la acción ante los tribunales, se prohíba que la 
sociedad la atienda directamente subsanando el preten-
dido error. Y decimos que sorprende porque la subsana-
ción del error es, al fin y al cabo, la única pretensión que 
el demandante puede sostener legítimamente. 

2.  La matización del enfoque clásico y la defensa 
del criterio del emplazamiento

Desde un punto de vista puramente teórico, la lógica 
que inspira el principio de nihil innovetur —la necesidad 
de evitar un fraude procesal de una de las partes, que 
vendría a alterar las bases fácticas del litigio una vez ini-
ciado éste— casa mal con la identificación de la fecha de 
interposición de la demanda como el momento en el que 
se activa la irrelevancia de la subsanación extraprocesal. 
La razón se comprende fácilmente: hasta que se produce 
el emplazamiento —la notificación de la demanda por el 
juzgado— el demandado no sabe que lo es, de forma que 
difícilmente puede reputarse fraudulenta la sustitución 
del acuerdo defectuoso por parte de la sociedad. De es-
te modo, si lo que se busca es evitar el comportamiento 
estratégico del demandado, el momento en el que de-
bemos fijarnos es el de su emplazamiento y no, como 
sostenían las sentencias clásicas, el de interposición de 
la demanda.

Quizás por ello nuestro Tribunal Supremo, en su sen-
tencia de 12 de julio de 2002 (RJ 2002/8252), se mostró 
favorable a desplazar esa fecha decisiva al momento de 
emplazamiento de la sociedad demandada. Y lo hizo, ade-
más, en el convencimiento de que la solución dada era 
conforme al principio de nihil innovetur pero añadiendo 
un matiz decisivo, el de que a efectos de subsanación la 
fecha relevante no es la de la interposición de la demanda 
de impugnación, sino la fecha de emplazamiento. La 
elección entre una y otra alternativa —interposición o 
emplazamiento— para excluir la subsanación extraprocesal 
no es intrascendente, especialmente si, como ocurre con 
nuestros juzgados de lo mercantil, entre ambas fechas 
puede mediar un plazo no desdeñable. Pero es que, 
además, optar por lo primero equivale a incrementar 
las posibilidades de los demandantes estratégicos u 
oportunistas, como también se encarga de recordarnos, 
en los siguientes términos, la citada sentencia del Tribunal 
Supremo de 12 de julio de 20024. Este esfuerzo de 

4 No hace falta destacar que comportamientos como el de los de-
mandantes en este supuesto han sido rechazados duramente por 
nuestra mejor doctrina, que los reconduce al territorio del abuso de 
derecho; vid., J. SÁNCHEZ-CALERO, «Propuestas de revisión de la 
impugnación de acuerdos (Especial referencia a las sociedades co-
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conciliación del principio de nihil innovetur con su propia 
lógica se ha visto reflejado también en las resoluciones 
de nuestras Audiencias Provinciales. Así, por ejemplo, la 
sentencia de la Audiencia Provincial de León de 22 
enero de 2004 (JUR 2004/80511), o la sentencia 
de la Audiencia Provincial de Barcelona de 26 de 
octubre de 2005 (JUR 2005/260123) sitúan, una 
vez más, el momento clave para la desactivación 
de la subsanación extraprocesal en la fecha de 
emplazamiento, no en la de interposición de la 
demanda5.

3.  La protección de la eficiencia y el aban-
dono de la aplicación rigurosa del principio de 
nihil innovetur 

A pesar de lo anterior, el reproche de base persis-
te: ¿por qué no se permite que la sociedad dé al de-
mandante fuera del proceso precisamente lo que pide 
aquél a través del expediente impugnatorio? La vigen-
cia de esta evidente objeción al enfoque tradicional se 
ha visto reforzada por los cambios recientes de nuestra 
legislación procesal, y en particular por la adopción de 
las reglas contenidas en los arts. 413 y 22.1 LEC, referi-
do el primero a las «innovaciones que privare definitiva-
mente de interés legítimo las pretensiones que se hubie-
ran deducido en la demanda por haber sido satisfechas 
extraprocesalmente o por cualquier otra causa». Y el 
segundo a la terminación del proceso por satisfacción 
extraprocesal del interés del actor o pérdida de objeto. 
Como destacan la SAP Barcelona de 26 de octubre de 
2005 (JUR 2005/260123) y la SAP Madrid de 17 di-
ciembre de 2007 (JUR 2008\101316), estas normas 
introducen una importante salvedad al principio de 
nihil innovetur, sobre el que tradicionalmente se había 
construido la solución al problema de los efectos de 
la sustitución extraprocesal de los acuerdos sociales.

Este cambio normativo, que sirve al propósito original 
del art. 204.3 LSC —evitar litigios innecesarios— consiste, 
lisa y llanamente, en reconocer que la sustitución extra-
procesal del acuerdo viciado, incluso la realizada por la 
sociedad con posterioridad al inicio del procedimiento de 
impugnación de aquél, es suficiente para oponerse a la 
indicada impugnación [vid., SAP Pontevedra de 13 marzo 
de 2008 (AC 2008\947) y SAP Barcelona de 26 enero 
de 2009 (AC 2009\328)], aunque sin duda la inercia ha 

tizadas)», 2009, disponible en http://eprints.ucm.es/9190/2/Sán-
chez_Calero.pdf). 

5 También parece atribuirse una importancia decisiva al emplazami-
ento en la SAP Alicante de 22 de abril de 2009 (AC 2009\1034).

llevado al Tribunal Supremo a mantener el nihil innovetur 
incluso después de la aprobación de la nueva LEC6. 

Así las cosas, una vez aceptada la solución más efi-
ciente para el problema que plantea la existencia de 
un acuerdo social posiblemente defectuoso, parece 
que sólo queda como dice la última sentencia citada la 
cuestión de las costas procesales, que, como se verá de 
inmediato, plantea el verdadero problema del tema de 
la subsanación: subsanar no es necesariamente aceptar 
la tacha imputada; en muchas ocasiones es sólo una 
forma de obtener la seguridad jurídica inmediata en el 
contenido del acuerdo pero sin que la sociedad por eso 
ni se allane ni consienta en terminar la disputa jurídica 
sobre el tema.

III. El problema de las costas procesales

En el caso de impugnación de acuerdos sociales, la 
regla de que quien se ve involucrado en un proceso debe 
ser resarcido del coste económico del mismo si se acredi-
ta que la demandada sostuvo o la demandante inició un 
pleito de forma injustificada o caprichosa (art. 394 LEC) 
debe regir plenamente, incluso en los casos de subsana-
ción. Para analizar la asignación de costas en estos casos 
de subsanación se distinguirán los supuestos en que la 
sociedad subsana antes de la demanda de impugnación 
o, en todo caso, antes de tener constancia de ella (III.1) 
y aquéllos donde la subsanación se produce en contem-
plación de una acción judicial ya iniciada (III.2). Y es en 
este último caso donde la sociedad, no obstante la sub-
sanación, debe poder continuar el pleito para ver reco-
nocida su posición: el acuerdo inicial, aunque subsanado, 
era válido y las costas del proceso deben recaer sobre el 
impugnante (III.3).

6 Esta línea jurisprudencial novedosa fue inaugurada por Auto de la 
AP Santa Cruz de Tenerife de 13 de febrero de 2004 (AC 2004/718), 
referido a un supuesto de impugnación de acuerdos del Consejo, y 
seguida por otras como p. ej., la SAP Alicante de 22 de abril de 2009 
(AC 2009\1034). En doctrina, por todos, vid., C. PAZ-ARES, «Reno-
vación y retroacción. Refl exiones sobre la regularización de acuer-
dos impugnables», RdS 29 (2008), págs. 287 y ss., págs. 292-293.

Una vez aceptada la solución más eficiente para el 
problema que plantea la existencia de un acuerdo 

social posiblemente defectuoso, parece que sólo 
queda la cuestión de las costas procesales, que, como 
se verá de inmediato, plantea el verdadero problema 

del tema de la subsanación
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1.  Costas generadas por una subsanación previa a 
la demanda

En este grupo de casos se encuadrarían (a) los de las 
subsanación verificada antes de la demanda, (b) aque-
llos en que la subsanación se ha activado a través de una 
convocatoria de junta previa a la demanda aunque aún 
no verificada en el momento de presentarse y, (c) los su-
puestos en que la junta convalidante se convoca tras la 
demanda pero antes del emplazamiento, sin que la socie-
dad tenga constancia de aquélla.

a) No plantea problema el caso en que se ha pro-
ducido la modificación o revocación del acuerdo 
antes de la demanda. Si el impugnante conocía 
o podía haber conocido la remoción de la causa 
de impugnación, como será habitual dados los 
requisitos de publicidad que rodean la válida cele-
bración de toda junta (art. 173 LSC), será él quien 
deba pechar con las costas de la apertura de un 
procedimiento a priori innecesario7. 

b) Otro tanto sucede si la demanda se plantea ya 
convocada la junta en cuyo orden del día se pre-
vé la remoción de la causa de impugnación. En la 
práctica dicha junta tendrá lugar antes del empla-
zamiento, de modo que ello se podrá indicar en la 
contestación8. Si aún no se hubiera celebrado la 
junta y subsanado el acuerdo en el momento de 
ser emplazada, la sociedad hará constar la convo-
catoria e inminencia de la junta en la contestación 
alegando luego su celebración y resultado en la 
audiencia previa (art. 426.4 LEC). En estos casos, 
la presentación de la demanda por quien conocía 
o debía conocer la activación de un proceso de 
subsanación debe entenderse como innecesaria 
salvo en los supuestos excepcionales donde espe-
rar al resultado de la nueva junta pudiera provocar 
la caducidad de la acción, lo que no será frecuente 
(arts. 176 y 205 LSC). De ahí que las costas, como 
en el supuesto anterior, deban caer sobre quien 

7 No obstante, L. CABALLOL ANGELATS, «Comentario al art. 115», 
en Comentarios a la Ley de Sociedades Anónimas, T.II, [I. Arroyo et al. 
(Coords.)], 2.ª ed., Madrid, 2009, p. 1190, indica que si el demandan-
te no conocía o había podido conocer la sustitución, no debería ha-
ber imposición de costas, indicando incluso que la sociedad debería 
asumirlas si hubiese ocultado la existencia de la modifi cación o no 
hubiese puesto en marcha los mecanismos para difundir la adop-
ción del acuerdo.

8 Supuesto no infrecuente y admitido incluso bajo el nihil innovetur, 
vid., STS 12 de julio de 2002, SAP Tarragona 7 de febrero de 2003 
(AC 2003/1208) y SAP Murcia (4.º) de 2 de junio de 2005 (Jur 
2005/162173); precisamente en la sentencia de la que trae causa 
esta última hay una «expresa imposición de la totalidad de las costas 
causadas a la actora al apreciar que ha litigado con temeridad».

apresuradamente no esperó a la solución extraju-
dicial de su pretensión9.

c) Menos claro parece el caso en que, presentada 
la demanda y sin que la sociedad sea consciente 
de ello, esta última proceda espontáneamente a 
convocar nueva junta en orden a remover el de-
fecto manifestado en la junta original (art. 206.2 
LSC). En tal caso es posible y muy probable, es-
pecialmente en sociedades limitadas, que antes 
del emplazamiento y de la contestación ya esté 
subsanado el acuerdo, aunque es posible que aún 
esté pendiente de celebración en el momento de 
contestar. En estos casos, donde la conducta de 
ambas partes discurre de forma justificada pero 
en paralelo, resulta justificado que no haya im-
posición de costas. Otra cosa se podría sostener, 
no obstante, si el demandante requirió la subsa-
nación de forma fehaciente y razonada antes de 
plantear la demanda y ésta no fue atendida por 
la sociedad en el término razonable concedido 
(analog. art. 395.1 II LEC). No se debe olvidar, sin 
embargo, que cuando la sociedad atiende la re-
clamación del socio, lo hace sin que le conste el 
inicio del pleito y sin la presión derivada de poner 
fin al mismo, a diferencia de lo que sucede en el 
art. 395.1 II LEC. Y no se diga que puesto que pasó 
el término concedido por el requirente la presen-
tación de la demanda ya era segura y la sociedad 
debía contar con ella; como es evidente, no todo 
requerimiento que amenaza con una demanda se 
acaba consumando ni es legítimo suponerlo tam-
poco en este caso, amén de que la sociedad no tie-
ne que pasar necesariamente por el plazo previsto 
en ese requerimiento. 

Por lo dicho tampoco se puede entender en ninguno 
de los casos anteriores que se quiebre la espontaneidad y 
buena fe de la sociedad por la mera oposición al acuerdo 
del socio asistente en el seno de la junta (art. 206.2 LSC), 
dado lo en ocasiones precipitado, irreflexivo o meramen-
te cautelar de la misma, acabando en no pocos casos y a 
la postre en nada.

9 No consta el momento en que se demandó en el caso de la SAP Ten-
erife 13 de febrero de 2004 (AC 2004/718), aunque sí consta que 
el acuerdo —del consejo— impugnado se tomó el 17 de enero y fue 
subsanado el 17 de marzo de ese mismo año, recayendo sentencia 
de instancia en septiembre. La sentencia de instancia apreció un su-
puesto del art. 22 LEC y condenó en costas a la demandante —lo que 
nos hace pensar en que ya constaba la subsanación al demandar—, 
aunque la audiencia considera que por las dudas que entonces aún 
planteaba la vigencia del nihil innovetur corresponde levantar esa im-
putación. A día de hoy esa duda de derecho ya no parece atendible 
para evitar esa condena.
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2.  Costas generadas por una subsanación posterior 
a la iniciación del procedimiento: status quaes-
tionis

Mayor interés plantean el resto de casos en que la 
modificación o revocación se produce de forma provo-
cada, ya emplazada la sociedad por el juzgado 
o comunicada a la sociedad de forma fehacien-
te y suficientemente razonada la interposición 
de la demanda por el impugnante. Eso plantea 
tres escenarios: a) en el primero, de subsanación 
inmediata, la sociedad no espera y convoca la 
junta antes de contestar a la demanda, con lo 
que, especialmente en el caso de la limitada 
(art. 176 LSC), en el momento de la contes-
tación o, en su caso, de la audiencia previa ya 
puede haber subsanación; b) en el segundo, ca-
lificable como modelo legal o típico de subsa-
nación, la sociedad solicita el plazo del art. 207.2 LSC al 
contestar, siéndole reconocido en su caso, en ocasiones 
meses después, tras la audiencia preliminar; y finalmente, 
c) y aún no habiéndose activado subsanación alguna en el 
momento inicial, la sociedad procede motu proprio y so-
brevenidamente durante el ulterior desarrollo del pleito 
a la subsanación del acuerdo impugnado —piénsese en 
un nuevo órgano de administración que decide incluso 
en apelación zanjar el carácter claudicante de un acuerdo 
frente al litigio asumido por su antecesor, o en un nuevo 
socio mayoritario que desea ver consolidado de una vez 
un acuerdo claudicante por litigioso—10. 

En estos supuestos, más allá de sus evidentes di-
ferencias de matiz, la opinión doctrinal y jurispruden-
cial parece oscilar desde la imposición de las mismas 
a la parte demandada —parte que con la remoción de 
la causa de impugnación no haría sino reconocer su 

10 Queda por determinar —ya que la ley no lo hace— si eso sólo se 
puede hacer en el momento de la contestación y acordarse en la au-
diencia previa [por todos, A. ROJO FERNÁNDEZ-RÍO, «Comentario 
al  artículo 207», en Comentario de la Ley de Sociedades de Capital, 
T.I, Madrid 2011, p. 1470, PAZ-ARES, RdS, 29 (2008), págs. 292-293 
y SAP de Córdoba de 9 de julio de 1993, SAP de Cantabria de 13 de 
marzo de 1995 y STS de 20 de octubre de 1998 (RJ 1998/8229)] o 
si se puede solicitar en cualquier momento (por todos, CABALLOL 
ANGELATS, op. cit., p. 1192 y J. DAMIÁN y M.ª J. ARIZA, Impugnación
de acuerdos de sociedades anónimas, Madrid, 2000, p. 25). A nues-
tro juicio, la sociedad puede en cualquier momento convocar una 
junta con el orden del día que tenga por conveniente, incluido el de 
renovar o subsanar el acuerdo impugnado, como dice la STS de 1 de 
febrero de 2002: «/…/ aunque el proceso hubiera avanzado hasta 
llegar a sentencia (artículo 413)». Solicitar plazo simplemente per-
mite suspender el procedimiento y asegurar ex ante que el acuerdo 
era susceptible de subsanación. Si la sociedad actúa sin esa solici-
tud, lo hará a su riesgo corriendo los plazos y sometida a un control 
ex post de que esa subsanación era viable.

error y su culpa (argumento ex art. 21 LEC)—11, a la 
no imposición de costas por aplicación del art. 22.1 
LEC12, norma relativa a la satisfacción extraprocesal 
o carencia sobrevenida de objeto que, por lo demás, 
se considera en general y pacíficamente como la apli-
cable en este caso13.  

Frente a lo anterior se ha de desechar de entrada 
la precomprensión de que la subsanación supone una 
suerte de reconocimiento de culpa o allanamiento in-
formal o  implícito (art. 21 LEC): Si la sociedad rectifi-
ca, se diría, es porque acepta que existía un vicio. Eso 
haría que la sociedad demandada y que ha subsana-
do sin oposición el acuerdo impugnado debiese car-
gar naturalmente con las costas del proceso. Frente a 
ello, incluso aceptando una suerte de allanamiento de 

11 Así, sobre la base de que la subsanación «implica el reconocimien-
to de la existencia del vicio denunciado», vid., CABALLOL, op. cit., p. 
1193, y en similar sentido vid. R. URÍA, A. MENÉNDEZ y J. M. MUÑOZ 
PLANAS, Comentario al régimen legal de las sociedades mercantiles, 
T.V., La junta general de accionistas, Madrid 1992, p. 328, que hablan 
en tal caso que la carga de las costas debe resolverse «imputándolas 
naturalmente a la sociedad». En las resoluciones judiciales, la de la 
SAP Granada (3.ª), de 8 de mayo de 2009 (AC 2009/1068), llega a 
considerar que al solicitar la subsanación tras la demanda, «se hace 
tácito reconocimiento de los motivos de impugnación». La SAP Pon-
tevedra de 13 marzo de 2008 (AC 2008\947) dice que «/…/ ya no 
hay razón para impugnar el primeramente adoptado, cuya inefi cacia 
es reconocida por la propia sociedad al cambiarlo» , y, en fi n, en la 
SAP Madrid de 17 de diciembre de 2007 (JUR 2008/101316) en su 
F.J. 3, (n.º 7) alega el impugnante que: « /…/ no estando en presencia 
del supuesto previsto en el art. 22.1 LEC sino ante una decisión volun-
taria de aceptación de la pretensión contenida en la demanda a la que 
es aplicable el art. 21 del mismo texto legal, deb(e) el proceso termi-
nar con una sentencia condenatoria en la que se impongan las costas 
del proceso a la demandada».

12 Vid. ROJO, op. cit., pág. 1471 en el caso del art. 207 LSC y en pág. 
1446 para el resto de casos del art. 204 LSC; en jurisprudencia, SAP 
Madrid 17 de diciembre de 2007 (JUR 2008/101316), en contra de 
la pretensión del demandante de continuar el pleito para obtener la 
condena en costas de la sociedad.

13 Vid., P. A. SÁNCHEZ DE MOVELLÁN, La imposición de costas en la 
primera instancia civil. Legalidad y discrecionalidad judicial, Madrid 
2009, págs. 114 y ss., que considera el art. 115.3 LSA (art. 207.2 LSC) 
como norma especial del art. 22 LEC.

La subsanación que hemos calificado de provocada 
hace que en principio y objetivamente no sea 

necesario proseguir el proceso por motivos de fondo 
(art. 22 LEC). Esa, parece, es la finalidad de esta 

previsión legal del art. 204 LSC y desde luego así será 
si las partes están conformes en concluir el pleito 

y asumir sus respectivos costes. Ahora bien, eso no 
tiene por qué ser siempre así
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hecho por no haber oposición, creemos que se debe 
negar esa imposición de costas en el caso habitual de 
solicitud de plazo en el momento de contestar la de-
manda (art. 207.2 LSC) y, en general, en los casos de 
subsanación inmediata al inicio del pleito. En efecto, 
si el allanamiento realizado antes o en la contestación 
a la demanda evita la imposición de costas (art. 395 
LEC), otro tanto como mínimo debe suceder aquí. Se 
haría un mal servicio a incentivar la terminación pronta 
de los pleitos si eso se penalizara con una imposición 
sistemática de costas al subsanante. Y desde luego lo 
anterior se debería excluir si la sociedad, aun subsa-
nando, discute y rechaza la impugnación realizada, co-
mo luego se verá (infra III.3). 

Así las cosas, desechada la idea de que la subsanación 
necesariamente suponga un desistimiento, el péndulo 
parece desplazarse con la doctrina y jurisprudencia más 
frecuente de la sede del art. 21 LEC a su vecino art. 22. No 
habría un allanamiento sino una crisis procesal derivada 
de la pérdida de objeto o de la pérdida de interés para el 
actor. En tal caso, la salomónica solución en materia de 
costas pasa por no hacer imposición expresa de las mis-
mas, asumiendo cada parte las suyas [vid. las citadas STS 
1 de febrero de 200214, la SAP Madrid de 17 de diciembre 
de 2007 o la SAP Tenerife 13 de febrero de 2004, (AC 
2004/718)]15. Aunque tal vez fuera deseable que incluso 
en los casos del art. 22 LEC hubiese un margen para apre-
ciar la conducta y razones de las partes, especialmente en 
casos de satisfacción voluntaria, para dictar una condena 
en costas. Sea como fuere, tan sólo y conforme a la ló-
gica del art. 395.1 LEC acaso cabría cargar con las costas 
a la sociedad que se limita a subsanar sin oposición a las 

14 Como indica esta STS, citada por la SAP Madrid de 17 de diciembre 
de 2007, «(...) aun no siendo aplicable la nueva Ley de Enjuiciamiento 
civil al proceso causante de este recurso de casación, no deja de ser un 
punto de referencia lo prevenido por la misma en materia de costas 
para el caso de terminación del proceso por satisfacción extraprocesal 
o carencia sobrevenida de objeto, disponiendo entonces que no pro-
cederá condena en costas (artículo 22.1) ni siquiera aunque el proceso 
hubiera avanzado hasta llegar a sentencia (artículo 413 )».

15 Lo que desde luego no parece admisible es que el petitum del im-
pugnante incluya de forma subsidiaria la subsanación del acuerdo, 
para obtener así en todo caso una condena en costas del demanda-
do (vid. D. RODRÍGUEZ RUÍZ DE LA VILLA, Impugnación de acuerdos 
de las juntas de accionistas, 2.ª ed., Pamplona 1994, p. 143, y la alu-
sión de  M. M. BUSTILLO SAIZ, La subsanación de acuerdos sociales 
por la junta general de la sociedad anónima, Madrid 1999, pág. 596, 
nota 65). Como todo acuerdo social, el de subsanación es una fac-
ultad propia y soberana de la sociedad demandada a la que ésta no 
puede ser condenada por el juez, con lo que esa petición se deberá 
entender por no puesta. Se puede pedir la nulidad de un acuerdo por 
falta de información, no pedir que la sociedad convoque una junta 
y adopte un acuerdo dando esa información, salvo si la adopción de 
ese acuerdo viene obligada por la ley [v., STS 6 de octubre 2020 (JUR 
2010/7313), F.J. 4.º, párrafo 22]. 

pretensiones del impugnante en el seno del proceso ha-
biendo sido previamente requerida de forma fehaciente, 
completa y razonada acerca de las causas de impugna-
ción, causas reproducidas en los mismos términos en la 
demanda16. 

La anterior crisis procesal y reparto de costas es 
clara si la sociedad se limita a una mera subsanación 
sin entrar a valorar ni a oponerse a las razones del im-
pugnante, del mismo modo que sucede si éste consi-
dera que ya se ha llegado lo bastante lejos y conviene 
poner fin al litigio. Ahora bien, es normal que, a pesar 
de la subsanación, la sociedad esté convencida de lo 
innecesario e injustificado de la misma y, del mismo 
modo, el impugnante puede considerar que esa sub-
sanación se ha hecho en perjuicio de sus intereses por 
una sociedad que intenta evitar in extremis una conde-
na. Las posibilidades de que la subsanación no ponga 
fin al pleito son las que para ambas partes se conside-
rarán a continuación.

3.  Posibilidades de continuación de la controversia 
no obstante la subsanación

A nuestro juicio, la subsanación que hemos calificado 
de provocada (supra III.2) hace que en principio y objeti-
vamente no sea necesario proseguir el proceso por mo-
tivos de fondo (art. 22 LEC). Esa parece es la finalidad de 
esta previsión legal del art. 204 LSC y desde luego así 
será si las partes están conformes en concluir el pleito y 
asumir sus respectivos costes. Ahora bien, como se acaba 
de ver, eso no tiene por qué ser siempre así. No parece 
justo, en efecto, que por subsanar el acuerdo la sociedad 
tenga necesariamente que asumir el coste propio de una 
litigación estratégica de uno de sus socios dándole satis-
facción en el presente e incentivos para el futuro, o que el 
socio impugnante tenga que asumir el coste sufrido por 
el mismo en un proceso prolongado artificialmente por 
la sociedad y que poco antes de la sentencia es objeto 
de terminación por subsanación. Así, en defecto de una 
—deseable— facultad judicial de pronunciarse sobre las 
costas en el caso de terminación del proceso ex art. 22 
LEC apreciando la justificación en derecho de la conducta 
de las partes, la continuación del mismo a solicitud de im-
pugnante (3.1.) o de la sociedad demandada (3.2.) parece 
la única vía practicable.

16 Aunque los términos del art. 22 LEC no parezcan permitirlo; así, en 
contra de la traslación del criterio de la mala fe del art. 395.1 LEC al 
22 de esa misma ley, vid. SÁNCHEZ DE MOVELLÁN, op. cit., p. 119 y 
SAP León (2.ª) de 6 de mayo de 2008 (JUR 2008/331547).
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3.1.  Para el impugnante: la subsanación no agota el 
contenido del pleito, que ha de resolver sobre 
las costas (art. 22.2 LEC)

El primer interesado en que el pleito no concluya con 
una subsanación que reparta las costas es la parte im-
pugnante; en efecto, como se dice por el letrado de la 
parte demandante en la SAP Madrid de 17 de diciembre 
de 2007, se puede ver en la subsanación «una decisión 
estratégica encaminada a intentar evitar la condena en cos-
tas del proceso a que se ha forzado a su representada»17. 
Indicios de esta visión, que tiene en cuenta el compor-
tamiento del demandado para eventualmente imputarle 
las costas del procedimiento, los encontramos en la SAP 
León de 6 de mayo de 2008, que indica cómo: «Es cierto 
que la aplicación indiscriminada del precepto [el art. 22.1 
LEC] puede dar lugar a situaciones injustas y de abuso de 
derecho por parte del demandado, así, en los supuestos de 
pago o cumplimiento realizado cuando el juicio esté muy 
avanzado y tras haber hecho oposición el demandado, co-
mo forma de evitar una eventual condena en costas que 
aprecie como muy probable, o en el caso de que se suscite 
en fase de recurso/…/» (el énfasis es nuestro)18. Así pues, 
el hecho de que la sociedad como creemos pueda subsa-
nar ex arts. 22 y 413 LEC en cualquier momento del pro-
cedimiento y con independencia de su conducta previa 
no debería suponer su exoneración de una plena asunción 
de costas en el caso de que verificada la subsanación la 
misma no resulte suficientemente fundada en derecho 
—como circunstancias sobrevenidas que exigen la certe-
za del acuerdo a la luz del interés social—. O dicho de 
otro modo, cuando ya no sea razonablemente esperable 
ese comportamiento de la sociedad y, frente a la con-
fianza del impugnante de obtener una resolución judicial 
de fondo, se produzca una terminación sorpresiva y no 
justificada del procedimiento por la vía de la subsanación 
ex art. 22.1 LEC. En tal caso, se diría, el demandante tie-
ne derecho a un pronunciamiento sobre las costas que 
se le han generado e, implícitamente, sobre el fondo del 

17 Así, ROJO, Op. Cit., pág. 1446, parece ser favorable a que el deman-
dante se pueda oponer a la terminación del procedimiento solicitada 
por la sociedad subsanante ex art. 22 LEC en orden a obtener una 
condena en costas del demandado, ante lo cual a la sociedad sólo le 
quedaría allanarse para minimizar el efecto económico del pleito.

18 Resolución que recuerda el Auto SAP Madrid (11º) 28 de diciembre 
de 2007: « /…/ si en el caso de allanamiento total la regla general del 
artículo 395 de la Ley de Enjuiciamiento civil es la de la no imposición 
de las costas al demandado, y ello incluso aunque el allanamiento no 
implique que haya dado satisfacción a las pretensiones del actor, pre-
via o simultáneamente a dicho allanamiento, no se rompe el sistema 
porque la ley prevea que al demandado que da satisfacción extrapro-
cesal a las pretensiones sustantivas del actor no se le impongan las 
costas causadas hasta el momento, al menos cuando esa satisfacción 
se produce durante el emplazamiento, esto es, en la fase inicial del 
proceso» (el subrayado es nuestro).

asunto (art. 22.2 LEC). El escollo a lo anterior vendría por 
reconocer si discutir si ese interés económico procesal 
es un interés legítimo apreciable para continuar el pleito 
una vez que las pretensiones sustantivas que motivaron 
su apertura parecen agotadas. La tendencia natural, an-
clada en la idea de la relación principal-accesorio, es que 
la reclamación de costas es secundaria y no puede sobre-
vivir a la pérdida de objeto del pleito principal [vid. SAP 
León (2.º), de 6 de mayo de 2008 (JUR 2008/331547)]19. 
Aun reconociendo lo convincente de esta última argu-
mentación, esa visión que reduce el interés en el pleito a 
las pretensiones sustantivas no se justifica en la práctica.

3.2.  Para el demandado, alegando una subsa-
nación cautelar que no pone fin al proceso 
(inaplicación del art. 22.1 LEC)

Para el demandado, por su parte, la satisfacción de in-
terés pasa por considerar que no toda subsanación supo-
ne un allanamiento (art. 21 LEC) ni tampoco la satisfac-
ción extraprocesal de las pretensiones del demandante o 
la pérdida de objeto del litigio (art. 22 LEC). En efecto, a 
nuestro juicio se debe permitir que, no obstante la sub-
sanación, la sociedad se siga oponiendo a la impugnación 
realizada. Eso supone que la sociedad pueda contestar a 
la demanda solicitando plazo para subsanar y, al mismo 
tiempo, formule una oposición de fondo a los argumen-
tos jurídicos de la impugnación, procediendo a solicitar 
en consecuencia una resolución sobre el fondo del asun-
to, así como la correspondiente condena en costas. En 
tal caso no hay ni allanamiento ni crisis procesal alguna. 

Es cierto que el sentido de la subsanación ya no se-
ría el de poner fin a un pleito de forma anticipada, sino 
que el mismo sería el de remover el carácter claudicante 
de determinados acuerdos considerados relevantes para 
el desarrollo del interés social, y eso aún sosteniendo la 
plena validez del acuerdo originario. Es decir, que se trata-
ría de una subsanación meramente preventiva o cautelar 
que, aun no considerándose realmente necesaria, per-

19 «La satisfacción extraprocesal de las pretensiones se refi ere, pues, a 
lo que constituye la pretensión o pretensiones sustantivas ejercitadas 
en la demanda y no a la satisfacción del crédito que nace del proceso, 
esto es al pago de las costas que requiere un previo pronunciamien-
to judicial sobre su procedencia, y así es de ver que el artículo 21.1 de 
la LEC al referirse al allanamiento dice, en su apartado 1, que es total 
cuando el demandado se allana “a todas las pretensiones del actor”, 
y el artículo 395 contiene la previsión de la no imposición de costas al 
demandado como regla general en caso de allanamiento, lo que im-
plica que, cuando el legislador habla en el artículo 21.1 de “todas las 
pretensiones del actor”, se está refi riendo a las pretensiones sustanti-
vas que son objeto de la acción ejercitada, pero no a la pretensión de 
condena en costas, lo cual es perfectamente trasladable al supuesto 
del art. 22 de satisfacción extraprocesal».
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mitirá ya a la sociedad contar con la seguridad jurídica 
y el suelo firme de un acuerdo incontestado e indepen-
diente de la incertidumbre de una resolución judicial. Así, 
el interés social en eliminar la precariedad o el carácter 
claudicante del contenido de acuerdos en ocasiones de 
gran relevancia para el desenvolvimiento de la empresa 
social —piénsese por ejemplo en el nombramiento de ad-
ministradores— justifica que la sociedad, aun no estando 
conforme con ella, remueva la tacha denunciada. De ese 
modo, si llegada la sentencia se acogen las pretensiones 
de la sociedad, será el acuerdo original el que se considere 
válido y el cautelarmente adoptado perderá vigencia; en 
otro caso, si se llega a determinar la nulidad del acuerdo 
original, el acuerdo subsanatorio vendrá a sustituirlo sin 
que quepa reproche alguno del impugnante si es que no 
impugnó este segundo acuerdo en su día.

Ciertamente se podría reprochar a lo anterior una 
cierta artificiosidad o formalismo si se tiene en cuenta 
que materialmente desde el momento de la subsanación 
el resultado material del pleito ya se conoce, sea cual 
sea la sentencia. Sin embargo, lejos de ello, lo anterior 
supone precisamente permitir una defensa justa y efi-
caz de la sociedad: que la sociedad, sabiendo que tiene 
razón y que cualquier tercero así lo reconocería, tenga 
por motivos de utilidad que necesitar un acuerdo libre 
de tacha no debe suponer que deba cargar con el coste 
de un proceso innecesario y suplementario al coste de 
subsanación. Es verdad que con lo anterior no se reducirá 
en todo caso la litigiosidad como parece pretender el art. 
204.3 LSC, pero desde luego se podrá contar con deci-
siones sociales no claudicantes y con una forma eficaz 

de defensa frente a impugnaciones poco razonables. Esta 
posibilidad, ya explorada en otros ordenamientos como 
el alemán (parágrafo 244 LSA), resulta a nuestro juicio la 
más satisfactoria.

IV. Consideración final

Es posible que continuar un proceso que no es necesa-
rio proseguir por motivos de fondo no sería procedente si 
el art. 22 LEC o el art. 207 LSC permitiesen al juez pronun-
ciarse sobre las costas del procedimiento abortado, espe-
cialmente cuando esa crisis procesal es imputable a una 
de las partes, pudiendo apreciar la temeridad, mala fe, 
abuso u oportunismo de cualquiera de ellas a la hora de 
litigar. No siendo así, el único recurso que queda y que en 
justicia no se puede negar ni al impugnante ni a la socie-
dad demandada es sostener el pleito y los argumentos en 
él manifestados, aunque la resolución que recaerá en su 
momento como consecuencia de esa subsanación lo sea 
en la práctica a los efectos de la imposición de costas20. 
En ese sentido, admitir la posibilidad de una subsanación 
cautelar del acuerdo manteniendo normalmente el plei-
to desde luego no sirve para acortar la litigación pero sí 
para dar seguridad jurídica anticipada a la sociedad; y al 
tiempo atajar impugnaciones caprichosas o innecesarias 
obteniendo condena de fondo y costas.

20 Así, SÁNCHEZ DE MOVELLÁN, Op. Cit., págs. 119-120, nota 184, pro-
pugna una solución lege ferenda en el sentido de permitir al juez una 
apreciación en materia de imposición de costas en el art. 22.1 LEC.  
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El 12 de julio pasado la Comisión de Justicia del Con-
greso de los Diputados aprobó por unanimidad de todos 
los grupos parlamentarios el Proyecto de Ley de la Juris-
dicción Social (BOCG Senado 26-7-2011), del que fue-
ron ponentes en el Congreso, entre otros, los Sres. De 
la Rocha Rubí, Pedret Grenzner, Azpíroz Villar, Olabarría 
Muñoz, Jané i Guasch, sin regatear elogios al proceso de 
elaboración del proyecto citado, que había sido sometido 
a un amplísimo proceso de informes y propuestas a cargo 
del Consejo Económico y Social, donde obtuvo igualmen-
te un importante grado de consenso de los agentes eco-
nómicos y sociales, y de diversas entidades corporativas 
y profesionales, particularmente el Consejo del Poder Ju-
dicial (en el que fue ponente la Sra. Uría) y de los colegios 
de abogados y otros profesionales. El proyecto está en 
el momento de elaboración de este texto en proceso de 
debate en el Senado, pendiente de aprobación final, por 
lo que puede experimentar alguna modificación lo que a 
continuación se expone. Es importante destacar que es 
la primera vez que un texto procesal laboral es aproba-
do íntegramente por el poder legislativo, ya que todos 
los textos anteriores, antes y después de la Constitución, 
fueron aprobados por medio de legislación delegada o 
acto del ejecutivo.

Las líneas generales del proyecto son las siguientes:

I. Jurisdicción social integral

Se procede a una atribución cuasi-plena al orden ju-
risdiccional social de la materia laboral y de protección 
social: especialmente en accidentes de trabajo y previsión 
de riesgos laborales (de todo tipo de empleados públicos 
y privados y personal funcionario), y materializada en la 
asunción por los tribunales laborales del control jurisdic-
cional de la Administración laboral:  

– actuación de la Inspección de Trabajo,

– expedientes de regulación de empleo,

– sanciones administrativas a empresarios y traba-
jadores,

– en general actos administrativos laborales

• articulando nuevas modalidades procesales 
para conocer de estas cuestiones.

1 Fernando Salinas Molina, Magistrado del Tribunal Supremo, y José 
Ángel Felguera Crespo, Magistrado de lo Social, fueron los autores 
del Borrador de Ley de Reforma del Proceso Laboral de Mayo 2010 
por encargo del Ministerio de Justicia que ha sido origen de este 
Proyecto.

UN PROCESO SOCIAL A LA ALTURA 
DEL SIGLO XXI: LA NUEVA LEY
DE LA JURISDICCIÓN SOCIAL

Fernando SALINAS MOLINA
Magistrado del Tribunal Supremo 

José Ángel FOLGUERA CRESPO1

Magistrado de lo Social

Los firmantes del presente trabajo fueron los autores del Borrador de Ley de Reforma del Proceso Laboral 
de Mayo de 2010 por encargo del Ministerio de Justicia y en este interesante artículo analizan las mejoras 
e innovaciones sustanciales sumamente relevantes que presentará la nueva regulación frente a la actual 

norma en vigor reguladora del proceso laboral.
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II.  Modernización del proceso social y de los tri-
bunales laborales

a. El Juez Social pasa a ser el garante ordinario de los 
derechos fundamentales de trabajadores, empre-
sarios y beneficiarios de las prestaciones sociales.

b. Asimismo se procura:

• Mayor calidad de la respuesta judicial

• Agilización de los juicios

• Recepción de nuevas tecnologías y procedi-
mientos

• Apertura a procesos de mediación y a la revisión 
judicial de arbitrajes laborales 

III.  Adaptación de la LPL 1995 a LEC 2000

a. En lo que dejó pendiente la Ley 13/2009 de Refor-
ma de la Oficina Judicial limitada prácticamente a 
transferir al Secretario sus nuevas competencias,

b. Manteniendo la esencia del proceso laboral que 
está en el origen de su éxito como proceso re-
ferencial para prácticamente todas las reformas 
procesales desarrolladas desde la Constitución de 
1978 por razones como:

i. La flexibilidad y adaptación de la LPL al interés 
social tutelado en el proceso laboral y a las no-
vedades legislativas 

ii. La simplicidad e informalidad del proceso laboral

iii. El impulso oficial y la dirección judicial del 
proceso (juez «director» del proceso), no sim-
ple espectador ni tampoco dictador (ALCALÁ 
ZAMORA), como responsable de una «comuni-
dad de trabajo» (KLEIN), y la preferencia de la 
verdad material sobre la formal que es caracte-
rística del proceso laboral

iv. Menores dilaciones del juicio laboral, si bien el 
actual desfase entre la dotación y número de 
órganos jurisdiccionales amenaza seriamente 
este logro y no se podrá evitar del todo con la 
generalización de los servicios comunes y de los 
tribunales en equipo (tribunales de instancia) a 
pesar de ser sumamente convenientes 

v. El espíritu innovador de la LPL (que siempre fue 
«banco de pruebas» de las novedades procesa-
les) y su posible referencia para futuras refor-
mas en otros órdenes jurisdiccionales

IV. Acumulación de acciones

En la nueva ley se favorece notablemente la acumu-
lación de acciones, como la acumulación de despido y 
extinción de contrato (art. 50 ET), en la que se especi-
fica el orden de resolución fijado por la jurisprudencia: 
prioridad de la base de la situación de conflicto. En des-
pidos: cabe acumular la impugnación de posibles actos 
extintivos sucesivos, cuando entre ellos exista conexión 
directa, en tanto no haya trascurrido el plazo de caduci-
dad de los anteriores y se repartirán a un mismo Juzgado 
las demandas contra dichos actos, y es posible acumular 
despido y reclamación de la liquidación pendiente (art. 
49.2 ET) si bien el Juez puede tramitar por separado des-
pués del juicio cantidad y despido para no condicionar 
negativamente la acción prioritaria con posibles recursos 
ulteriores sobre la acción de cantidad. Los TRADES —au-
tónomos dependientes— pueden accionar por despido 
alegando relación laboral y acumular en una misma de-
manda a la acción principal de despido la de extinción 
contra el empresario-cliente, dentro del mismo plazo de 
caducidad que ésta, con carácter eventual y para el caso 
de desestimación de la primera. Cabe acumulación de ac-
ciones por sanción y tutela de derechos fundamentales 
que seguía siendo una laguna legal. En accidente de tra-
bajo y enfermedad profesional se podrán acumular todas 
las pretensiones de resarcimiento de daños de un mismo 
hecho, incluso sobre mejoras voluntarias, contra el em-
presario u otros terceros responsables, incluidas las ase-
guradoras, salvo que haya procedimiento administrativo 
separado y las demandas derivadas del mismo hecho se 
repartirán al Juzgado o Sección que conociera del primero 
de dichos procesos. Se podrán acumular pretensiones en 
relación con un mismo acto o resolución administrativa, 
e incluso con varios si existe conexión directa. Si afecta a 
una pluralidad de destinatarios, se repartirán al Juzgado 
o Sección que conociere el primero. En prestaciones de 
Seguridad Social y recargo de prestaciones, así como en 
revisión de actos administrativos, los procesos sobre un 
mismo acto se acumularán aunque no coincidan las par-
tes o su posición procesal. 

V.  Demanda, representación y citaciones. Mo-
nitorio laboral 

Para una mayor agilización la demanda se podrá pre-
sentar por formularios y procedimientos incluso informá-
ticos y de señalamiento inmediato del juicio (en la línea 
de las oficinas de señalamiento inmediato —OSI— pre-
vistas en la LEC), las partes deben facilitar número de fax, 
teléfono y dirección electrónica y comunicar cambios de 
domicilio, el profesional designado se presumirá repre-
sentante salvo cambio o revocación y tanto demandantes 
como demandados numerosos deben otorgar represen-
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tante. En demandas contra grupos y masas patrimoniales: 
deberán facilitarse sus representantes y podrán especifi-
carse otros incluso en incidente de ejecución. Se habilita 
un proceso monitorio laboral, homólogo del monitorio 
civil, que permite obtener requerimiento de pago en deu-
das líquidas y determinadas, y eventual ejecución, con un 
principio de prueba y siempre que sea posible citación 
por correo o cédula, no en emplazamientos edictales, con 
traslado al FOGASA a efectos de posibles prestaciones ul-
teriores —dado que en laboral, a diferencia del civil, exis-
te una garantía estatal general subsidiaria de las deudas 
y puede darse lugar a abusos— y sin que surta 
efectos de cosa juzgada sobre otros posibles 
procesos declarativos. De existir oposición ha 
de formularse demanda.

VI. Subsanación de la demanda

En el saneamiento procesal preliminar de la 
demanda (in limine litis), que es a la vez una de 
las razones del éxito del proceso laboral y una 
de las grandes carencias del proceso verbal civil, se aclara 
y refuerza la subsanación y admisión a cargo del secreta-
rio (sin distinción entre subsanación «formal» y «sustan-
tiva» introducida con poca fortuna en la ley 13/2009) y el 
archivo preliminar se decide por el Juez con posible recur-
so de suplicación ulterior, carencia origen de muchas si-
tuaciones de indefensión y de numerosos recursos de am-
paro. En el acto de juicio, en todo caso, proporcionando 
así soporte legal expreso a la buena práctica inveterada-
mente seguida por los tribunales laborales, con carácter 
previo se resolverán las cuestiones previas que se susciten 
por las partes o que el Juez les ponga de manifiesto en 
relación con los presupuestos procesales o impedimentos 
para un pronunciamiento de fondo o para la prosecución 
regular del proceso, de cualquier naturaleza (litisconsor-
cio, modalidad procesal, configuración correcta de la pre-
tensión, requisitos de la demanda y sus posibles defectos, 
actuaciones previas preceptivas como informes y otras 
causas de suspensión, litispendencia o cosa juzgada), para 
su subsanación y prosecución del juicio, o en todo caso 
para suspender y subsanar esos aspectos (con lo que la 
vista, según es inevitable en proceso verbal de audiencia 
única) la vista actúa como audiencia preliminar o previa 
o «audiencia de saneamiento procesal». Se procurará se-
ñalar un mismo día a los mismos interesados cuando no 
proceda acumular y ordenar las vistas precedidas de con-
ciliación de las exentas, las audiencias con intervención 
del Fiscal o de Letrados de la Seguridad Social, del Estado 
o de otras Administraciones serán agrupadas, señalándo-
se de forma consecutiva. La suspensión por coincidencia 
de señalamientos se reordena, procurando ante todo la 
sustitución dentro de la misma representación o direc-
ción letrada, fomentando la comunicación previa por el 

Letrado afectado a los demás profesionales (dado que se 
generan suspensiones en cadena porque los demás letra-
dos tienen a su vez otros señalamientos en la nueva fecha 
que se habilite), y se procurará ante todo acomodar el 
señalamiento dentro de la misma fecha o, en su defecto, 
habilitar nuevo señalamiento, con las medidas necesarias 
para evitar nuevas coincidencias, fomentando así buenas 
prácticas actualmente seguidas por algunos órganos judi-
ciales, como la de tomar en consideración las propuestas 
conjuntas o la de consultar la disponibilidad de los profe-
sionales interesados.

VII. Conciliación

En materia de evitación del proceso (la posibilidad real 
de conciliación ha sido históricamente también otra de las 
grandes ventajas estructurales del proceso social), además 
de la mención a procedimientos de mediación de cada vez 
mayor presencia en el proceso laboral, y con la conciliación 
actualmente a cargo del secretario, se regula la acredita-
ción de la identidad de las partes y de su representación 
procesal en la comparecencia de conciliación, o de no ser 
preceptiva la misma, mediante diligencia (una laguna de 
la reforma de 2009), si bien se introduce la posibilidad de 
que en el juicio, pero en un momento procesal concreto 
—antes de conclusiones— el juez interese la posibilidad de 
conciliación, salvo que cualquiera de las partes se oponga, 
y se regula la homologación de transacción incluso en re-
curso, además de posibilitar la transacción en ejecución, 
bajo ciertas garantías adicionales, que antes estaba total-
mente excluida.

VIII.  Diligencias preliminares

En materia de diligencias preliminares, importante 
laguna del proceso social por el escaso uso que se ha 
hecho de las que regulaba la LEC, en parte por su dife-
rente regulación, se introducen distintas nuevas posibili-
dades: declaración de parte sobre su personalidad, capa-
cidad, representación o legitimación o la aportación de 
algún documento, determinación de socios, partícipes, 
miembros o gestores de entidades sin personalidad o del 
empresario (alzamiento del velo) y el grupo o unidad em-
presarial, la determinación de las personas concurrentes a 

Se habilita un proceso monitorio laboral, homólogo 
del monitorio civil, que permite obtener requerimiento 
de pago en deudas líquidas y determinadas, y eventual 

ejecución, con un principio de prueba y siempre que 
sea posible citación por correo o cédula
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la producción de un daño con la persona a la que se pre-
tenda demandar y la cobertura del riesgo en su caso. La 
práctica anticipada de algún medio de prueba por razones 
justificadas, en procesos sobre intereses colectivos para 
concretar el grupo de afectados. 

IX.  Juez Social garante ordinario de los dere-
chos fundamentales en el ámbito laboral

En la trascendental función del Juez Social como 
garante ordinario de los derechos fundamentales —no 
tan lejana del Juez de las Garantías y de las Libertades 
que se perfila en el proceso penal— cuando la dili-
gencia pueda afectar a la intimidad personal u otro 
derecho fundamental, se requerirá la intervención del 
órgano jurisdiccional, salvo consentimiento del afec-
tado. La Inspección de Trabajo y la Administración La-
boral pueden solicitar autorización judicial para actuar 
en centros de trabajo que coincidan con el domicilio 
de la persona afectada si el titular se opusiere o pu-
diera afectar a derechos fundamentales, función de 
garantía que hasta ahora asumía el Juez de lo Conten-
cioso Administrativo pero es ahora el juez social quien 
controla posteriormente la legalidad de los actos de 
la administración laboral. Dicha función de garantía 
del juez social se complementa después en la práctica 
de la prueba, y en concreto en la regulación de las 
diligencias preparatorias de la prueba a practicar en 
juicio que en su día podían solicitarse con tres días 
de antelación, plazo insuficiente, hasta que en la ley 
de Reforma de la Oficina judicial en 2009 se amplía 
a diez días, plazo excesivo (ya que los sábados y do-
mingos intermedios son inhábiles, por lo que apenas 
hay tiempo para pedir tales medidas tras recibir la ci-
tación a juicio, plazo este de antelación cuyo plazo 
se ha fijado en diez días por análogas razones dado el 
número elevado de suspensiones que se ocasionan por 
omisión de este plazo). 

— Así, entre las medidas de garantía a cargo del juez 
social se encuentran el acceso a documentos y 
archivos, en cualquier tipo de soporte, que pueda 
afectar a la intimidad personal u otro derecho fun-
damental, que puede ser autorizado por el Juzgado 
o Tribunal, si no existen medios de prueba alterna-
tivos, en auto motivado, previa ponderación de los 
intereses afectados a través de juicio de proporcio-
nalidad y con el mínimo sacrificio, determinando 
las condiciones de acceso, garantías de conserva-
ción y aportación al proceso, obtención y entrega 
de copias e intervención de las partes o de sus re-
presentantes y expertos, en su caso. 

— Asimismo, cabe solicitar dictámenes médicos 
o psicológicos, reconocimientos clínicos, obten-

ción de muestras o recogida de datos personales 
bajo reserva de confidencialidad y con exclusiva 
utilización procesal, pudiendo acompañarse el 
interesado de especialista de su elección y faci-
litándole copia del resultado, salvo que la actua-
ción de referencia venga exigida por las normas 
de prevención de riesgos laborales, de Seguridad 
Social, normativa profesional u otra norma legal o 
convencional.

— Si se obtuvieran datos innecesarios, ajenos a los 
fines del proceso o que pudieran afectar de ma-
nera injustificada o desproporcionada a derechos 
fundamentales o a libertades públicas, se resol-
verá lo necesario para preservar los intereses 
afectados. 

X. Prejudicialidad suspensiva

En materia de prejudicialidad suspensiva si bien 
no se recibe la cuestión prejudicial civil suspensiva de 
novedosa introducción en la LEC 2000, se posibilita la 
suspensión por acuerdo de ambas partes hasta que re-
caiga resolución firme en otro procedimiento cuando en 
el mismo se pueda resolver lo que sea objeto principal 
del proceso. 

XI. Administración de la prueba

En el ámbito de la proposición de prueba, el Juez o 
Tribunal resuelve sobre la pertinencia de las pruebas pro-
puestas y puede determinar la naturaleza y clase de me-
dio de prueba, por lo que podrá no rechazarse una diligen-
cia propuesta bajo amparo inadecuado si puede tenerlo 
en otra modalidad distinta. Se contemplan posibles dili-
gencias instrumentales o complementarias de otra prin-
cipal como exigía la realidad forense, abriéndose paso a 
nuevos medios de prueba y procedimientos de grabación 
y reproducción de imágenes, sonidos y datos, habilitan-
do su incorporación y traslado a las demás partes en los 
procedimientos que actualmente se usan, en tanto se in-
formaticen integralmente los procedimientos por medio 
del expediente judicial electrónico o informático. No se 
admitirán pruebas que afecten a derechos fundamenta-
les y se habilita una cuestión incidental para suscitar tal 
aspecto, pudiendo el juez social depurar de los aspectos 
de intimidad o afectantes a otro derecho fundamental la 
prueba a practicar.

XII. Prueba anticipada

Se refuerza la aportación anticipada de prueba do-
cumental o pericial voluminosa o compleja para evitar 
el examen improvisado o apresurado que a veces ha 

Un proceso social a la altura del siglo XXI: la nueva Ley de la Jurisdicción Social
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de hacerse en un proceso oral, lo que no obsta a la 
concentración de la prueba y del juicio, con posibilidad 
incluso de un breve plazo de alegaciones ulterior en 
caso necesario que se evacua directamente por medios 
telemáticos y sin demora de la resolución porque las 
partes se intercambian entre sí los escritos presenta-
dos por igual vía informática o telemática.

XIII. Interrogatorio

El interrogatorio de las personas jurídicas privadas se 
practicará por quien legalmente las represente y tenga 
facultades. Si el representante en juicio no hubiera inter-
venido en los hechos deberá aportar a la persona cono-
cedora directa de los mismos. La parte interesada podrá 
proponer razonadamente la persona que deba prestar el 
interrogatorio. El interrogatorio de personas físicas sobre 
hechos no personales puede ser respondido por 
un tercero conocedor personal, si está a disposi-
ción del Tribunal y la parte lo solicita aceptando 
la responsabilidad de la declaración. En el caso 
de los agentes del empresario que hayan actua-
do en nombre del empresario (administradores, 
gerentes, directivos), solamente podrá acordar-
se dentro del interrogatorio de la parte y como 
conocedores personales de los hechos salvo que 
ya no ostenten tal posición decisiva o para evi-
tar indefensión, el Juzgado o Tribunal acuerde su 
declaración como testigos. 

La declaración como testigos de personas vincula-
das al empresario, trabajador o beneficiario por rela-
ción de parentesco o análoga relación de afectividad, 
o con posible interés real en la defensa de decisiones 
empresariales en las que hayan participado o con pro-
cedimientos análogos contra el mismo empresario o 
contra trabajadores en igual situación, sólo podrá pro-
ponerse cuando su testimonio tenga utilidad directa y 
presencial y no se disponga de otros medios de prueba, 
y sin perjuicio de las responsabilidades derivadas. 

XIV. Pericial

En la pericial no será necesaria ratificación de los in-
formes y actuaciones del expediente de aportación pre-
ceptiva y el médico forense informará según sea necesa-
rio su informe en función de la especialidad requerida y 
de los reconocimientos e informes que ya constaren en 
las actuaciones. Se regula el interrogatorio testifical de 
personas jurídicas terceras por medio de informes sobre 
hechos relevantes para el proceso previsto ya en la LEC 
en los diez anteriores a juicio. Las diligencias finales po-
drán practicarse directamente en comparecencia siendo 
valoradas en dicho acto. 

XV. Inversión de la carga de la prueba

En la misma finalidad antes indicada de garantía 
de los derechos fundamentales, se regula la inversión 
de la carga de la prueba cuando de las alegaciones 
de la parte actora se deduzca la existencia de indi-
cios fundados de discriminación por razón de sexo, 
orientación o identidad sexual, origen racial o étnico, 
religión o convicciones, discapacidad, edad, acoso y 
en cualquier otro supuesto de vulneración de un de-
recho fundamental corresponderá al demandado la 
aportación de una justificación objetiva y razonable, 
suficientemente probada, de las medidas adoptadas y 
de su proporcionalidad. A su vez, en los procesos sobre 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
corresponderá a los deudores de seguridad y a los con-
currentes en la producción del resultado lesivo

– probar la adopción de las medidas necesarias para 
prevenir o evitar el riesgo, 

– así como cualquier factor excluyente o minorador 
de su responsabilidad.

– no podrá apreciarse como elemento exonerador 
de la responsabilidad la culpa no temeraria del 
trabajador ni la que responda al ejercicio habitual 
del trabajo o a la confianza que éste inspira. 

XVI. Planteamiento de la tesis

Novedosa, aunque la figura procesal responda a 
nuestra tradición jurídica (Alonso Martínez), es la re-
cepción del planteamiento de tesis por el Juzgado de 
modo que el Juez o Tribunal, sin apartarse de las pre-
tensiones y causa de pedir que expresen las partes en 
la demanda y contestación, podrá someter a las partes 
para alegaciones durante el juicio cuantas cuestiones 
deban ser resueltas de oficio o resulten de la funda-
mentación jurídica aplicable, aun cuando hubiera sido 
alegada de modo incompleto o incorrecto y solicitar el 
criterio de las partes sobre posibles pronunciamientos 
derivados por mandato legal, o por conexión o conse-
cuencia, que resulten necesariamente de las pretensio-

Se regula la inversión de la carga de la prueba cuando 
de las alegaciones de la parte actora se deduzca la 

existencia de indicios fundados de discriminación por 
razón de sexo, orientación o identidad sexual, origen 
racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, 

edad, acoso y en cualquier otro supuesto de 
vulneración de un derecho fundamental
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nes de las partes. Si el acto de juicio hubiere quedado 
concluso, la audiencia a este respecto se sustanciará 
por el plazo común de tres días, mediante alegaciones 
escritas y preferiblemente por medio informático o 
telemático. Generada en el proceso penal, esta figura 
no obstante había sido recibida expresamente en la 
Ley de la Jurisdicción contencioso-administrativa y 
debe ser igualmente recibida en el orden social, no 
sólo por la transferencia que la materia administra-
tiva laboral se hace en la nueva Ley, sino porque así 
lo exige la configuración imperativa de muchas de las 
consecuencias de condena en el ámbito social.

XVII.  Abono de salarios por asistencia a juicio

El empresario vendrá obligado a abonar al deman-
dante que hubiese tenido que comparecer personal-
mente a los tribunales o a conciliación previa el importe 
de los salarios de ese día, y no sólo cuando gane el juicio 
como disponía la LPL (de hecho podía conside-
rarse un permiso obligado por deber público 
inexcusable, art. 37 ET), pero como contrapar-
tida, ello será solamente por el tiempo indis-
pensable y si no es condenado por temeridad 
o mala fe (en cuyo caso el trabajador, a dife-
rencia del empresario, no paga los salarios del 
letrado contrario).

XVIII.  Transformación del procedimiento

Se dará al procedimiento la tramitación expresada 
en la demanda, pero si se advirtiere la inadecuación del 
procedimiento seguido, se seguirá la tramitación que 
corresponda a la naturaleza de las pretensiones formu-
ladas, completando los trámites necesarios de esa mo-
dalidad, de modo que el sobreseimiento del proceso o 
la absolución en la instancia solamente procederán si 
fuese imposible subsanar. Los TRADES podrán ejercitar 
sus acciones según la modalidad correspondiente con 
plazo de prescripción de un año, y acumular la acción de 
despido —invocando relación laboral— a la resolución de 
contrato autónomo dependiente —TRADE— con carácter 
subsidiario, en lugar de seguir sucesivos e interminables 
procesos, en ocasiones con la acción finalmente pertinen-
te ya caducada.

XIX. Modalidad de despido

Se amplía la posibilidad de demandar al empresa-
rio real, en cualquier momento del proceso, sin que 
transcurra el plazo hasta ese momento. En caso de 
improcedencia del despido por no apreciar gravedad 
suficiente, pero sí infracción de menor entidad el Juez 
podrá autorizar la imposición de una sanción adecuada 

a la gravedad de la falta como se había venido hacien-
do en el pasado hasta mediados de los años noventa, y 
como de hecho estaba previsto en la LPL para sancio-
nes, aunque insuficientemente regulada la concreción 
de esa posibilidad. La sanción alternativa la impone el 
empresario en el plazo de caducidad de diez días, pre-
via readmisión del trabajador y siempre que ésta se 
haya efectuado en debida forma, con revisión ulterior 
en los veinte días siguientes por medio de incidente 
de ejecución. En el acto de juicio, la parte titular de la 
opción entre readmisión o indemnización podrá antici-
par su opción, para el caso de declaración de improce-
dencia y a solicitud del demandante puede acordarse 
la extinción indemnizada en la propia sentencia, con 
el consiguiente ahorro de salarios de tramitación de 
problemático cobro por otra parte para el trabajador 
en su día y de tiempo tan vital en situaciones de crisis 
de la relación laboral y con proyección perturbadora 
sobre el desempleo por otra parte. 

XX.  Modificación de condiciones y conciliación 
familiar

En movilidad geográfica y modificación de condicio-
nes se sigue la modalidad especial aunque no se hayan 
cumplido las formalidades externas, pero el plazo de 
caducidad no se inicia hasta notificación en forma. En 
medidas de conciliación podrá acumularse la acción de 
daños y perjuicios causados pero sólo si el empresario 
le hubiera negado el cumplimiento provisional al me-
nos de la propuesta de conciliación hecha por el traba-
jador, debiendo hacer el empresario y el trabajador sus 
respectivas propuestas, con informe de los órganos pa-
ritarios o de seguimiento de los planes de igualdad de la 
empresa, y sin recurso, salvo que se hubiera acumulado 
indemnización en cuantía suficiente a tal fin. En altas 
médicas (según propuesta emanada del INSS) se regula 
un proceso sumario de impugnación sin recurso y con 
la estricta legitimación pasiva necesaria, sin proyección 
sobre otros procesos de incapacidad de la resolución 
que se dicte.

XXI. Conflictos colectivos

Se procura ampliar el ámbito de esta modalidad, 
que por el criterio tan restrictivo de su aplicación se ha 

Podrá alegarse en unificación de doctrina como 
referencia contradictoria sentencias del Tribunal 
Constitucional y de los órganos jurisdiccionales 

internacionales de derechos humanos (TEDH, TJCE, 
CDH ONU) y de derecho comunitario (TJCE)

Un proceso social a la altura del siglo XXI: la nueva Ley de la Jurisdicción Social
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quedado detrás de sus homólogas instituciones proce-
sales, inspiradas por ella, en el orden civil (condiciones 
generales de contratación, consumidores) o en el orden 
contencioso (extensión de efectos), de modo que com-
prenda toda clase de cuestiones colectivas y con posi-
bilidad de ejecución a través de un procedimiento de 
amplia regulación. 

XXII. Tutela de derechos fundamentales

El proceso es objeto de una reformulación inte-
gral, para cualquier derecho fundamental, con atrac-
ción de terceros responsables de la vulneración ante 
el orden social según la doctrina constitucional y ju-
risprudencial, y la víctima del acoso o de la lesión de 
derechos fundamentales en el trabajo podrá reclamar 
contra el empresario y cualquier otro sujeto vincula-
do a éste por cualquier título que resulte responsable. 
La víctima será la única naturalmente legitimada sin 
litisconsorcio necesario del empresario con el posible 
causante directo, salvo cuando la víctima pretenda su 
condena o resulte afectado directo por la sentencia, 
con un estatuto procesal de la víctima para evitar su 
victimización adicional. Ha de especificar la demanda 
el desglose y fundamento de los daños y perjuicios 
que reclame y en el caso de los daños morales ha de 
indicar las circunstancias relevantes para su estima-
ción o las bases de su cálculo. El Tribunal se pronun-
ciará sobre la cuantía del daño, determinándolo pru-
dencialmente cuando la prueba de su importe exacto 
resulte demasiado difícil o costosa, para resarcir su-
ficientemente a la víctima y restablecer a ésta en la 
medida de lo posible en la integridad de su situación 
anterior a la lesión, así como para contribuir a la fina-
lidad de prevenir el daño, indemnización compatible, 
en su caso, con la de modificación o extinción del con-
trato de trabajo.

XXIII. Recursos

En recursos, procede suplicación en cuantías a partir 
de tres mil euros, y procede contra el archivo prelimi-
nar de la demanda por falta de subsanación o pérdida 
de objeto. Los autos en incidente de ejecución y los de 
los juzgados mercantiles en el incidente laboral deben 
consignar hechos probados. El plazo de interposición 
es de diez días suprimiendo el confuso día adicional de 
recogida de autos, teniendo en cuenta que se dispone 
de dos días más intermedios por los sábados inhábiles 
antes y el día adicional del art. 135 LPL. El traslado ma-
terial de las actuaciones será sustituido por entrega de 

soporte informático o mediante acceso telemático por 
medio de claves a medida que se disponga de los medios 
necesarios, lo que permite a su vez puesta a disposición 
simultánea de todos los recurrentes o recurridos. En 
escritos de impugnación o de oposición podrán propo-
nerse eventuales rectificaciones de hecho o causas de 
oposición subsidiarias aunque no hubieran sido estima-
das en la Sentencia. 

XXIV. Recurso de casación

Podrá alegarse en unificación de doctrina como re-
ferencia contradictoria sentencias del Tribunal Consti-
tucional y de los órganos jurisdiccionales internaciona-
les de derechos humanos (TEDH, TJCE, CDH ONU) y 
de derecho comunitario (TJCE). El Ministerio Fiscal, en 
defensa de la legalidad, de oficio o a instancia de los 
sindicatos, organizaciones empresariales, asociaciones 
representativas de los trabajadores autónomos eco-
nómicamente dependientes o entidades públicas que, 
por las competencias que tengan atribuidas, ostenten 
interés legítimo en la unidad jurisprudencial sobre la 
cuestión litigiosa podrá interponer recurso de casación 
para unificación de doctrina si no hay doctrina unificada 
o es difícil que exista por los complicados requisitos de 
acceso pero se produzcan pronunciamientos distintos 
de Tribunales Superiores. 

 XXV. Ejecución

Se suprime en el orden laboral el inútil y perjudicial 
plazo de espera de veinte días si bien el cumplimiento 
voluntario dentro de dicho plazo exime de costas. La 
modificación o cambio de partes en la ejecución debe 
efectuarse, de mediar oposición y ser necesaria prue-
ba, a través del trámite incidental del art. 238 (antes 
236 LPL), al igual que puede acreditarse la condición 
de socio o partícipe de entidades sin personalidad ju-
rídica a efectos de responsabilidad personal. Se abre 
matizadamente la posibilidad de extinción indemniza-
da de la relación por el trabajador despedido o la víc-
tima en despidos nulos por imposibilidad de reanudar 
la relación o por voluntad de la persona perjudicada, 
respectivamente. Finalmente, la norma procesal, cuyo 
plazo de entrada en vigor es de dos meses, establece 
la aprobación por el Gobierno posteriormente de un 
sistema propio de valoración de daños derivados de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales a 
fin de no tener que recurrir al del automóvil de com-
pleja compatibilización con las normas laborales y de 
seguridad social. 





• Domiciliación de despacho
• Recepción de correo postal y paquetería
• Servicio de recepción de clientes
• Fotocopias y digitalización de documentos
• Despachos físicos amueblados por el tiempo que se contrate
• Reserva de despachos físicos on line
• Foros jurídicos sobre cuestiones relativas al ejercicio de la abogacía
• Noticias de interés jurídico
• Links de interés en la práctica de la abogacía
• Biblioteca (presencial)

• ADSL (presencial)
• Base de datos de legislación y jurisprudencia (presencial/on line 

según modalidad de contrato): Incluye El Derecho Total (El derecho 
Internet, contratación inmobiliaria, Propiedad horizontal, Derecho de 
familia, Urbanismo, Circulación y Seguro de vehículos, Propiedad hori-
zontal catalunya y mercantil)

• Recepción de faxes
• Remisión por e-mail de los faxes digitalizados
• Recepción de llamadas
• Comunicación de las llamadas recibidas mediante e-mail

Podría parecer que Virtualex Abogados es otro centro de negocios. Nada más alejado de la realidad; Virtualex es una herramienta de tra-
bajo creadas por abogados, para cubrir las necesidades de abogados. Éste es el elemento diferenciador y exclusivo de Virtualex Abogados.

www.virtualexabogados.es  ·  info@virtualexabogados.es
C/ Alcalá núm. 147. 2º Izq. Madrid 28009. Tel. 902 76 01 48 / Fax 91 829 18 27

¿QUÉ OFRECE VIRTUALEX ABOGADOS?

¿CUÁNTO CUESTA 
SER ABOGADO?
El ejercer la abogacía implica una serie de gastos necesarios que, en 

ocasiones, hacen que esta actividad profesional sea anti-económica. 

Frente a esta realidad, los letrados en ejercicio han encontrado 

la solución trasladando su despacho a su domicilio particular o 

alquilando una ofi cina entre varios. Dicho con otras palabras, la 

tradicional fórmula de gastar menos para ganar más.

Virtualex Abogados ofrece a los profesionales del derecho una 

alternativa, más económica que las soluciones tradicionales, 

creando al mismo tiempo un ambiente de trabajo con una 

inmejorable imagen de solvencia y solidez profesional.
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D ENUNCIAMOS

¿Demasiado tarde para los 
Tribunales de Instancia?

Los tiempos parlamentarios han 
hecho que dentro de la IX Legislatu-
ra no haya sido posible la aprobación 
del Proyecto de Ley Orgánica por 
la que se modifica la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-
cial, para la creación de los Tribunales 
de Instancia. Nuestra Administración 
de Justicia pierde, convencidos de 
que sólo lo será temporalmente, un 
instrumento imprescindible para su 
necesaria reorganización territorial 
plasmada en el Plan Estratégico para 
la Modernización de la Justicia 2009-
2011 y la consecución de «una es-
tructura organizativa capaz de ofre-
cer una respuesta judicial más ágil, 
próxima y eficaz a las demandas de 
la ciudadanía».

Desde el Observatorio de la Jus-
ticia, en un momento de permanen-
te debate sobre el acometimiento 

de reformas encaminadas a buscar 
la máxima eficiencia de los recursos 
públicos, eliminando disfunciones que 
redunden en una mejora de la calidad 
y el rendimiento de los servicios de-
mandados por los ciudadanos, quere-
mos hacer hincapié en la necesidad de 
acometer valientes acciones transfor-
madoras de la «arquitectura judicial» 
diseñada en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial en concordancia con la Ley de 
Demarcación y Planta Judicial.

La creación de los Tribunales de Ins-
tancia fue presentada como recomen-
dación en el informe elaborado por la 
Comisión sobre Demarcación y Planta 
constituida, por acuerdo del Consejo de 
Ministros de 24 de abril de 2009, con 
la finalidad de «determinar, estudiar y 
proponer los elementos esenciales para 
la elaboración de una Ley de Planta y 
Demarcación Judicial». Especialmente 
ilustrativa resultaba la recomendación 
segunda de dicho informe en cuanto 
a la necesaria «extensión de la organi-
zación colegiada» como fórmula para 

evitar la «proliferación de órganos con 
idéntica competencia objetiva y te-
rritorial en cada partido judicial» que 
profundizaba innecesariamente en la 
«dispersión de medios y esfuerzos». 
La propuesta se avanzaba como una 
eficaz solución frente a la perniciosa 
dinámica de una pluralidad de órganos 
unipersonales que en múltiples ocasio-
nes actúan «como compartimentos 
estancos, con múltiples fricciones y 
conflictos ante cualquier decisión que 
exige un mínima coordinación» con-
tribuyendo, por tanto, al incremento 
notable de las indebidas dilaciones en 
la tramitación de las causas. 

La configuración normativa de los 
Tribunales de Instancia se presentaba 
como una gran oportunidad para in-
troducir un nuevo marco de asigna-
ción racional de los recursos al servi-
cio de la Administración de Justicia 
y, por ende, de los ciudadanos que, 
acompañada en su implantación por 
la plena incorporación de las nuevas 
tecnologías (Ley 18/2011 de 5 de ju-



44  | Número 8 | octubre-diciembre 2011

Observatorio de la Justicia y de los Abogados

lio, reguladora del uso de las tecnolo-
gías de la información en la Adminis-
tración de Justicia) y por la reforma 
operada por la Nueva Oficina Judicial 
(Ley 13/2009, de 3 de noviembre, 
de reforma de la legislación proce-
sal para la implantación de la Nueva 
Oficina Judicial), permitirían, cada 
día con pasos más firmes, contar con 
el servicio público que ciudadanos y 
profesionales ansían y merecen. Sólo 
medidas con este potencial transfor-
mador permitirán alcanzar el ideal de 
Justicia «abierta, capaz de dar servi-
cio a los ciudadanos con mayor agili-
dad, calidad y eficacia, incorporando 
para ello métodos de organización e 
instrumentos procesales más moder-
nos y avanzados» que afirmó la Carta 
de Derechos de los Ciudadanos ante 
la Justicia ya en el año 2002.

El Anteproyecto de Ley orgánica 
para la creación de los Tribunales de 
Instancia, remitido para la emisión 
de los preceptivos informes durante 
el mes de febrero del año 2011, no 
recibió la aprobación del Consejo de 
Ministros hasta el pasado 22 de julio 
de 2011. El Proyecto de Ley Orgánica 
para la creación de los Tribunales de 
Instancia fue publicado en el Boletín 
Oficial de las Cortes Generales el pa-
sado día 2 de agosto de 2011.

El texto que el Gobierno presentó 
al Congreso de los Diputados incorpo-
raba un primer estadio para la redistri-
bución de los juzgados unipersonales 
que no determinaba alteración alguna 
de las competencias, objetiva y terri-
torial, de los juzgados existentes en 
la actualidad. Tal y como afirmaba su 
«Exposición de Motivos», las refor-
mas se articulaban asegurando una 
previsión temporal (tres años) que 
permitiera una «transición ordenada y 
gradual que no distorsione el funciona-
miento de los órganos jurisdiccionales 
afectados». Por el contrario, esta pieza 
no puede suponer sino la primera pieza 
de una pluralidad de acciones orienta-
das al establecimiento de un esquema 
judicial que satisfaga con un eficiente 
diseño las necesidades de nuestra so-

ciedad actual. España ha experimenta-
do una evolución demográfica que ha 
impactado en nuestro sistema de jus-
ticia, especialmente en el número de 
asuntos ingresados en juzgados y tri-
bunales, habida cuenta de que nuestro 
país, que en el año 1988 no alcanzaba 
los 39 millones de habitantes, pasara 
en el año 2010 de los 46 millones. 

El incremento exponencial de la 
litigiosidad ha obligado a un perma-
nente pero insuficiente crecimiento 
de las unidades judiciales, más de 
700 unidades entre el año 2001 y 
2009, que en la actualidad resultaría 
insostenible. No puede olvidarse que 
el coste medio de la creación de un 
juzgado, respuesta tradicional ante 
el incremento de la litigiosidad, es 
de 290.916 €, requiriendo una media 
aproximada para su atención de 10 
profesionales. La nueva estructura, 
que ganaría en flexibilidad organiza-
tiva, tendría como virtud permitir que 
se pueda producir un incremento sus-
tancial de jueces y magistrados, tal y 
como viene reclamando el Consejo 
General del Poder Judicial para acer-
car nuestras ratios a las de los países 
de nuestro entorno, con independen-
cia del resto de personal que presta 
sus servicios en las oficinas judicia-
les, proporcionando así una mayor 
capacidad de resolución que agilice 
los procedimientos mediante la evi-
tación de costes innecesarios.

También resultará necesario —en 
su momento— complementar la im-
plantación de los Tribunales de Ins-
tancia con una reordenación de las 
circunscripciones propias de la Ad-
ministración de Justicia, los partidos 
judiciales. Es el momento de supe-
rar esquemas que han apostado en 
exceso por la proximidad de un Juez 
cuando los ciudadanos lo que aspiran 
es a contar con una mayor calidad y 
agilidad de su Administración de Justi-
cia, que permiten una mayor cercanía, 
en la distancia, resultado del potencial 
que ofrecen las nuevas tecnologías y 
unas infraestructuras que permiten, 
sin condicionar el normal acceso a la 

Justicia, apostar por una menor dis-
persión territorial. Por todo, la concen-
tración frente a la dispersión. Pero no 
sólo en lo relativo a espacios físicos, 
que tampoco podrán seguir siendo 
olvidados por las Administraciones, 
sino esencialmente en lo orgánico, en 
lo organizativo, incluso en lo guberna-
tivo, en el liderazgo de los proyectos 
y en los órganos de inspección y su-
pervisión; situación predicable en este 
momento de todas las dispersas insti-
tuciones que deben transformarse an-
te la urgente necesidad de prestación 
de un servicio eficiente y eficaz a los 
ciudadanos.

Los Tribunales de Instancia, si el 
proyecto fuera retomado en la próxi-
ma legislatura, ya tiene un preceden-
te que los diseña como un órgano 
colegiado en lo organizativo, no en lo 
jurisdiccional, que agruparía, en sus 
respectivas secciones especializadas, 
a los jueces de los distintos juzgados 
existentes en un partido judicial. La 
propuesta de modificación del ar-
tículo 84.2 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial establecía que:

«Los tribunales de Instancia esta-
rán integrados por las siguientes Sec-
ciones:

En todo caso, por una Sección Civil 
y una de Instrucción, que en los supues-
tos determinados por la Ley 38/1988, 
de 28 de diciembre, de Demarcación y 
Planta Judicial, constituirán una Sec-
ción única.

Podrán existir, además las siguien-
tes Secciones:

a) De Enjuiciamiento Penal

b) De lo Mercantil

c) De Violencia sobre la Mujer

d) De lo Contencioso-administrativo

e) De lo Social

f) De Menores

g) De Vigilancia Penitenciaria.»

Esta forma óptima de organiza-
ción que dota de una mayor racionali-
dad a los órganos mediante la utiliza-
ción de estructuras colegiadas, si bien 
no fue propuesta para los Juzgados 
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Centrales de Instrucción en el Proyec-
to de Ley Orgánica caducado, habrá 
de ser replanteada, tal y como ya fue 
informado por el CGPJ, toda vez que 
«no existen razones para que los Juz-
gados Centrales no se integren en la 
estructura del sistema de Tribunales 
de instancia, sino al contrario, dada la 
búsqueda de la eficacia y demás ven-
tajas que la propia Exposición de Mo-
tivos reconoce a este nuevo sistema 
de organización de los Juzgados».

La creación de los Tribunales de 
Instancia que, sin suponer un coste 

económico, presentaría un «impacto 
positivo sobre el sistema económico 
en general, al producir un significati-
vo incremento de la seguridad jurí-
dica y de la certidumbre», conforme 
dictaminó el Consejo General del Po-
der Judicial, aportando eficiencia en 
una administración tan necesitada de 
este elemento definitorio de muchas 
organizaciones, no ha podido ser in-
corporada a nuestro ordenamiento 
en la pasada legislatura. Por el con-
trario, deseamos que iniciativas como 
la referida, y cuantas tengan como 

objeto una mejora de los órganos ju-
risdiccionales desde la plena garantía 
a la tutela judicial efectiva, puedan 
ver la luz tan pronto sea posible.

Nunca será demasiado tarde para 
la implantación de cuantas medidas 
e iniciativas incidan en la reorgani-
zación eficiente de las personas y los 
medios a disposición de la Adminis-
tración de Justicia y aporten flexibili-
dad en el diseño de los órganos judi-
ciales que necesita nuestra sociedad 
y nuestros profesionales.

A CTIVIDADES DEL OBSERVATORIO DE LA JUSTICIA

Observaciones sobre el Libro 
Verde relativo a la aplicación 
de la legislación de justicia 
penal de la Unión Europea en el 
ámbito de la detención

Con fecha 14 de junio de 2011 se 
publicó el Libro Verde relativo a la 
aplicación de la legislación de justi-
cia penal de la Unión Europea en el 
ámbito de la detención cuyo objetivo 
es reforzar la confianza mutua en el 
espacio judicial europeo. 

El Parlamento Europeo, mediante 
Resolución de fecha 25 de noviembre 
de 2009 sobre el Programa de Esto-
colmo —programa que establece las 
prioridades de la Unión Europea res-
pecto al espacio de libertad, seguridad 
y justicia durante el período 2010-
2014 con medidas centradas en los 
intereses y las necesidades de los ciu-
dadanos—, solicitó la creación de un 
espacio de justicia penal de la Unión 
Europea, en el que desarrollar unas 
normas mínimas sobre las condiciones 
detención y privación de libertad y un 
conjunto de derechos de los reclusos 
común para la Unión Europea. En el 
citado Programa se insta a la Comi-

sión a reflexionar sobre la detención y 
cuestiones afines, y ello en base a que: 
«El Consejo Europeo considera nece-
sario hacer esfuerzos para reforzar la 
confianza mutua y aumentar la eficacia 
del principio de reconocimiento mutuo 
en el ámbito de la reclusión, conside-
rando que habrá que seguir esforzán-
dose por promover el intercambio de 
buenas prácticas y apoyar la aplicación 
de la Reglas Penitenciarias Europeas, 
respaldadas por el Consejo de Europa. 
También podrán abordarse cuestiones 
relativas a la privación de libertad, pro-
yectos pilotos sobre la reclusión y mejo-
res prácticas de gestión penitenciaria». 

Con la publicación del Libro Ver-
de, la Comisión Europea desea co-
nocer en qué medida las cuestiones 
relacionadas con la detención, cuyas 
condiciones son competencia de 
cada uno de los Estados miembros, 
inciden en la confianza mutua y, en 
consecuencia, en el reconocimiento 
mutuo y la cooperación judicial en la 
Unión Europea, por cuanto que exis-
ten dudas acerca de cómo se aplican 
las normas, a pesar de que la legisla-
ción y los procedimientos penales de 
los Estados miembros se encuentran 
sujetos a las normas del Convenio Eu-

ropeo de Derechos Humanos (CEDH) 
y han de observar lo dispuesto en la 
Carta de la Unión Europea cuando 
apliquen el derecho de la Unión.

Así, para que el reconocimiento 
mutuo funcione de manera efectiva ha 
de existir una base común de confian-
za entre las autoridades judiciales y un 
mejor reconocimiento de los sistemas 
de justicia penal. A tal efecto, y con ob-
jeto de fomentar la confianza mutua, 
la Comisión Europea ha previsto un 
paquete de medidas para reforzar los 
derechos procesales de los sospecho-
sos y acusados que contribuirá a lograr 
la confianza mutua necesaria entre los 
profesionales del mundo judicial, to-
mando en consideración las diferencias 
entre los diferentes sistemas jurídicos 
de los Estados miembros.

Por otra parte, el Libro Verde ana-
liza la interacción entre las condiciones 
de detención, los instrumentos de re-
conocimiento mutuo, como la orden 
de detención europea, y la detención 
preventiva, además de iniciar una am-
plia consulta pública sobre la base de 
diez cuestiones recogidas en el Libro 
relativas a los citados instrumentos de 
reconocimiento mutuo, la prisión pre-
ventiva, menores, suspensión de las 
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condiciones de detención y normas de 
detención, dado su gran interés en co-
nocer la opinión y recibir las observa-
ciones de los profesionales del Derecho.

Por ello, desde el Observatorio 
de la Justicia solicitamos vuestra par-
ticipación con el fin de poder hacer 
llegar a la Comisión Europea vuestras 
opiniones y observaciones. Para las 
propuestas de más de 1.000 caracte-
res os solicitamos que el envío lo diri-
jáis al infofax 91 141 22 61, indicando 
vuestros datos identificativos como 
colegiados/as y la pregunta sobre la 
que planteáis la propuesta.

Tenéis a vuestra disposición, en 
el área del Observatorio de la Justicia 
«Grupos de Trabajo Procesal Penal» 
de la página Web del Colegio www.
icam.es, junto con el cuestionario 
relativo a las cuestiones planteadas 
en el Libro Verde, los documentos de 
trabajo siguientes:

— Libro Verde relativo a la aplica-
ción de la legislación de justicia 
penal de la Unión Europea, en el 
ámbito de la detención.

— Propuesta de Directiva del Par-
lamento Europeo y del Consejo 
sobre el derecho de acceso a un 
abogado en los procesos penales 
y el derecho de comunicación en 
el momento de la detención.

Informes resultado de las acti-
vidades de participación

Desde el Observatorio de la Jus-
ticia se han confeccionado informes 
con propuestas jurídicas a diferentes 
proyectos legislativos, que se en-
cuentran a vuestra disposición en el 
área del Observatorio de la Justicia 
«El Observatorio Informa» de la pá-
gina Web del Colegio www.icam.es. 

En concreto se han elaborado tres 
informes relativos a las siguientes 
cuestiones:

Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa y Proyecto de Ley de 
Medidas de Agilización Procesal en el 
ámbito del Derecho Administrativo y 
Contencioso-Administrativo:

El informe plantea propuestas 
dirigidas a subsanar las excesivas di-
laciones en que se incurre de manera 
generalizada en la tramitación del pro-
cedimiento abreviado como conse-
cuencia del señalamiento de las vistas 
cuando, precisamente el legislador de 
1998, había configurado este procedi-
miento para agilizar los recursos con-
tencioso-administrativos. Así, diversas 
sentencias del Tribunal Constitucional 
(SSTC 93 y 94/2008 de 21 de julio y 
SSTC 141 y 142/2010, de 21 de diciem-
bre) que han analizado el señalamien-
to de vistas en este tipo de procedi-
mientos han declarado vulnerado en 
estos casos el derecho fundamental 
a un proceso sin dilaciones indebidas.

El punto de partida para la elabo-
ración del informe ha sido tanto la 
experiencia y práctica forense de los 
letrados que forman parte del Grupo 
de Trabajo de Administrativo y de los 
colegiados de Madrid con la formu-
lación de consultas e incidencias al 
Observatorio de la Justicia, como la 
confección de un cuestionario rela-
tivo al procedimiento abreviado que 
fue remitido por correo electrónico a 
todos aquellos compañeros suscritos 
a los comunicados de esta materia. 

Destacamos positivamente la 
elevada participación, ya que el 
cuestionario fue contestado por 262 
compañeros. Asimismo, y dentro de 
las actividades del Observatorio de la 
Justicia, se han celebrado dos Mesas 
de Trabajo, que han contado con la 
participación de un amplio número 
de abogados que han formulado dife-
rentes propuestas.

Finalmente, se han estudiado los 
informes que sobre la misma mate-
ria han elaborado otras instituciones, 
como el Consejo General del Poder 
Judicial, la Fiscalía General del Estado 
y el Consejo General de la Abogacía 
Española.

Proyecto de Ley de Medidas de 
Agilización Procesal 

Se han realizado, en el ámbito pro-
cesal civil, dos informes sobre las re-
formas que introduce en la Ley de En-
juiciamiento la futura Ley de Medidas 
de Agilización Procesal, uno relativo al 
Anteproyecto y otro con motivo de la 
elevación del Proyecto a las Cortes. 

Esta norma ha sido sometida a 
valoración de los colegiados a través 
de un cuestionario, cuyo resultado 
consta en el informe que tenéis a 
vuestra disposición en la página Web 
del colegio como os hemos indicado 
anteriormente. Finalmente, en la Me-
sa de Trabajo sobre procedimientos 
arrendaticios, se realizó una propues-
ta relativa a las comunicaciones a ter-
ceras personas cuando el destinatario 
no se encuentre presente que puede 
resultar de utilidad para la agilización 
de los referidos procesos.

Arrendamientos Urbanos: efec-
tos de la reforma en los procesos 
de desahucio: Ley 19/2009, de 
Medidas de Fomento y Agilización 
Procesal del Alquiler y de la Efi-
ciencia Energética de los Edificios

Transcurrido un año desde la en-
trada en vigor de la Ley 19/2009, de 
medidas de fomento y agilización 
procesal del alquiler y de la eficiencia 
energética de los edificios, y posterior-
mente de la Ley 13/2009, de 3 de no-
viembre, de Reforma de la Legislación 
procesal para la Implantación de la 
Nueva Oficina Judicial, desde el Grupo 
de Trabajo Procesal Civil del Observa-
torio de la Justicia se ha realizado un 
estudio sobre su funcionamiento prác-
tico y su efectividad a fin de extraer las 
conclusiones que permitan identificar 
y analizar las posibles disfunciones 
y problemas surgidos, y, en su caso, 
proponer medidas y recomendacio-
nes que, desde la perspectiva de los 
abogados, puedan favorecer la mejora 
de los objetivos planteados con la Ley.

A la vista del estudio de la reforma 
introducida por la Ley 19/2009, y de 
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la práctica diaria durante el plazo de 
un año por los distintos agentes in-
tervinientes en el proceso judicial, se 
puede llegar a la conclusión de que, 
si bien la reforma es adecuada al fin 
pretendido desde el punto de vista de 
la regulación normativa, lo cierto es 
que en su aplicación práctica produce 
ciertas disfunciones relacionadas con 
la falta de medios humanos, materia-
les y tecnológicos, y con la ausencia 
de criterios homogéneos y de coordi-
nación entre los Juzgados y el Servicio 
Común de Notificaciones y Embargos.

A tal efecto se han llevado a cabo 
las siguientes actividades:

1. Análisis de la reforma en términos 
comparativos con la regulación 
anterior sustituida.

2. Elaboración de un cuestionario 
sobre la incidencia en los proce-
dimientos de desahucio de las 
principales novedades procesales 
para su formulación a los letrados 
especialmente interesados en la 
materia.

3. Detección de los principales pro-
blemas a través de las respuestas 
obtenidas en el cuestionario re-
ferido.

4. Entrevista con la Secretaría del 
Servicio Común de Notificaciones 
y Embargos sito en Capitán Haya y 

planteamiento de las deficiencias 
detectadas en el funcionamiento 
del Servicio respecto de los actos 
de comunicación y en la ejecución 
de los lanzamientos que, en algu-
nos casos, hacen ilusoria la pre-
tendida agilización procesal de la 
reforma objeto de estudio.

5. Elaboración de un informe con los 
resultados obtenidos que sirve de 
base para la confección del Orden 
del día de la Mesa de trabajo.

6. Mesa de Trabajo con debate de 
las cuestiones recogidas en el Or-
den del día y formulación de con-
clusiones y propuestas concretas 
de mejora.

C UESTIONES PRÁCTICAS DE ACTUALIDAD

El adelanto electoral 
y las iniciativas legislativas 
pendientes:

El pasado día 29 de julio, el Pre-
sidente del Gobierno anunció la con-
vocatoria de  Elecciones Generales a 
celebrar el próximo 20 de noviembre 
y la disolución de las Cortes el próxi-
mo día  27 de septiembre de 2011. El 
Consejo de Ministros en su reunión 
del día 26 de septiembre de 2011 a 
propuesta del Presidente del Gobier-
no aprobó el Real Decreto de disolu-
ción del Congreso de los Diputados 
y del Senado y de convocatoria de 
elecciones para la fecha señalada.

De conformidad con este calen-
dario electoral, se ha dispuesto de 
tres semanas hábiles en el mes de 
septiembre para la aprobación de las 
múltiples iniciativas legislativas anun-
ciadas. Algunas de ellas, quedaron fi-
nalmente aprobadas en el último Ple-
no de fecha 22 de septiembre de 2011. 
En este sentido, ya han sido aprobadas 

y publicadas en el Boletín Oficial del 
Estado, la Ley relativa a la integración 
de los trabajadores agrarios en el Ré-
gimen General de la Seguridad Social 
y la de reconocimiento y protección 
integral de las víctimas del terroris-
mo (BOE de fecha 23 de septiembre 
de 2011). En el caso de los Proyectos 
de Ley relativos a las medidas de agi-
lización procesal, legislación concursal 
y jurisdicción social su tramitación  
también ha concluido y se espera su 
próxima publicación en el BOE.

En lo relativo a la Ley de Salud Pú-
blica hay que resaltar que en su Dis-
posición Adicional Sexta se establece 
la extensión del derecho a la asisten-
cia sanitaria pública a quien ejerzan 
una actividad por cuenta propia y 
hayan optado  por la mutualidad de 
previsión social que pudiera tener es-
tablecida el correspondiente Colegio 
Profesional, en los términos, condicio-
nes y con las aportaciones que regla-
mentariamente se determinen, con-
cediéndose un plazo, al gobierno, 
de seis meses para su desarrollo.

Sin embargo, quedarán pendientes 
de aprobación importantes iniciativas 
legislativas, tales como la de Desarro-
llo de los Derechos Fundamentales 
vinculados al proceso penal y nueva  
Ley de Enjuiciamiento Criminal —en 
fase de anteproyecto— así como los 
Proyectos de Ley de Igualdad de Tra-
to y no discriminación; Mediación de 
asuntos civiles y mercantiles; de Servi-
cios profesionales; de transparencia y 
acceso a la información pública; de efi-
ciencia energética; de modificación de 
la legislación de Telecomunicaciones, 
así como la reguladora de derechos de 
la persona en el proceso final de vida 
(muerte digna) y Medidas Urgentes 
para la Negociación Colectiva, pese a 
que ésta se ha tramitado por el proce-
dimiento de urgencia.

Finalmente, el Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado 
para el próximo ejercicio no será pre-
sentado a tramitación parlamentaria,  
por lo que quedarán prorrogados los 
Presupuestos Generales de este año.   
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Expediente Judicial Electrónico

Como continuación a nuestro 
artículo publicado en el anterior nú-
mero de la revista Otrosí, relativo a la 
implantación del Expediente Judicial 
Electrónico y la ubicación del Servi-
cio Común de Registro, Reparto, Di-
gitalización y Archivo de la Audiencia 
Nacional, ponemos en vuestro conoci-
miento que con fecha 12 de septiem-
bre de 2011 ha tenido lugar la im-
plantación del Expediente Judicial 
Electrónico en la Audiencia Nacio-
nal para los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo. Ello supone 

un importante cambio organizativo y 
exigirá que el registro de todos los es-
critos dirigidos a la Audiencia Nacional 
se presenten ante el Servicio Común 
de Registro, Reparto, Digitalización y 
Archivo sito en la calle Prim núm. 12, 
que centraliza todas las funciones de 
las antiguas oficinas de registro y de 
los servicios de archivo. Todos los es-
critos destinados a los juzgados que 
se presenten a partir del 12 de sep-
tiembre, deberán ir acompañados por 
alguno de los formularios accesibles a 
través de la siguiente dirección: http://
oficinajudicial.justicia.es/portaloj/ex-
pediente_judicial_electronico

Los escritos y documentos que se 
presenten en formato electrónico debe-
rán ir incorporados, individualmente en 
formato pdf o similar, y firmados me-
diante certificado electrónico. Los escri-
tos de órganos judiciales no integrados 
con el Expediente Judicial Electrónico 
deberán ser presentados por el procedi-
miento habitual y, por tanto, exentos de 
los referidos formularios en el Servicio 
Común de Registro, Reparto, Digitaliza-
ción y Archivo de la calle Prim núm. 12.

La implantación del Expediente 
Judicial Electrónico para la jurisdic-
ción social se realizó el pasado 14 de 
junio de 2011.

CUADRO – RESUMEN DE INICIATIVAS LEGISLATIVAS SIGNIFICATIVAS
ESTADO DE TRAMITACIÓN

Norma Fase tramitación Próximo plazo
Proyecto de Ley Reguladora Jurisdicción Social Concluido Próxima publicación en el BOE

Proyecto de Ley de Integración trabajadores 
agrarios en Régimen Seguridad Social 

Concluido Publicado en el BOE de 23-09-2011

Proposición de Ley de reconocimiento y 
protección integral de víctimas del terrorismo

Concluido Publicado en el BOE de 23-09-2011

Proyecto de Ley de Reforma concursal Concluido Próxima publicación en el BOE 
Proyecto de Ley Integral de Igualdad de trato y 

no discriminación 
Congreso. Comisión de Igualdad. 27-09-2011 para presentación de enmiendas

Proyecto de Ley de Medidas de Agilización 
procesal 

Concluido Próxima publicación en el BOE

Proyecto de Ley de Mediación en asuntos civiles 
y mercantiles

Congreso. Comisión de Justicia 27-09-2011 para presentación de enmiendas

Anteproyecto de Ley de Enjuiciamiento Criminal Aprobado anteproyecto Consejo Ministros 
22-07-2011

Pasa al Congreso 
Anteproyecto LO desarrollo de los Derechos 
Fundamentales vinculados al proceso penal

Aprobado anteproyecto Consejo Ministros 
22-07-2011

Pasa al Congreso 
Proyecto de Ley de Modificación de la Ley 32/03 

de Telecomunicaciones
Congreso. Comisión de Industria, Turismo 

y Comercio
19-07-2011 para presentación enmiendas

Proyecto de Ley Reguladora de los Derechos 
de la persona en el proceso final de vida

Congreso, Comisión de Sanidad, Política Social 
y Consumo

27-09-2011 para presentación de enmiendas

Proyecto de Ley de medidas urgentes para 
la negociación colectiva

Congreso. Comisión de Trabajo e Inmigración
Tramitación de urgencia

29-09-2011 para presentación de enmiendas

Proyecto de Ley de supervisión de los Seguros 
privados

Congreso. Comisión de Economía y hacienda 27-09-2011 para presentación de enmiendas

Proyecto de Ley de Orgánica de modificación 
de la LO 6/85, del Poder Judicial, de 1 de julio, 

para creación Tribunales de Instancia

Congreso. Comisión de Justicia. 27-09-2011 para presentación de enmiendas

Proposición de Ley de Orgánica de modificación 
de la LO 2/79, de 3 de Octubre del TC

Congreso 27-09-2011 para presentación de enmiendas

Proposición de Ley relativa a la transparencia, 
acceso a la información y buen gobierno

Congreso 06-10-11 para criterio Gobierno

Proposición de Ley de Apoyo a los 
Emprendedores y creación de empresas

Congreso 06-10-11 para criterio Gobierno

Proyecto de Ley de Modificación de la Ley 42/97, 
de 14 noviembre, ordenadora de la Inspección 

de Trabajo y Seguridad Social

Congreso. Comisión de Trabajo e inmigración 28-09-2011 para presentación enmiendas

Proyecto de Ley de Salud Pública Concluido Próxima publicación en el BOE







 | Número 8 | octubre-diciembre 2011 51

N
NOVEDADES

JURISPRUDENCIALES Y LEGISLATIVAS

Coordinador
Grupos de Trabajo Procesal del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid

En colaboración con la Editorial LA LEY

N OVEDADES JURISPRUDENCIALES

JURISDICCIÓN CIVIL

Juicio Cambiario. Excepciones. Modificación 
Doctrina Jurisprudencial. Se cambia la Doc-
trina Jurisprudencial respecto de las excep-
ciones admisibles en el juicio cambiario 

Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de enero 
de 2011, Rec. 248/2008 

En el juicio cambiario pueden oponerse al pago de las 
cantidades consignadas en los títulos cambiarios todas 
las excepciones susceptibles de ser opuestas al amparo 
del artículo 67 de la Ley Cambiaria y del Cheque sin limi-
tación alguna «por razón del procedimiento», incluyendo 
las derivadas del defectuoso cumplimiento del contrato 
determinante de la declaración cambiaria incorporada al 
título cambiario.

Unificación de doctrina: Alimentos. Los alimen-
tos a un hijo menor, fijados en una sentencia 
que liquida una situación de hecho por el proce-
dimiento del art. 748. 4.º LEC, se deben desde 
el momento de la presentación de la demanda

Sentencia del Tribunal Supremo de 14 de junio 
de 2011, Rec. 1027/2009

Debe aplicarse a la reclamación de alimentos por hijos 
menores de edad en situaciones de crisis del matrimonio 
o de la pareja no casada la regla contenida en el art. 148.1 
CC, de modo que, en caso de reclamación judicial, dichos 
alimentos deben prestarse por el progenitor deudor des-
de el momento de la interposición de la demanda.

Pensión compensatoria: modificación tras 
sentencia de divorcio. Ampliación de la cuan-
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tía de la pensión compensatoria y limitación 
temporal de su percepción a ocho años 

Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de junio 
de 2011, Rec. 1387/2009

La sentencia del Tribunal Supremo de 15-6-2011, Sala 
Primera, ratifica la sentencia de la Audiencia Provincial de 
Córdoba por la que, en un procedimiento de modificación 
de medidas, fija para la pensión compensatoria un límite 
temporal cierto de tres años, no adoptado en un anterior 
procedimiento de divorcio.

Divorcio. Interés casacional. Liquidación del 
régimen de separación de bienes en el art. 
1438 CC. Establecimiento de doctrina juris-
prudencial. Criterios para la obtención de la 
compensación del art. 1438 CC

Sentencia del Tribunal Supremo de 14 de julio de 
2011, Rec. 1691/2008

Esta sentencia sienta como doctrina jurisprudencial 
que el derecho a obtener la compensación por haber con-
tribuido uno de los cónyuges a las cargas del matrimonio 
con trabajo doméstico en el régimen de separación de 
bienes requiere que habiéndose pactado este régimen, se 
haya contribuido a las cargas del matrimonio sólo con el 
trabajo realizado para la casa. Se excluye, por tanto, que 
sea necesario para obtener la compensación que se haya 
producido un incremento patrimonial del otro cónyuge. 

Cuestión de inconstitucionalidad en relación 
con los artículos 579, 695 y 698 de la LEC. 
Inadmisión a trámite. Falta de relevancia 
constitucional. Voto Particular

Auto del Tribunal Constitucional 113/2011, de 
19 de julio de 2011

El Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de Sabadell 
plantea cuestión de inconstitucionalidad por posible vul-
neración de los arts. 9.3, 24.1 y 47 de la Constitución por 
los siguientes preceptos de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de enjuiciamiento civil (LEC): el art. 695, que establece 
los motivos limitados de oposición al despacho de eje-
cución hipotecaria; el art. 698, que remite al juicio que 
corresponda el enjuiciamiento de cualquier otro motivo 
de reclamación que el deudor pueda formular, sin que en 
ningún caso dicho procedimiento pueda producir la sus-
pensión de la ejecución; y en conexión con los preceptos 

anteriores, el art. 579.2, que dispone la continuidad de la 
ejecución con arreglo a las normas ordinarias aplicables a 
toda ejecución si el producto de la subasta del bien hipo-
tecado fuese insuficiente para cubrir el crédito.

A juicio del tribunal, no superan el necesario juicio de 
relevancia exigido por el artículo 35.1 LOTC las cuestio-
nes suscitadas en relación con lo dispuesto por los arts. 
579 y 698 LEC. Ambos preceptos cuestionados carecen 
de conexión directa y efectiva con la resolución o fallo 
pendiente, no superando, por tanto, el necesario juicio 
de relevancia. 

Voto particular. Discrepa de la decisión del pleno en 
cuanto no se tienen en cuenta en la aplicación de la doc-
trina constitucional establecida la actual situación social 
y económica en la que las disposiciones legales enjuicia-
das deben ser aplicadas.

Guarda y custodia compartida. Excepcio-
nalidad de su adopción en el supuesto de 
desacuerdo de los progenitores. Prevalencia 
del superior interés de los menores 

Sentencia del Tribunal Supremo de 22 de julio 
de 2011, Rec. 813/2009

El texto actualmente vigente del art. 92.8 CC, redac-
tado por la ley 15/2005, admite la posibilidad de que el 
juez establezca como forma de protección de los meno-
res la guarda y custodia compartida, aun cuando no haya 
sido pedida por ambos progenitores. La interpretación 
que se deriva de su texto literal es clara. El redactado de 
dicho párrafo 8 dice: «Excepcionalmente, aun cuando no 
se den los supuestos del apartado cinco de este artículo, 
el Juez, a instancia de una de las partes, con informe favo-
rable del ministerio fiscal, podrá acordar la guarda y cus-
todia compartida fundamentándola en que solo de esta 
forma se protege adecuadamente el interés del menor». 
La excepcionalidad a que se refiere el inicio del párrafo 8 
debe interpretarse, pues, en relación con el párrafo cinco 
del propio artículo que admite que se acuerde la guarda y 
custodia compartida cuando así lo soliciten ambos proge-
nitores o uno con el acuerdo del otro. Si no hay acuerdo, 
el art. 92.8 CC no excluye esta posibilidad, pero en este 
caso, debe el Juez acordarla «fundamentándola en que 
solo de esta forma se protege adecuadamente el interés 
superior del menor». De aquí que no resulta necesario 
concretar el significado de la «excepcionalidad», a que 
se refiere el art. 92.8 CC, ya que en la redacción del ar-
tículo aparece claramente que viene referida a la falta de 
acuerdo entre los cónyuges sobre la guarda compartida, 
no a que existan circunstancias específicas para acordarla.
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JURISDICCIÓN PENAL

Vulneración del derecho a la tutela judicial 
efectiva (acceso al recurso legal): negativa a 
conocer de la impugnación de la resolución 
judicial acordando la prisión provisional al 
no hallarse a disposición del órgano judicial 
el reclamado en el procedimiento de Orden 
Europea de Detención y Entrega

Sentencia del Tribunal Constitucional 132/2011, 
de 18 de julio, Rec. 3060/2008

La cuestión planteada es si, personado el recurrente 
en el procedimiento de una orden europea de detención 
y entrega y sustraído después al control del Tribunal que 
ejecuta la orden, es constitucionalmente legítimo no dar 
trámite a los recursos y solicitudes que pudiera plantear 
su representación por serle exigido estar a disposición de 
aquél cuando, además, el cumplimiento de tal requisi-
to conllevaría la privación de su libertad ambulatoria al 
pesar sobre él un Auto de prisión provisional y ello lleva 
a analizar igualmente si ese sacrificio no supone un plus 
añadido a la limitación impuesta al derecho a la tutela 
judicial del demandante de amparo.

«(…) El derecho fundamental (...) de la tutela judicial 
efectiva (art. 24.1 CE) en su vertiente de acceso a los recursos 
legalmente establecidos (...) se trata de un derecho de con-
figuración legal, correspondiendo a los órganos judiciales la 
interpretación y la aplicación de las normas procesales que 
regulan los requisitos para su admisión al tratarse de una 
cuestión de legalidad ordinaria, propia de los Tribunales de 
Justicia (art. 117.3 CE). En consecuencia, el control constitu-
cional que de las resoluciones judiciales dictadas sobre esta 
materia puede realizar este Tribunal es meramente externo, 
debiendo circunscribirse a verificar si carecen de motivación, 
se apoyan en una causa de inadmisión no prevista legalmente 
o evidencian un juicio arbitrario, irrazonable o fundado en un 
error patente, (...).»

Una vez cerradas las actuaciones del juicio 
rápido el detenido debe pasar inmediata-
mente a disposición judicial

Sentencia del Tribunal Constitucional 88/2011, 
de 6 de junio, Rec. 6732/2009

Se analiza la inadmisión de un habeas corpus solici-
tado por una persona que, tras ser informada del día y 
la hora en que se celebraría el juicio rápido, tuvo cono-
cimiento de que no pasaría a disposición judicial hasta el 
día siguiente, el de celebración de dicho juicio. 

Resulta de especial interés que la queja que funda-
menta la solicitud, tal y como se recoge en el FJ 3º, «(...) 
que la detenida tuvo conocimiento, después de su de-
claración policial, de que no iba a pasar a disposición ju-
dicial “porque las conducciones de detenidos al Juzgado 
de Guardia sólo se hacían una vez a primera hora de 
la mañana”. Sobre este particular, este Tribunal Cons-
titucional ya ha tenido oportunidad de pronunciarse en 
resoluciones anteriores. Así, en la STC 224/2002, de 25 
de noviembre, en un supuesto en que se había demora-
do la puesta a disposición judicial del recurrente (ante 
un Juzgado de detenidos de Barcelona), precisamente 
porque sólo estaba prevista “una única conducción a 
las 8 horas”, afirmamos que tal circunstancia “no puede 
justificar en principio un alargamiento tan despropor-
cionado del período de detención, una vez declarada 
la conclusión de las investigaciones policiales, máxime 
cuando, como acontece en este caso (también en la pre-
sente demanda), se había presentado ante el Juzgado 
de Guardia una solicitud de habeas corpus que permitió 
conocer, una vez remitidas, la conclusión de las diligen-
cias policiales”. En el mismo sentido merece señalarse la 
STC 165/2007, de 2 de julio, donde a la detenida tam-
bién se le había informado en el curso de su declaración 
policial a la lo largo de la mañana (en una Comisaría de 
Sevilla) que no sería puesta a disposición judicial hasta 
el  día siguiente, porque “sólo se realiza una conducción 
de detenidos al día, a las nueve de la mañana”. En este 
caso, concluíamos que no se apreciaba, en modo algu-
no, justificado el criterio adoptado por el instructor del 
atestado policial, que al parecer se había basado para 
su decisión en un protocolo existente de colaboración 
entre los Juzgado y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad so-
bre esta materia, precisamente porque dicho protocolo 
preveía en sus disposiciones otra conclusión alternativa, 
en particular “que no quedaba excluida la presentación 
de un detenido ante el Juez de guardia en hora distinta 
a la antes señalada”, pudiendo así “el Juzgado de Ins-
trucción de guardia recibir detenidos durante las 24 
horas cuando las circunstancias así lo aconsejen”. Esta 
conclusión parece más adecuada y acorde con las exi-
gencias constitucionales del derecho a la libertad perso-
nal, en la forma expuesta por nuestra jurisprudencia, no 
siendo incompatible la existencia de estos protocolos 
de colaboración, que pretenden ordenar el traslado de 
detenidos (fundamentalmente en grandes urbes, donde 
este tránsito es elevado), con la exigencia constitucional 
de no prolongar indebidamente el tiempo de detención 
de un ciudadano, pues ambas previsiones pueden co-
existir razonablemente, ponderándose en cada caso las 
circunstancias particulares concurrentes.

(...) este Tribunal ya ha tenido oportunidad de pro-
nunciarse en reiteradas ocasio nes sobre el reconocimien-
to constitucional del procedimiento de habeas corpus 
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previsto en el art. 17.4 CE y en qué medida puede verse 
vulnerado este precepto por resoluciones judiciales de 
inadmisión a trámite. Según esta doctrina, este procedi-
miento, aún siendo un proceso ágil y sencillo de cogni-
ción limitada, no puede verse reducido en su calidad o 
intensidad, por lo que es necesario que el control judicial 
de las privaciones de libertad que s e realicen a su ampa-
ro sea plenamente efectivo. De lo contrario la actividad 
judicial no sería un verdadero control, sino un mero ex-
pediente ritual o de carácter simbólico, lo cual, a su vez, 
implicaría un menoscabo en la eficacia de los derechos 
fundamentales y, en concreto, de la libertad. Por ello, 
hemos afirmado que la esencia de este proceso consiste 
precisamente en que “el Juez compruebe personalmen-
te la situación de la persona que pida el control judicial, 
siempre que se encuentre efectivamente detenida”, es 
decir “haber el cuerpo de quien se encuentre detenido 
para ofrecerle una oportunidad de hacerse oír, y ofrecer 
las alegaciones y pruebas”.»

El Tribunal Constitucional considera que la de-
mora resulta injustificada y concluye (F.J. 6.º): En 
definitiva, de lo dicho en los anteriores fundamentos 
se constata, en primer lugar, la lesión de la garantía 
que el art. 17.2 reconoce a la demandante en cuanto 
titular del derecho a la libertad personal, como conse-
cuencia de la detención preventiva de que fue objeto 
en las dependencias policiales y que se prolongó más 
allá del tiempo necesario para el esclarecimiento de los 
hechos presuntamente delictivos que la motivaron. En 
segundo término debe señalarse también la infracción 
de la garantía del art. 17.4 CE al haber sido rechazado 
de plano la solicitud de habeas corpus planteada por la 
recurrente.

Aplicación indebida de la agravante núm. 10 
del artículo 369 del Código Penal de «intro-
ducción en el territorio nacional»

Sentencia del Tribunal Supremo 440/2011 de 25 
de mayo, Rec. 1879/2010

«Para aclarar el significado de lo que haya de enten-
derse en el tipo como “introducción” de la sustancia 
en territorio nacional, no resulta aplicable la jurispruden-
cia anterior, dictada respecto al concurso entre el delito de 
contrabando y el delito contra la salud pública, pues para la 
consumación de un delito que pretende proteger los intere-
ses fiscales o aduaneros del Estado sancionando la introduc-
ción ilícita de determinadas mercancías no es precisa la po-
sibilidad efectiva de circulación creadora de mayor cantidad 
de riesgo para otro bien jurídico, pues es suficiente con la 
mera introducción efectuada burlando los controles adua-
neros. Por el contrario, como hemos dicho, para la consu-
mación del subtipo agravado del delito de tráfico de 

drogas no será suficiente la superación física de dichos 
controles, sino que deberá ir seguida de una posibilidad 
de difusión o circulación de la droga en territorio nacio-
nal, pues solo así se incrementa el riesgo y se justifica 
la exasperación penológica.»

Revisión de pena como consecuencia de la 
entrada en vigor de la LO 5/2010. Concep-
to de pena imponible: que lo ha de ser en 
concreto en el caso enjuiciado en función de 
«sus circunstancias», como advierte la disp. 
trans. 2.ª de dicha Ley Orgánica de Principio 
de proporcionalidad

Sentencia del Tribunal Supremo de 884/2011 de 
22 de julio

«(…) La expresada Disposición Transitoria Segun-
da, al exponer que “en las penas privativas de libertad no 
se considerará más favorable esta Ley cuando la duración 
de la pena anterior impuesta al hecho con sus circunstan-
cias sea también imponible con arreglo a la reforma del 
Código”, se ha de interpretar que la pena imponible 
resultante de tal operación de revisión no puede ser 
realizada absolutamente en abstracto, sino en con-
creto, pena imponible en el caso enjuiciado, bajo un 
criterio de consideración de todos los elementos con-
currentes, y teniendo en cuenta el criterio individua-
lizador fijado por el Tribunal sentenciador en la reso-
lución judicial precedente, porque eso es lo que significa 
la expresión legal “pena anterior impuesta al hecho con 
sus circunstancias”, de lo que se colige que tal Disposición 
Transitoria está pensando en la aplicación individualizada 
que han hecho los jueces sentenciadores a la hora de im-
poner una concreta dosimetría penal en la correspondiente 
operación de determinación del quantum punitivo.

(...) Quiere con ello decirse que la penalidad impo-
nible no puede ser considerada bajo parámetros es-
trictamente abstractos, sino de concreta imposición en 
el caso que se revisa, pues, como ya hemos dicho, la pena 
debe ser medida con todas “sus circunstancias”, y tales 
avatares no pueden ser otros que los tenidos en considera-
ción en la sentencia que se revisa a la hora de la imposición 
concreta de la pena, como ejercicio de motivación de la 
dosimetría penal aplicable.»

Requiere en cada caso concreto la comprobación de 
un contenido de ilicitud material que justifique la aplica-
ción de la pena prevista en cada caso, pues «tal interpre-
tación es, ante todo, (...) una imposición  del principio de 
proporcionalidad que tiene su punto de apoyo en los arts. 
1 y 9.3 de la Constitución».
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JURISDICCIÓN SOCIAL

Posibilidad del ejercicio de la acción de tutela 
de un derecho fundamental por la modalidad 
procesal prevista específicamente por la LPL, 
después de haberse tramitado un proceso de 
extinción de la relación laboral vía art. 50. In-
terpretación art. 182 LPL 

Sentencia del Tribunal Supremo de 9 de mayo de 
2011, Rec. 4280/2010 

3. (…) Los derechos fundamentales y libertades a que 
nos estamos refiriendo no pueden quedar sin un proce-
dimiento «preferente y sumario» para su tutela, ha de 
concluirse que el proceso por despido es el idóneo para 
decidir sobre estos extremos, debiendo entenderse des-
plazado el mandato del art. 27.2 de la Ley procesal por el 
del art. 182. Entenderlo de otro modo obligaría al traba-
jador afectado a emprender un proceso distinto, que —no 
siendo el de despido— habría de ser el ordinario, que no 
reúne los requisitos constitucionalmente exigidos. Esa in-
terpretación, por otra parte, violentaría el mandato legal 
que remite, en estos casos, al proceso de despido.

Esta interpretación y aplicación del art. 182 que se 
mantuvo en relación con las demandas de despido y que 
también puede sostenerse en relación con las demandas 
«por las demás causas de extinción del contrato» no 
puede mantenerse, sin embargo, en relación con las de-
mandas de extinción amparadas en el art. 50 del Estatuto 
de los Trabajadores, por las mismas dos razones por las 
que sí se acepta en relación con el despido y las demás 
modalidades procesales de extinción; a saber: a) porque 
el art. 182 en cuestión sólo se remite en su literalidad 
a las «modalidades procesales» por las que se tramiten 
las demandas por despido y otras causas de extinción, lo 
que incluye una remisión a las «modalidades» por las que 
se tramita el despido —Capítulo II del Título II (arts. 103 
y ss.)— y las reguladas en el Capítulo IV (arts. 120 y ss.) 
que tratan «de la extinción del contrato por causas obje-
tivas y otras causas de extinción», pero sin que dentro 
de las mismas puedan incluirse las demandas de ex-
tinción efectuadas al amparo del art. 50 ET que no se 
tramitan por ninguno de dichos procedimientos sino 
por el llamado proceso ordinario; y b) porque aquellas 
modalidades procesales se acomodan a las exigencias de 
sumariedad y preferencia exigidas por el art. 53 de la 
Constitución Española para la tutela judicial de los dere-
chos fundamentales, lo que no puede estimarse ocurra 
con el proceso laboral ordinario.

Despido de trabajador, salarios de tramitación 
y devolución de la prestación de desempleo

Sentencia del Tribunal Supremo de 1 de febrero 
de 2011, Rec. 4120/2009 

La incompatibilidad entre los salarios de tramitación 
y las prestaciones por desempleo reconocidas no implica, 
en todo caso, la devolución íntegra de las prestaciones, 
sino únicamente las percibidas coincidiendo con el cobro 
de salarios de tramitación. Modifica la anterior doctrina 
sobre el alcance del artículo 209 de la LGSS.

5. (...) Pues bien, esa discrepancia ha de resolverse 
partiendo de la realidad de que la prestación por desem-
pleo tiene su origen en la situación protegida, como antes 
se dijo, que es el despido [art. 208.1.c) y 209.4 LGSS] de 
la que no se derivan dos prestaciones diferentes sino una 
sola, en la que incide después un hecho —la percepción 
de los salarios de tramitación— que exige su regulariza-
ción. Por ello, aunque es cierto que incumbe al trabajador 
la obligación de poner en conocimiento de la Entidad ges-
tora la existencia del instrumento legal que haya de des-
prenderse de tal incumplimiento no debe extenderse a la 
devolución de prestaciones correspondientes al período 
en el que realmente no existía la incompatibilidad por-
que, por un lado, ciertamente en tal período, a diferencia 
del anterior incompatible, no se produjo una percepción 
indebida de la prestación, sino el incumplimiento de la 
referida obligación legal de comunicar esa situación, y, 
por otro, cumplida la finalidad de la norma de impedir 
la compatibilidad de las dos percepciones, parece des-
ajustada con la propia regulación legal la devolución 
íntegra de la totalidad de la prestación, cuando, como 
se ha dicho, durante el percibo de la prestación en la 
que no incide esa incompatibilidad existía realmente 
la inicial situación de desempleo protegida de la que 
derivó aquella única prestación.

La práctica empresarial sobre la uniformidad 
que han de seguir las mujeres ATS y auxilia-
res de enfermería se declara constitucional-
mente ilícita, por ser contraria al principio de 
no discriminación por razón de sexo que se 
contiene en el art. 14 CE

Sentencia del Tribunal Supremo de 19 de abril de 
2011, Rec. 16/2009

La cuestión que ha de resolverse consiste en deter-
minar si resulta constitucionalmente lícita la práctica 
empresarial adoptada sobre la uniformidad que han de 
seguir las mujeres enfermeras o auxiliares de enfermería 
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que prestan servicios en la empresa en planta y consultas 
externas, consistente en exigir que lleven en su trabajo 
falda, delantal, cofia y medias, sin posibilidad de optar 
por el conocido pijama sanitario de dos piezas, pantalón 
y chaqueta, que llevan los trabajadores masculinos de las 
mismas categorías profesionales y que desarrollan su ac-
tividad en las mismas dependencias que aquéllas.

Ante ese panorama de distinción por razón del sexo, 
ante esos indicios de situación discriminatoria, es preciso 
entonces determinar si esa limitación que incide única-
mente sobre las mujeres afectadas por este conflicto tie-
ne una justificación objetiva y razonable, como pretende 
la empresa, o, lo que es lo mismo, si esa medida resulta 
equilibrada, ponderada y necesaria para materializar la 
facultad empresarial de uniformidad de sus empleados.

Esa es la perspectiva general que ofrece la cuestión, 
desde la redacción del número 2 del artículo 6 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efecti-
va de mujeres y hombres, con arreglo al que «se conside-
ra discriminación indirecta por razón de sexo la situación 
en que una disposición, criterio o práctica aparentemente 
neutros pone a personas de un sexo en desventaja parti-
cular con respecto a personas del otro, salvo que dicha 
disposición, criterio o práctica puedan justificarse obje-
tivamente en atención a una finalidad legítima y que los 
medios para alcanzar dicha finalidad sean necesarios y 
adecuados».

Componente de distinción vinculado al sexo de las tra-
bajadoras que al resultar obligatorio para ellas y no permi-
tírseles que vistan la indumentaria generalizada del pijama 
sanitario, que sí utilizan los hombres y otras mujeres de su 
misma categoría, pero en otras dependencias, supone  una 
actitud empresarial que no resulta objetivamente justifi-
cada y por ello discriminatoria, pues de esa forma, lo que 
se evidencia y pretende con esa política empresarial de 
uniformidad obligatoria y característica para las mujeres, 
con ese componente de vestuario tradicional que hemos 
dicho, es proyectar al exterior una determinada imagen de 
diferencias entre hombres y mujeres que no se correspon-
de con una visión actual que el usuario pudiera percibir de 
los servicios sanitarios, lo que también pone de manifiesto 
que no resulta proporcional la medida en relación con el 
derecho de igualdad y no discriminación, ni es necesaria, 
pues si se concediera por la empresa la opción de llevar 
la vestimenta uniformada del pijama sanitario por parte 
de la enfermeras y auxiliares de planta y consultas afec-
tadas que así lo desearan, ello permitiría también que se 
materializase la comprensible finalidad pretendida por la 
empresa de uniformidad de sus empleados para que los 
usuarios conozcan en todo momento la calidad o condi-
ción de la persona empleada de que se trate, como ocurre 
con los hombres que hacen aquellas misma funciones. 

Invalidez no contributiva. Extinción del derecho 
y reclamación de prestaciones indebidas. Sepa-
ración de hecho. Falta de convivencia. Compu-
to de la unidad de convivencia. Presunción de 
sociedad de gananciales. Voto particular

Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de junio 
de 2011, Rec. 921/2010 

Los ingresos del esposo de la titular de una prestación 
no contributiva cuando existe entre ellos una situación de 
separación de hecho han de ser objeto de cómputo, a efec-
tos de determinar el límite de acumulación de recursos.

4.- (…) Cuando se trate de prestaciones para cuyo 
nacimiento o permanencia se establezca como requisito 
carecer de rentas o medios propios de vida, no puede 
prescindirse de exigir al solicitante, que sea un cónyuge 
separado de hecho, que haya agotado los deberes de 
protección recíproca en el marco de la institución fami-
liar. Así lo confirma la doctrina de esta Sala en relación con 
las prestaciones en favor de familiares (por todas, sentencia 
de 10 de febrero de 2004, rcud. 1701/02), que al analizar el 
requisito de «carecer de medios propios de vida» (art. 176.2 
d), señala que el referido requisito adquiere «sentido a la 
vista precisamente de las exigencias de ayuda mutua de los 
cónyuges, que se mantiene sin alteración en la separación 
de hecho, y que, en cambio, se sustituyen eventualmen-
te por otras compensaciones en la situación de separación 
legal», añadiendo que «la constatación de tal carencia de 
recursos o medios de vida solo es posible en la separación 
de hecho después de que hayan sido objeto de la reclama-
ción oportuna al otro cónyuge, a diferencia de la separación 
legal en la que ya hay una sentencia judicial que se encarga 
de fijar posibles obligaciones sustitutorias y las eventuales 
cautelas o garantías del cumplimiento de las mismas», y 
concluye: «en suma, solo cuando constan que se han ago-
tado los deberes de protección recíproca en el marco de 
la institución matrimonial para los cónyuges separados de 
hecho, lo que no ha sucedido en los supuestos de las sen-
tencias compradas, cabría pensar en la posibilidad de re-
curso a la protección social dispensada por las prestaciones 
de Seguridad Social por muerte y supervivencia en favor de 
otros familiares distintos de los viudos y huérfanos».

Esta doctrina de la Sala es la que debe ser mantenida, 
como regla general, a los efectos de solicitar una pensión 
de carácter no contributivo —no olvidemos la finalidad 
asistencial de estas prestaciones— en los casos de meras 
separaciones de hecho, debiendo tomarse en cuenta la po-
sibilidad que tenga el solicitante de vincular el patrimonio 
ganancial a la obligación de levantar las cargas del matri-
monio o, en su caso, a la posibilidad de obtener alimentos.



Novedades jurisprudenciales

 | Número 8 | octubre-diciembre 2011 57

JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVA

Discriminación por razón de edad: nulidad 
del precepto legal que impide participar en 
los procedimientos de instalación de nuevas 
oficinas de farmacia a los farmacéuticos ma-
yores de sesenta y cinco años (STC 63/2011)

Sentencia del Tribunal Constitucional 117/2011, 
de 4 de julio 

F.J. Cuarto: «(...)En la indicada STC 63/2011, de 16 de 
mayo, insistíamos en que, por lo que se refiere en concre-
to a la edad como factor de discriminación, este Tribunal 
la ha considerado una de las condiciones o circunstan-
cias incluidas en la fórmula abierta con la que se cierra la 
regla de prohibición de discriminación establecida en el 
art. 14 CE, con la consecuencia de someter su utilización 
por el legislador como factor de diferenciación al canon 
de constitucionalidad más estricto, en aplicación del cual 
este Tribunal ha llegado a soluciones diversas, en corres-
pondencia con la heterogeneidad de los supuestos enjui-
ciados, tanto en procesos de amparo constitucionalidad 
como de control de normas con rango de ley (…)».

F.J. Quinto: «(…) la edad es uno de los factores a los 
que alcanza la prohibición constitucional de fundar en ellos 
un tratamiento diferenciado que no se acomode a las rigu-
rosas exigencias de justificación y proporcionalidad recién 
mencionadas, la respuesta a la duda de constitucionalidad 
planteada vendrá dada, tal como razonábamos en el STC 
63/2011, por la valoración de las razones esgrimidas por 
los órganos autonómicos en pro de la justificación cons-
titucional del distinto tratamiento que la ley cuestionada 
dispensa a los mayores de sesenta y cinco años (…)».

Competencias sobre cajas de ahorro y orde-
nación general de la economía

Sentencia del Tribunal Constitucional 118/2011, 
de 5 de julio de 2011

F.J. Décimo: «(…) ya señalamos en la citada STC 
49/1988 (FJ 14) que la Ley de órganos rectores de las cajas 
de ahorro no derogaba, modificaba o suspendía cláusula 
alguna del mismo por lo que, en principio, su contenido 
tampoco en nada ha de afectar, conforme a nuestra doc-
trina, a las reglas internas de delimitación de competen-
cias en relación con las cajas de ahorros. Por otra parte es 
reiterada nuestra doctrina según la cual el Estado no pue-
de ampararse, por principio, en su competencia exclusiva 

sobre las relaciones internacionales (art. 149.1.3 CE) para 
extender su ámbito competencial a toda actividad que 
constituya desarrollo, ejecución o aplicación de los con-
venios y tratados internacionales pues es notorio —así lo 
venimos advirtiendo desde la STC 125/1984— que la di-
mensión exterior de un asunto no puede servir para realizar 
una interpretación expansiva del art. 149.1.3 CE que venga 
a subsumir en la competencia estatal toda medida dotada 
de una cierta incidencia exterior por remota que sea, ya 
que si así fuera se produciría una reordenación del propio 
orden constitucional de distribución de competencias en-
tre el Estado y las Comunidades Autónomas (en la misma 
línea SSTC 153/1989, 54/1990, 76/1991 y 100/1991).

Son, en consecuencia, (STC 252/1988, de 20 de di-
ciembre, FJ 2 in fine) las reglas internas de delimitación 
competencial las que en todo caso han de fundamentar 
la respuesta a las controversias planteadas en torno a las 
atribuciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, 
de suerte que la ejecución de los tratados internacionales 
corresponderá a quien, conforme a dichas reglas, ostente 
la competencia material deviniendo entonces lo decisivo 
para su inclusión en la competencia autonómica la efectiva 
existencia de la atribución competencial estatutaria (…)».

Vulneración del derecho a la tutela judicial 
efectiva (inmodificabilidad)

Sentencia del Tribunal Constitucional 123/2011, 
de 14 de julio de 2011 

F.J. Tercero: «(…)«el derecho a la tutela judicial efec-
tiva reconocido en el art. 24.1 CE actúa como límite, que 
impide a los Jueces y Tribunales variar o revisar las reso-
luciones judiciales definitivas y firmes al margen de los 
supuestos y casos taxativamente previstos por la Ley, 
incluso en la hipótesis de que con posterioridad enten-
diesen que la decisión judicial no se ajusta a la legalidad» 
(por todas STC 50/2007, de 12 de marzo, y jurisprudencia 
allí citada).

Una de las pocas excepciones procesales a esta afir-
mación viene dada por el recurso de aclaración que, no 
obstante lo dicho, no contraría a priori el principio de in-
tangibilidad de las resoluciones judiciales firmes, porque 
si se advierte que en la resolución judicial firme existe al-
gún concepto oscuro o algún error material u omisión, el 
juzgador podrá proceder a la correspondiente aclaración 
o a la corrección del error material u omisión, mediante 
la vía de este recurso previsto en el art. 267 LOPJ (STC 
59/2001, de 26 de febrero de 2001, y jurisprudencia allí 
citada). Por tanto, el recurso de aclaración entendido 
como mecanismo excepcional no sólo no atenta per se 
contra principio de intangibilidad de las resoluciones ju-
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diciales firmes y consecuentemente contra el derecho a 
la tutela judicial efectiva, sino que, bien al contrario, sirve 
para salvaguardar, desde su concreta función reparadora, 
la doble exigencia de seguridad jurídica y de efectividad de 
la tutela judicial que «no alcanza a integrar un supuesto 
derecho a beneficiarse de simples errores materiales o de 
evidentes omisiones en la redacción o transcripción del 
fallo que puedan deducirse, con toda certeza, del propio 
texto de la Sentencia» (STC 59/2001, de 26 de febrero, y 
jurisprudencia allí citada). Tal y como se afirma en la STC 
55/2002, de 11 de marzo, que sintetiza la jurisprudencia 
constitucional en relación con esta cuestión, “una cabal 
comprensión del art. 24.1 CE ha de rechazar la absurda 
conclusión de que extienda su protección a aquello que no 
fue decidido por el órgano judicial en el seno del proceso”.

Ahora bien, la excepcionalidad del recurso de aclara-
ción obliga a precisar su alcance y contenido, de modo 
que este Tribunal pueda valorar con mayor certeza si un 
Auto de aclaración se excede o no de los límites marcados 
por el obligado respeto al principio de intangibilidad de las 
resoluciones judiciales firmes. Así, ya ha dicho el Tribunal 
Constitucional que el recurso de aclaración no puede “al-
terar los elementos esenciales de la decisión judicial, de-
biendo limitarse a la función específica reparadora para la 
que se ha establecido” (STC 216/2001, de 29 de octubre).

Tal función reparadora conduce a que en la regulación 
de la aclaración contenida en el art. 267 LOPJ coexistan 
dos regímenes distintos: “de un lado, la aclaración pro-
piamente dicha, referida a aclarar algún concepto oscuro 
o suplir cualquier omisión que contengan las Sentencias 
y Autos definitivos (apartado 1); y, de otro, la rectifica-
ción de errores materiales manifiestos y los aritméticos 
(apartado 2)” (STC 216/2001, de 29 de octubre de 2001). 
En cualquiera de los dos casos se excluye, por definición 
“el cambio de sentido y espíritu del fallo, toda vez que el 
órgano judicial, al explicar el sentido de sus palabras o 
adicionar lo que falta, debe moverse en el marco interpre-
tativo de lo anteriormente manifestado o razonado” (STC 
55/2002, de 11 de marzo, y jurisprudencia allí citada). (...)

(…) el Tribunal Constitucional reconoce que el recur-
so de aclaración puede comportar excepcionalmente una 
revisión del sentido del fallo cuando “el error material que 
conduce a dictar una resolución equivocada sea un error 
grosero, manifiesto, apreciable desde el texto de la misma 
sin necesidad de realizar interpretaciones o deducciones 
valorativas, deducible a simple vista, en definitiva, si su de-
tección no requiere pericia o razonamiento jurídico algu-
no, el órgano judicial puede legítima y excepcionalmente 
proceder a la rectificación ex art. 267 LOPJ, aun variando 
el fallo” (por todas STC 216/2001, de 29 de octubre)».

Competencias sobre ordenación de la eco-
nomía y en materia de Hacienda general, au-
tonomía política y financiera de las Comu-
nidades Autónomas y de los entes locales: 
validez de los preceptos de las leyes estata-
les que establecen un régimen de equilibrio 
presupuestario en el sector público

Sentencia del Tribunal Constitucional 134/2011, 
de 20 de julio 

F.J. Décimo: «(…) Desde la STC 4/1981, de 2 de febrero, 
este Tribunal ha puesto de manifiesto que “el principio de 
autonomía es compatible con la existencia de un control 
de legalidad sobre el ejercicio de las competencias, si bien 
entendemos que no se ajusta a tal principio la previsión 
de controles genéricos e indeterminados que sitúen a las 
entidades locales en una posición de subordinación o de-
pendencia cuasi jerárquica de la Administración del Estado 
u otras Entidades territoriales. En todo caso, los controles 
de carácter puntual habrán de referirse normalmente a su-
puestos en que el ejercicio de las competencias de la enti-
dad local incidan en intereses generales concurrentes con 
los propios de la entidad, sean del Municipio, la Provincia, la 
Comunidad Autónoma o el Estado” (STC 4/1981, FJ 3). Este 
criterio, lo hemos reiterado después en relación con las Co-
munidades Autónomas al afirmar que “la autonomía exige 
en principio, a su vez, que las actuaciones de la Administra-
ción autonómica no sean controladas por la Administración 
del Estado, no pudiendo impugnarse la validez o eficacia de 
dichas actuaciones sino a través de los mecanismos cons-
titucionalmente previstos. Por ello el poder de vigilancia 
no puede colocar a las Comunidades Autónomas en una 
situación de dependencia jerárquica respecto de la Admi-
nistración del Estado, pues, como ha tenido ocasión de se-
ñalar este Tribunal, tal situación no resulta compatible con 
el principio de autonomía y con la esfera competencial que 
de éste deriva (Sentencia 4/1981, de 2 de febrero, y 6/1982, 
de 22 de febrero)” (STC 76/1983, de 5 de agosto, FJ 12).

Sin embargo nuestra doctrina también ha hecho hin-
capié en la necesidad de distinguir entre la previsión de un 
control del Estado “genérico e indeterminado que, según 
reiterada doctrina de este Tribunal (desde la STC 4/1981, 
fundamento jurídico 3), resulta contrario al principio 
constitucional de autonomía… [y] aquellos que resulte 
necesario ejercer para garantizar el cumplimiento de las 
facultades emanadas del ejercicio de las potestades de 
coordinación. Así interpretado, el precepto resulta acor-
de con el orden constitucional de competencia” (STC 
118/1996, de 22 de junio, FJ 19). Y ello siempre con el 
entendimiento de que “no [se] puede pretender que la 
Administración estatal sustituya a la autonomía en mate-
rias de competencia de ésta” (STC 118/1996, FJ 18). (...)».
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Asilo. Protección internacional por violencia 
de género. Agresiones y vejaciones dentro 
del matrimonio

Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de junio 
2011, Rec. 1789/2009

(…) La reforma de la Ley española de asilo, introduci-
da por la Ley Orgánica 3/2007, permite identificar como 
sujetos protegibles a aquellas personas pertenecientes al 
género femenino que sufren violaciones de sus derechos 
humanos inderogables, y, concretamente, a aquellas que 
padecen una grave discriminación en su países de origen, 
derivada del reconocimiento de un estatuto legal de sub-
ordinación, contrario al principio de igualdad de mujeres y 
hombres, y que no gozan de protección jurídica eficaz frente 
a actos graves de violencia sexual o de violencia doméstica, 
atentatorios contra la dignidad y la integridad física y moral.

(…) es procedente la concesión del derecho de asilo a la 
solicitante, nacional de Argelia, porque, una vez que se ha 
acreditado que fue forzada a casarse con su esposo, por un 
acuerdo familiar, y ha sido objeto de continuas agresiones y 
vejaciones caracterizables de continuos malos tratos físicos 
y psíquicos, que ha repercutido en los hijos, víctimas tam-
bién de malos tratos, lo que no es controvertido por la Ad-
ministración, y, teniendo en cuenta que las autoridades del 
país de origen, en este supuesto, no les han dispensado tu-
tela jurídica ante las denuncias formuladas, se revela la ne-
cesidad de protegerla de forma efectiva del fundado temor 
y el riesgo real de continuar padeciendo tratos degradantes, 
no siendo por ello suficiente, en estos términos, la decisión 
del Ministerio del Interior de autorizar la permanencia en 
España por razones humanitarias, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley de Asilo.

Autorizaciones en materia de extranjería. Vi-
sado de residencia y trabajo por cuenta ajena

Sentencia del Tribunal Supremo de 21 de julio de 
2011, Rec. 5755/2007

(…) como valora la Sentencia de instancia, la resolución 
originariamente dictada, de 19 de mayo de 2004, reconoce 
a la recurrente el derecho a residir y trabajar por cuenta aje-
na en España definiendo la situación jurídica de la recurren-
te y la ulterior decisión del Consulado de España en Bogotá, 
de 21 de septiembre de 2004, no viene a desvirtuar dicha 
resolución —que reconoce tal derecho— que devino firme, 
ni puede contradecir con una alegación como la referida a la 
etiqueta sin otras averiguaciones, lo previamente acordado 
—y mantenido— por la Delegación de Gobierno en Madrid.

En atención, pues, a las específicas circunstancias del 
presente supuesto, adecuadamente ponderadas por la Sa-
la de instancia, y con arreglo la personalidad jurídica única 
de la Administración, que no consideró iniciar actuaciones 
tendentes a revisar la decisión favorable a la recurrente a 
fin de resolver lo que procediera, consideramos improce-
dente la pretensión del Abogado del Estado al solicitar que 
se estime el recurso a fin de que se confirme la decisión 
contraria a los intereses de la entonces recurrente.

Matrimonio de conveniencia. Denegación de 
visado a cónyuge de español. Matrimonio 
inscrito en el registro civil central

Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sala de lo contencioso-Administrativo, 
Sección Primera, de 20 de mayo de 2011

Una vez inscrito el matrimonio este está legalmente 
vigente y sólo cabría instar la nulidad por el Ministerio Fis-
cal, los cónyuges o persona con interés legítimo y directo. 
No se puede denegar el visado al interesado que además 
debe ser un visado no del tipo de reagrupación familiar 
o residencia, sino un visado de mera entrada para poste-
riormente y una vez en España solicitar por el interesado 
la correspondiente tarjeta de familiar de comunitario en 
los términos establecidos en el art. 8 del RD 240/07.

CONVENIOS

Instrumento de ratificación del Convenio Europeo 
en materia de adopción de menores (revisado) (BOE 
13/07/2011). Hecho en Estrasburgo el 27 de noviem-
bre de 2008. Entrada en vigor el 1 de septiembre de 
2011. 

LEYES ORGÁNICAS

Ley Orgánica 6/2011, de 30 de junio por la que se modi-
fica la Ley Orgánica 12/1995, de Represión del Contrabando 

Ley Orgánica 8/2011, de 21 de julio, complementaria 
de la Ley del Registro Civil, por la que se modifica a la Ley 
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Orgánica 8/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (BOE 
22/07/2011).

LEYES

Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de cré-
dito al consumo (BOE 25/06/2011). Entrada en vigor 
25/09/2011. Modifica, entre otros, el artículo 519 de la 
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil. (BOE 
22/07/2011). Entrada en vigor a los tres años de su pu-
blicación a excepción de la disposición adicional séptima, 
la disposición adicional octava, la disposición final terce-
ra (modifica el art. 30 del Código Civil), y la disposición 
final sexta que  entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación.

Ley 21/2011, de 26 de julio, de dinero electrónico. 
(BOE 27/07/2011).

Ley 25/2011, de 1 de agosto, de reforma parcial de 
la Ley de Sociedades de Capital y de incorporación de 
la Directiva 2007/36/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de julio, sobre el ejercicio de determinados 
derechos de los accionistas de sociedades cotizadas. (BOE 
02/08/2011). Entrada en vigor el 02/10/2011.

Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa 
a la Convención Internacional sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. (BOE 02/08/2011). Se mo-
difican los artículos 10.2 y 11.3 de la Ley de Propiedad 
Horizontal (entrada en vigor 3 de agosto de 2011).

Ley 27/2011, de 1 de Agosto, sobre actualización, ade-
cuación, y modernización del sistema de Seguridad Social 
(BOE 02/08/2011).. Modificaciones que tienen incidencia 
en los supuestos de nulidad, separación o divorcio. Entra-
da en vigor: 1 de enero de 2013.

REALES DECRETOS LEYES

Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio, de medidas de 
apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto 
público y cancelación de deudas con empresas y autó-

nomos contraídas por  las entidades locales, de fomento 
de la actividad empresarial e impulso de la rehabilitación 
y de simplificación administrativa. Modifica, entre otros, 
el artículo 669 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil 
(BOE 07/07/2011). 

Real Decreto-ley 12/2011, de 26 de agosto, por el 
que se modifica la Ley de Enjuiciamiento Civil, para la 
aplicación del Convenio internacional sobre el embargo 
preventivo de buques y competencias autonómicas en 
materia de dominio público hidráulico (BOE 30/08/2011). 
Entra en vigor el día 28 de marzo de 2012.

REALES DECRETOS 

Real Decreto 840/2011, de 17 de junio, por el que se 
establecen las circunstancias de ejecución de las penas 
de trabajo en beneficio de la comunidad y de localización 
permanente en centro penitenciario, de determinadas 
medidas de seguridad, así como de la suspensión de la 
ejecución de la penas privativas de libertad y sustitución 
de penas.

Real Decreto 1194/2011, de 19 de agosto, por el que 
se establece el procedimiento para que una sustancia sea 
considerada estupefaciente en el ámbito nacional.

RESOLUCIONES

Resolución  de 28 de junio de 2011, de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se ha-
ce público el tipo legal de interés de demora aplicable a 
las operaciones comerciales durante el segundo semestre 
natural del año 2011 (BOE 01/07/2011).

ÓRDENES

Orden INT/1507/2011, de 26 de mayo, por la que se 
crea el «Centro de Inserción Social Josefina Aldecoa», en 
el término municipal de Navalcarnero (Madrid).

Orden JUS/1216/2011, de 4 de mayo, por la que se 
crea el Instituto de Medicina Legal de órganos con juris-
dicción estatal.
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N OTICIAS DEL COLEGIO

El Decano elegido Presidente de la Unión Interprofesional de 
Colegios Profesionales de Madrid

En las elecciones celebradas el pasado 16 de junio para la renovación de 
la Junta Directiva de la Unión Interprofesional de Colegios Profesionales de la 
Comunidad de Madrid, resultó elegida la candidatura presidida por el Deca-
no Antonio HERNÁNDEZ-GIL, quien sustituye en el cargo al ex Decano Luis 
MARTÍ MINGARRO.

La nueva Junta Directiva está integrada por el Presidente, Antonio 
Hernández-Gil (Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid); Vice-
presidenta 1.ª, Juliana Fariña González (Presidenta del Colegio Oficial de 
Médicos de Madrid); Vicepresidente 2.º, Miguel Ángel Carrillo Suárez (De-
cano del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, Demarca-
ción Madrid); Vicesecretario, Juan José Álvarez Millán (Decano del Colegio 
Oficial de Químicos de Madrid); Tesorero, Jaime Cabrero García (Presidente 
del Colegio de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de Madrid); Contador, 
Lorenzo Lara Lara (Presidente del Ilustre Colegio Central de Titulados Mer-
cantiles); Vocales: Gonzalo Echagüe Méndez de Vigo (Presidente del Colegio 
Oficial de Físicos); Alberto García Romero (Presidente del Colegio Oficial 
de Farmacéuticos de Madrid); Ángel Cámara Rascón (Decano-Presidente del 
Colegio Oficial de Ingenieros de Minas de España); María Cruz Díaz Álvarez 
(Decana del Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos del Centro y Canarias) 
y Pedro Layna Sanz (Decano-Presidente del Colegio de Ingenieros Técnicos 
de Minas de Madrid). 

La Junta Directiva se completa con el Secretario General, Fernando 
Chacón Fuertes, que ya fue designado en septiembre de 2010.
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La Unión Interprofesional la componen un total de 43 colegios profesiona-
les que representan más de 300.000 profesionales titulados en la Comunidad 
de Madrid. 

La Unión Interprofesional fue concebida con el objetivo de compartir cuan-
to tienen en común las profesiones colegiadas. 

El Colegio cumple con el presupuesto y aumenta en un 10% 
su censo

En su compromiso por la transparencia informativa, la Junta de Gobierno 
del Colegio presenta en el primer semestre un avance de la realización del 
presupuesto aprobado en la Junta General de diciembre de 2010.

De un presupuesto total de 51.022.000 €, se han realizado 26.851.584€ 
de ingresos y 25.525.441€ de gastos, lo que supone el 53% de los ingresos 
presupuestados y el 50% de los gastos.

Se destaca la realización del 60% de los ingresos del Centro de Estudios del 
Colegio, con un total de 173 cursos impartidos a 5.715 alumnos, de los cuales 
1.530 los han realizado de forma gratuita, así como la ejecución del 46% de los 
ingresos en Justicia Gratuita, consecuencia del menor número de expedientes 
en este apartado.

Por su parte, el Centro de Responsabilidad Social de la Abogacía (CRSA) ha 
realizado la IV Convocatoria de ayuda a proyectos y cuenta con un presupues-
to de 200.000 euros. Hasta junio de 2011, se había ejecutado el 50% de los 15 
proyectos aprobados en 2010 por un importe de 194.490 euros.

El Centro cuenta con 450 colegiados voluntarios, de los cuales, en este pri-
mer semestre, 228 han participado impartiendo jornadas de formación jurídica 
básica a grupos de personas desfavorecidas. Además, mantiene interlocución 
con más de 80 entidades sociales. 

Ingresos Presupuesto
anual 2011

Realizado
a Junio 2011

%
realización

Ingresos por cuotas colegiales 17.106.000 € 9.432.617 € 55%

Ingresos por cuotas SM 23.664.000 € 11.899.877 € 50%

Tarjeta Servicio Médico 2.580.000 € 1.500.220 € 58%

Ingresos Cursos 1.425.000 € 861.076 € 60%

Subvenciones 5.558.000 € 2.552.879 € 46%

Ingresos Varios 639.000 € 439.793 € 69%

Ingresos Financieros 50.000 € 165.123 € 330%

Total Ingresos 51.022.000 € 26.851.584 € 53%

De un presupuesto total 
de 51.022.000 €, se han 
realizado 26.851.584€ de 
ingresos y 25.525.441€ 
de gastos, lo que supone 
el 53% de los ingresos 
presupuestados y el 50% 
de los gastos



 | Número 8 | octubre-diciembre 2011 65

Gastos Presupuesto 
anual 2011

Realizado 
a Junio 2011

% 
realización

Personal 10.368.000 € 5.107.902 € 49%
Amortizaciones 415.000 € 200.115 € 48%
Insolvencias 313.000 € 161.030 € 51%
Acciones Profesionales 1.969.000 € 956.964 € 49%
Servicio Médico 24.545.000 € 12.787.430 € 52%
Prestaciones Asistenciales 4.620.000 € 1.953.025 € 42%
Actividades de Formación 1.146.000 € 638.073 € 56%
Responsabilidad Civil 511.000 € 257.243 € 50%
Acciones corporativas 368.000 € 186.392 € 51%
Subvenciones organismos 2.662.000 € 1.260.791 € 47%
Publicaciones 653.000 € 393.721 € 60%
Trabajos y servicios exteriores 3.400.000 € 1.589.728 € 47%
Gastos financieros 52.000 € 32.952 € 63%
Gastos extraordinarios 0 € 76 €  
Total gastos 51.022.000 € 25.525.441 € 50%

CENSO

Durante el primer semestre del presente año, el Colegio presentó un censo 
de 56.753 colegiados, un 10% más con respecto al mismo período de 2010. 
Este crecimiento responde al incremento del número de incorporaciones, que 
asciende a 2.999 de enero a junio, frente a los 1.531 del año pasado, un 96% 
más. La razón es la entrada en vigor de la Ley de Acceso, que hace que aumen-
te el número de incorporaciones, sobre todo como abogados no ejercientes.

«Mi Colegio», nuevo servicio para facilitar la comunicación 
electrónica de los colegiados

Desde el pasado mes de julio, el Colegio ha puesto a disposición de los 
colegiados, en el Área Reservada de la página web, un nuevo servicio denomi-
nado «Mi Colegio», con el fin de potenciar las ventajas de rapidez y facilidad 
de la comunicación electrónica.

A través de esta herramienta los colegiados podrán conocer el resultado de 
las gestiones realizadas con el Colegio, así como los documentos electrónicos 
en formato PDF que hasta ahora recibían por correo postal en su despacho, o 
teniéndose que desplazar al Colegio.

Hasta el momento se han realizado, a través de la nueva carpeta «Mi Co-
legio», más de 40.000 comunicaciones a colegiados correspondientes a dis-
tintas gestiones, que se irán ampliando en el futuro, como: 

• Designaciones de Guardias
• Confirmación de Sustituciones de Guardias
• Designaciones del Turno de Oficio
• Resoluciones de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita
• Certificaciones de asuntos y guardias del Turno de Oficio
• Pago de certificaciones del Turno de Oficio
• Asuntos pendientes de acreditar actuación del Turno de Oficio
• Emisión de Volantes de Prisión
• Inscripción en cursos del Centro de Estudios
• Modificaciones de datos personales de los colegiados

Durante el primer semestre 
del presente año, el Colegio 
presentó un censo de 56.753 
colegiados, un 10% más 
con respecto al mismo 
período de 2010
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Nueva sección web «Otras soluciones y servicios TIC de inte-
rés para Despachos de Abogados»

Esta nueva sección ofrece a los colegiados una breve recopilación de pro-
gramas y servicios de tecnologías de la información de especial aplicación y 
utilidad en los despachos de abogados. En su mayoría son gratuitos o cuentan 
con una dilatada experiencia previa de uso en los diferentes servicios del Co-
legio.

La nueva sección se encuentra en la página web del ICAM: www.icam.es > 
Servicios a Colegiados > Tecnologías de la Información, y ofrece, entre otras, 
soluciones tecnológicas como:

Un servicio que le permita acceder vía web a los documentos recibidos 
en su fax, a cualquier hora y sin necesidad de desplazarse a su despacho.

Un programa GRATUITO que genera ficheros en formato PDF a partir 
de cualquier otro documento.

Un programa GRATUITO de escritorio o de gestión de correo y ahorrar-
se el coste de licencia de Microsoft Office o Microsoft Outlook.

La Mutualidad de la Abogacía nombra como Secretario de la 
entidad a Silverio Fernández Polanco 

El pasado 14 de julio fue designado como nuevo Secretario de la Mutuali-
dad Silverio Fernández Polanco en sustitución de Hilario Hernández Marqués, 
quien al agotar su mandato no se había presentado a la reelección.

El nuevo secretario de la Junta nació en León en 1961, es licenciado en De-
recho por la Universidad Complutense y profesor asociado de Derecho Admi-
nistrativo en esta Universidad. Es abogado en ejercicio, colegiado en el Ilustre 
Colegio de Abogados de Madrid. 

La gestión económica de la Mutualidad alcanza sus objetivos 
en el primer semestre de 2011 

Al cierre del primer semestre de 2011, el balance sobre los resultados de la 
gestión económica sitúa el volumen de ahorro gestionado por la Mutualidad 
de la Abogacía, respecto de igual fecha del año anterior, en el 10,49%, alcan-
zándose los 3.213 millones de euros.

Las aportaciones de mutualistas crecieron en este tiempo un 18,70% inte-
ranual, gracias a la buena marcha de las aportaciones periódicas y extraordi-
narias, las movilizaciones hacia la Mutualidad de saldos en planes de pensiones 
de otras entidades y a las contrataciones de nuevos seguros de rentas vitalicias 
y Plan Universal Junior, así como las altas de mutualistas, alcanzándose al fina-
lizar el semestre los 167.375 afiliados. 

El volumen de las inversiones superó al cierre del primer semestre los 3.299 
millones de euros (449 millones en inmuebles y 2.850 millones en activos 
financieros). 

Los departamentos de inversiones mobiliarias e inmobiliarias de la Mutua-
lidad han proyectado para 2011 el objetivo razonable de una rentabilidad del 
5,56%, lo que permitirá trasladar a los mutualistas una rentabilidad superior 
al 5% (el 90% de la rentabilidad real). 

Al cierre del primer semestre 
de 2011, el balance 
sobre los resultados 
de la gestión económica 
sitúa el volumen 
de ahorro gestionado 
por la Mutualidad 
de la Abogacía, 
respecto de igual 
fecha del año anterior, 
en el 10,49%
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Esta rentabilidad es, por sí misma, superior a otras alternativas que 
ofrece el mercado.

El colegio acogió la conferencia anual de la British Spanish 
Law Association (BSLA) 

Del 15 al 17 de septiembre pasado se celebró en el Salón de Actos del Co-
legio la Reunión Anual de la Asociación de Derecho Hispano Inglesa. 

La convocatoria reunió a un gran número de abogados residentes en Gran 
Bretaña facilitando la posibilidad de conocer a los compañeros que trabajan 
en los despachos británicos.

Los paneles estuvieron orientados al Derecho Internacional enfocado en 
Derecho Civil y Comercial entre Gran Bretaña y España.

Homenaje en el Colegio al profesor Fernando Sánchez Calero

Organizado por la Asociación Española de Derecho Marítimo, ha tenido 
lugar en el Colegio un emotivo homenaje al admirado Profesor Fernando Sán-
chez Calero, recientemente fallecido.

En el acto intervinieron, además de nuestro decano, Antonio Hernández-
Gil; Ignacio Arroyo, presidente de la Asociación Española de Derecho Maríti-
mo; Justo Duque, Ex Rector de la Universidad de Valladolid; José Luis García 
Pita, Catedrático de la Universidad de La Coruña; y Alberto Tapia, Catedrático 
de Derecho Mercantil y Abogado.

La convocatoria del homenaje tuvo una gran acogida al que asistieron 
numerosos alumnos, amigos, compañeros y representantes de la familia del 
insigne y reconocido profesor.

I Congreso Internacional de Derecho de la Unión Europea

La Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Madrid organizó, 
en el marco del Campus de Excelencia UAM+CSIC, el I Congreso Internacional 
UAM de Derecho de la Unión Europea. Últimas tendencias en la jurisprudencia 
del TJUE (2008-2011). 

El acto de apertura del congreso contó con la participación del Rector de 
la Universidad Autónoma de Madrid, José María Sanz, del Decano de la Fa-
cultad de Derecho, Fernando Molina, y de Javier Díez-Hochleitner, miembro 
del comité organizador. La lección inaugural fue impartida por Pascual Sala 
Sánchez, Presidente del Tribunal Constitucional, y por Gil Carlos Rodríguez 
Iglesias, Presidente del Comité Científico del Congreso.

Participaron en el congreso expertos en la materia como Pedro Cruz 
Villalón, Abogado General del Tribunal de Justicia de la UE; Laurence Bur-
gorgue-Larsen, Catedrática de Derecho Público de la Universidad Paris I-
Sorbonne; Joaquín Huelin Martínez de Velasco, Magistrado del Tribunal Su-
premo; y Antonio Hernández-Gil Álvarez-Cienfuegos, decano del Colegio de 
Abogados de Madrid, que clausuró el Congreso junto a Francisco Fonseca 
Morillo, Director de la representación en España de la Comisión Europea, 
y los miembros del comité organizador Carmen Martínez Capdevila e Irene 
Blázquez Navarro. 

La convocatoria 
del homenaje tuvo una gran 
acogida al que asistieron 
numerosos alumnos, 
amigos, compañeros 
y representantes 
de la familia del insigne 
y reconocido profesor

La lección inaugural fue 
impartida por Pascual Sala 
Sánchez, Presidente 
del Tribunal Constitucional, 
y por Gil Carlos Rodríguez 
Iglesias, Presidente 
del Comité 
Científico del Congreso
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FE DE ERRATAS de la edición del «Listado de Direcciones y Teléfo-
nos de Interés Profesional»

En la publicación «Listado de Direcciones y Teléfonos de Interés Pro-
fesional» que se envió como suplemento del número 7 de la revista 
Otrosí, aparece como teléfono del Juzgado número 1 de Violencia sobre 
la mujer de Alcobendas (C/ Joaquín Rodrigo, 3), el 916 528 498 cuando 
el correcto es 916 258 498.

Pág. 15

Oficina de Apoyo a Decanato Civil
  C/ Princesa, 3-5
  Tel.: 91 443 80 63

Servicio Común de Actos de Comunicación y Ejecución
  Tel.: 91 443 82 21

N OTICIAS SOBRE EL MUNDO LEGAL INTERNACIONAL

El empleo en servicios jurídicos crece, pero muy poco

Publicado por Tania Karas

Lo que parecía un arranque desmelenado de contrataciones de servicios 
jurídicos en Julio se ha ralentizado hasta ser poco más que un goteo en agosto, 
cuando el sector añadió sólo 100 empleos en todo el mes, según el Informe 
de empleo de agosto del Bureau of Labor Statistics (Oficina de Estadísticas 
Laborales), publicado el pasado viernes.

Las contrataciones en el sector han fluctuado durante 12 meses, desde el 
punto mínimo alcanzado en junio, en que se perdieron 3.800 empleos, hasta el 
punto álgido en julio, con 4.000 contrataciones, pero en términos interanua-
les, el sector ha crecido en 100 nuevos empleos desde agosto de 2010, según 
informa el BLS.

En general, el empleo en el sector privado se mantuvo estable entre julio 
y agosto, manteniéndose la tasa de desempleo en el 9,1%. Es la primera vez 
en 11 meses que los empleadores no informan de un incremento neto en em-
pleos, según el BLS. Se perdieron 20.000 empleos en el gobierno municipal en 
agosto, informa el BLS.

Es posible que el buen comportamiento del mes de julio y el modesto 
crecimiento de agosto no duren mucho. A medida que la economía resbala 
peligrosamente cerca de lo que podría convertirse en una recesión en W, Paul 
Hastings ha anunciado una ronda de despidos, indica la firma. Se va a eliminar 
la unidad de servicios de proceso de documentos, que emplea a 45 personas, 
puesto que ese trabajo se subcontratará durante los próximos cinco meses, 
declaró un portavoz de la firma.

Las contrataciones 
en el sector han fluctuado 
durante 12 meses, 
desde el punto mínimo 
alcanzado en junio, 
en que se perdieron 3.800 
empleos, hasta el punto 
álgido en julio, con 4.000 
contrataciones,
pero en términos 
interanuales el sector 
ha crecido en 100 nuevos 
empleos desde agosto 
de 2010
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C ENTRO DE ESTUDIOS

La formación de los abogados ante la inminente entrada en 
vigor de la Ley de Acceso

La entrada en vigor de la Ley 34/2006 de acceso a las profesiones de abo-
gado y procurador de los tribunales cambiará radicalmente el modelo de for-
mación del abogado novel. El sistema que se avecina exigirá a los abogados y a 
los licenciados posteriormente al 31 de octubre de 2011 un período formativo 
de casi dos años antes de poder colegiarse. Este período formativo cubrirá, 
presumiblemente, la mayor parte de las necesidades de formación inicial del 
nuevo colegiado. 

El papel del Centro de Estudios entonces será, más que nunca, proporcionar 
una formación continuada y con un cierto grado de especialización, práctica y 
de calidad. El abogado que haya superado el acceso será un abogado más bien 
generalista, bastante práctico, y puede ser que con cierta orientación hacia 
alguna especialidad. Lo que resulta evidente es que carecerá de conocimien-
tos específicos en muchas materias particulares, y necesitará una permanente 
actualización de contenidos jurídicos y la adquisición de ciertas habilidades 
complementarias. 

En la línea descrita, y no sólo para los nuevos colegiados sino para todo 
nuestro colectivo, iniciamos este curso 2011-2012 que comienza con una ofer-
ta volcada en cubrir todas las necesidades formativas habituales, y aquellas 
nuevas necesidades que hayamos podido detectar. Ponemos en marcha así 
la décima tercera edición del Máster de Derecho Privado junto con los cursos 
de práctica procesal civil, penal y las especializaciones en Derecho concursal 
y penal y procesal penal que viene siendo habitual. Igualmente, realizaremos 
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en el primer cuatrimestre del curso numerosos cursos cortos en las materias 
jurídicas y complementarias más demandadas. Como novedad tenemos que 
destacar la programación de un curso de mediación en materia civil y mercan-
til de 60 horas de duración y una serie de jornadas enfocadas a la resolución 
de dudas en temas muy específicos. 

T URNO DE OFICIO
Datos de la actividad del departamento de turno de oficio a 
fecha 31 de agosto de 2011

Avanzado ya el año 2011, queremos presentar los datos de la actividad de 
turno de oficio a fecha 31 de agosto, y como referencia se comparan con el 
mismo período del año anterior. 

Se observa un descenso importante en la actividad del departamento, en 
el que ha influido de forma importante la suspensión del servicio acordada por 
la Junta de Gobierno el pasado día 17 de mayo de 2011.

Desde el 1 de enero al 31 de agosto de 2011 se ha iniciado la tramitación 
de 80.171 expedientes de solicitud de Asistencia Jurídica Gratuita a petición 
de ciudadanos que manifiestan carecer de recursos para afrontar el coste de 
un procedimiento judicial, en el mismo período del año anterior se tramitaron 
89.566 expedientes, un 10,49% más.

2010 2011 %

C om uni dad de M adrid 84.961 75834 -10,74%
Mi ni ster io 4.605 4337 -5,82%

TOTAL EXPED. JUSTICIA GRATUITA 89.566 80.171 -10,49%

Han descendido igualmente las designaciones de abogado de turno de oficio, 
habiéndose efectuado 77.450 nombramientos, frente a los 90.016 del mismo 
período del año anterior, lo que supone un 13,96% menos. En los cuadros si-
guientes se desglosa en porcentajes el dato de las designaciones por materias.

DESIGNACIONES A 31-8-11

7%

15%

13%
8%

57%

Penal C ivil Social C ontencioso V iolencia de Género

DESIGNACIONES A 31-8-10

7%19%

6%

13% 55%

Penal Civil Social Contencioso V iolencia de Género

Las asistencias realizadas por los letrados que se encuentran en servicio de 
guardia de 24 horas han descendido en un 5,37%, pasando de 72.455 en 2010 
a 68.564 en 2011. 

ASISTENCIAS AL DETENIDO REALIZADAS AL 31-8-11

1,64%
0,34% 3,91%

56,48%

3,90%

7,09%

26,64%
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El censo de letrados que pertenecen al turno de oficio se ha incrementado lige-
ramente, pasando de 4.478 en 2010 a 4.618 en 2011, siempre a fecha 31 de agosto.
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